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1. INTRODUCCiÓN

La tarea administrativa moderna consiste en hacer frente a los cambios que se generan en nuestro entorno. El
ritmo acelerado de ellos, ha afectado profundamente a las estructuras institucionales que se enfrentan a las
necesidades de la población. Dentro de este marco de referencia, las Instituciones del Gobierno del Estado,
juegan un papel preponderante en la prestación de servicios de calidad que puedan hacer frente a estos
cambios y que sean promotores del equtlibrto económico, social y ecológico.

Para lograrlo, se requiere de estructuras acordes a la misión institucional y a los requerimientos del entorno. De
esta forma, el contar con una estructura organizacional adecuada, referenciando áreas y delimitando funciones,
optimizará los recursos y proveerá a la SecretarIa de una base sólida para la consecución de sus fines.

El presente Manual de Organización, establece las funciones administrativas que sustentan el esfuerzo
encaminado hacia el desarrollo organizacional. La configuración del documento incorpora los antecedentes de
la Institución, señalando los principales acontecimientos de su evolución histórica; el marco jurídico en el que se
enlistan los principales ordenamientos que regulan su funcionamiento; y las atribuciones que se han
determinado en su decreto de creación.

Asimismo, se describe la estructura orgánica, organigrama, objetivos y funciones de cada una de las áreas que
conforman la Dependencia.

Para enriquecer su contenido y mantenerlo actualizado, es conveniente realizar revisiones periódicas, lo que
permitirá conservar su vigencia y utifidad.

2. OBJETIVO DEL MANUAL

Que a través de éste documento se tenga pleno conocimiento de la base legal, atribuciones, estructura
orgánica, objetivos y funciones de las áreas que lo conforman.

La dinámica delaLey Orgánica de la Administración Pública Estatal, requiere innovación y mejora continua, por
lo que elcontehidó del Manual, debe revisarse y actualizarse de manera periódica para su adecuación.
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3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Tabasco enfrenta diversos retos ecológicos, que incluyen la degradación ambiental en todas sus vertientes,
contaminación, pérdida de biodiversidad y recursos naturales; todos derivados de intensas transformaciones
tecnológicas que han ocasionado desequilibrios en el entorno natural, 'entre los que resalta el cambio climático,
por lo que resulta claro que la protección ambiental constituye una prioridad para el Poder Público, responsable
y preocupado por el porvenir de sus ciudadanos.

El Gobierno del Estado de Tabasco, tiene al respecto, como propósito fundamental, fomentar la protección,
restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales, asl como los bienes y servicios
ambientales que permitan el desarrollo sustentable, al mismo tiempo que se satisfacen las necesidades
sociales, pollticas, económicas y culturales de la población; por lo que es necesario reconocer que en la
consolidación de pollticas del medio ambiente y recursos naturales es de imperiosa necesidad crear estructuras
jurídico- administrativas que implementen una política ambíental integral y la aplicación e interpretación de las
normas jurídicas internacionales, Federales, Estatales y Municipales. Lo anterior implica la existencia de una
estructura administrativa con capacidad jurídica para ejercer además, las atribuciones concurrentes entre la
Federación y el Estado.

Derivado de lo señalado en el artículo transitorio primero, del decreto número 220, publicado en el Periódico
Oficial del Estado, 6707, Suplemento C, de fecha 16 de diciembre del 2006, que señala que dicho decreto
entraría en vigor el día primero de enero de 2007. Hasta el 31 de diciembre del 2006, existió una dependencia
del Ejecutivo Estatal, encargada del cuidado y preservación del medio ambiente denominada Secretaría de
Desarrollo Social y Protección del Medio Ambiente ( SEDESPA), cuyas facultades ecológicas fueran asignadas
a la Secretaríc: de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca ( SEDAFOP), en tanto se creaba el Instituto del
Agua y los Recursos Naturales; sin embargo, el Ejecutivo del Estado, mediante su nueva iniciativa replantea la
estructura jurídico- administrativa de dicha persona jurídico colectiva oficial.

Que en la agenda legislativa 2007-2009 del H. Congreso del Estado, se expresa el compromiso de revisar,
adecuar e innovar la legislación en materia ambiental y desarrollo ecolóqico, lo que coadyuvará al desarrollo
sustentable. Asf mismo, es de mencionar que en el Plan Estatal de Desarrollo, apartado siete, denominado
"DESARROLLO SUSTENTABLE PARA UN PRESENTE Y UN FUTURO MEJOR", el gobernador del Estado de
Tabasco, expone ampliamente los temas ambientales, por lo que es evidente la concurrencia en el sentido de
crear un mejor marco normativo en la materia.

Que es obligación de los diputados legislar en beneficio de la funcionalidad de la estructura y atribuciones de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, para efectos de perfeccionar el bien público
temporal adecuándolos a la solución de necesidades que la sociedad moderna demanda, los integrantes de
esta Legislatura consideran necesaria la creación de la "Secretaria de Recursos Naturales y Protección
Ambiental", con el objeto de coordinar y dirigir las acciones de la política ambiental estatal.

Para robustecer lo anterior, es necesario tomar en consideración que en su respectiva iniciativa, el Titular del
Poder Ejecutivo, expuso:

La creación de una Secretarfa con facultades especificas en la materia ambiental, obedece a un profundo
análisis en el que se escuchó las opiniones de los especialistas en el tema, tanto de académicos,
investigadores, servidores públicos con muchos años de experiencia en el rubro y sociedad interesada, que nos
llevó al replanteamiento de la creación de un Instituto del Agua y Recursos Naturales como un organismo
descentralizado, en virtud que su naturaleza administrativa y jurídica, desvincularla en gran medida al Titular del"
Ejecutivo con este aspecto tan importante para la viabilidad futura de nuestro entorno natural.

Otro punto importante a considerar, es la evolución natural que ha tenido el tratamiento de la materia ambiental
en la política Estatal, pues dado el grado de importancia, de una dirección, en la administración ambiental
anterior se instituyó una Subsecretaría, y en este sentido el paso natural para consolidar la eficaz atención de
los problemas ecológicos que sufre el Estado es el establecimiento de una nueva Secretaría.



10 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

Es así que se llegó a la conclusión de crear una nueva dependencia de la Administración Pública Estatal, con la
responsabilidad de coordinar y encabezar los esfuerzos a realizar en la materia ambiental, para lo cual se
delega en ella la facultad de conducir las políticas relacionadas con ella, a través de la propuesta de emisión de
normas ambientales estatales; la reglamentación necesaria, la creación de incentivos económicos; la realización
de acciones en materia educativa ambiental; la promoción de la producción y el uso de energías alternativas; el
incentivo de la particlpación social corno eje fundamental para la determinación, ejecución y vigilancia de las
acciones, obras y recursos destinados a elevar el bienestar social; la celebración de los instrumentos jurídicos
necesarios con las instancias Federales, Estatales y Municipales para la atención de sus facultades que
redunden en beneficio del Estado; la aplicación de las sanciones que deriven del incumplimiento de la
normatividad ambiental Estatal, para que con ello se evite en la medida de lo posible el deterioro de nuestros
ecosistemas; y la integración de los programas destinados a promover la preservación ambiental en el nivel
Estatal y Regional, con e: c-h¡C1tf) de fomentar mejoras en la calidad y nivel de vida de los habitantes de Tabasco,
asegurando su interrelación con el Pic;~ Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales en ese rubro.

En este contexto, el Ejecutivo Estafa;.8surne su responsabilidad, al considerar necesario atender el aspecto
ambiental del estado, mediante i.'!"!3 llueva dependencia que genere su cambio socio cultural que permita
promover la preservación, el aprovechamiento y la protección de los recursos naturales en beneficio de la
sociedad y del propio estado y de manera inmediata realice acciones para prevenir, revertir o mitigar los efectos
nocivos causados al ambiente ya la biodiversidad.

Que el Ejecutivo Estatal y los diputados de la Quincuagésima Novena Legislatura al H. Congreso del Estado
coinciden en que es impcstergable emprender acciones que permitan dirigir una gestión ambiental efectiva con
políticas y normas que faciliten el desarrollo sustentable de la sociedad de nuestro Estado, ya que la situación
ambiental actual exige coordinar esfuerzos concretos para ejecutar acciones tendientes a la protección
ambienta! y el manejo racional de los recursos naturales tabasqueños, lo que se logrará con la creación de una
nueva dependencia.

Los tecnicismos que estructuran las pollticas ambientales Internacional, Federal Estatal y Municipal, obligan al
legislador a un riguroso escrutinio del sistema de interpretación histórico, gramatical, lógico y sistemático, con la
finalidad de expedir la legislación ambiental, consolidando el principio de seguridad jurídica del gobernado y en
consecuencia fomentar el desarrollo sustentable.

Que por otro lado es de considerar que el devenir histórico de la actividad petrolera en Tabasco, tiene referente
en la "Comisión para el Desarrollo de las Zonas Petroleras" (CODEZPET), creada en el ceno del Comité de
Planeación para el Desarrollo del Estado Tabasco (COPLADET), mediante Acuerdo de Coordinación publicado
en el Periódico Oficial del Estado el11 de agosto de 1984. La transición de u Acuerdo de Coordinación" a u Ley
CIMADES " , y de esta a atribuciones en la " Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental",
reivindica los principios de congruencia, coordinacion y jUiÍúiv,oad de :a relación entre las actividades petroleras
y el Estado de Tabasco. El oiíjói.u es crear una estructura con capacidao de respuesta expedita, orqanízación
técnica y un adecuado marco jurídlco.

Que derivado de lo expuesto se considera, viable adicionar la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado,
expedido para crear la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental, en la Administración Pública
Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado, con atribuciones de formulación, ejecución y evaluación de la
política Estatal Ambiental, rentendc la prioridad de preservación y uso sustentable de los recursos naturales; y
para que dicha Secretaria que dentro del grupo de las mismas, considera que en vez de adicionarse un artículo
39 Bis, se adicione el artfculo S8 81s. Considerándose de igual manera procedente reformar las fracciones. XIII y
XIV del artículo 26, la fraccl6n XXV del artículo 3C'v la fracción X del artículo 35; adicionar la fracción XV a!
artículo 26 y derogar la fraccl6n XXIII del artículo 36, para que exista armonía entre dichas disposiciones.

Que. en ~I contexto anterior, a fin de que exista congruencia con el Acuerdo que establece las Medidas de
Racionalidad, Austeridad, Ahorro y Disciplina del Gasto del Poder Ejecutivo del Estado, expedido por el
Gobern~dor. del Estado, con fecha 21 de agosto del presente año, publicado en el Periódico Oficial del Estado
extraordlnano, núr:nero 38, se considera que no obstante la crea.ci6n de la n~eva dependencia, el Ejecutívo
estat?l debera. cU.ldar los principIos y disposiciones previstos en dicho ordenamiento, por lo que e~ .este tenor,
habra de :edlstnbuir los recursos y reubicar ei persona! que_ actualme~te prestan sus servicros ,en las
dependencias y entidades QU0 de algún modo vienen desempenando funciones que le corresponderan a la
nueva Secretaria.
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Que como consecuencia de lo anterior, estando el Honorable Congreso, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 36, fracción I de la Constitución Política del Estado, facultado para expedir, reformar, adicionar, derogar
y abrogar las leyes y decretos para la mejor administración del Estado, planeando su desarrollo económico y
social y tomando en consideración además que el artículo 52 de dicha ley fundamental, señala que para el
despacho de los asuntos de la Administración Pública Estatal habrá el número de dependencias que establezca
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

4. MARCO JURiOICO

Constitución Federal
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución Local
2. Constitución Política del Estado libre y soberano de Tabasco.

Leyes Federales
3. Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.
4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
5. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.
6. Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
7. Ley del Impuesto Sobre la Renta.
8. Ley del Impuesto al Valor Agregado.
9. Ley General de Sociedades Mercantiles.
10. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
11. Ley de Amparo.
12. ley Federaldel Trabajo.

Leyes Estªtales
13. Ley Orgáñica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
14. Ley de Planeación.
15. Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
16. Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.
17. Ley de Ingreso del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2011.
18. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
19. Ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
20. Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.
21. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
22. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
23. Ley Reglamentaria de la Fracción IV del Artículo 7 de la Constitución del Estado. deTabasco,
24. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.'
25. Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco.
26. Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.
27. Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Tabasco.
28. Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco.
29. Ley de la Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro Ambiental del Estado de Tabasco.
30. Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco.
31. Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco.
32. Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.
33. Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.
34. Ley del Instituto de Seguridad Soclal del Estado de Tabasco.
35. Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco.
36. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
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Reglamentos Federales
37. Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.
38. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. (Nuevo

Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Julio de 2010).
39. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrologfa y Normalización.
40. Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Reglamentos Estatales
41. Reglamento Interior de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental.
42. Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco.
43. Reglamento de la :...":' rl", PmtP"r:ión Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de 'Evaluacíón del

Impacto Ambiental.
44. Reglamento de i~ Lev de D.Jt::>csión Ambiental del Estado de Tabasco en Materia de Normas

Ambientales Estarates.
45. Reglamento de !ó Ley de :-'•.otección Ambiental del Estado de Tabasco, en Materia de Prevención y

Control de la Contaminación de la Atmosfera.
46. Reglamento de la Ley de Protección Civil del Estado de Tabasco.
47. Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco.
48. Reglamento de la Ley de Transparencla Y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.
49. Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo.

Códigos Federales
50. Código Fiscal de la Federación.
51. Código Civil Federal.
52. Código Federal de Procedimientos Civiles.

Códigos Estatales
53. Código Fiscal del Estado de Tabasco.
54. Código Civil del Estado de Tabasco.
55. Código de Procedimientos Civiles de Tabasco.
56. Código Penal del Estado de Tabasco.
57. Código de Procedimientos Penales del Estado de Tabasco.

Decretos, Acuerdos, lineamientos y demás Disposiciones Jurídicas
58. Decreto de Creación de la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental.
59. Acuerdo que establece las medidas de R8ri0f"8\idad, Austeridad, ahorro y disciplina del gasto del

Poder Ejecutivo del Estado ~~ 7áuasco.
60. Acuerdo Administrativo c;ue establece los Línearníentos para 18Entrega-Recepción de la

Administración Pública Estatal.
61. Acuerdo de Coordinación Tabasco-Pernex.
62. Lineamientos para la Solicitud de Garantías de Anticipos y Cumplimiento de los Pedidos y Contratos.
63. Lineamientos de Donacícnes para el Otorgamiento de Donativos y Donaciones a Terceros por parte

de Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios. ..'
64. Lineamientos para la aplicación del acuerdo que establece las medidas de RacIonalidad, austeridad,

Ahorro y Disciplina del gasto del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco: .
65. Lineamientos para el uso y control de los vehículos oficiales del po?er EJe~utlvo. .
66. Lineamientos para la presentación de los ini~rrn"s que deb~n rendir los sujetos o.bllgados. .
67. Lineamientos generales para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos

obligados en el Estado de Tabasco.
68. Lineamientos relatlvos a la dlsposjción final enajenación y baja de bienes muebles.
69. Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012.
70. Presupuesto General de egresos del Estado de Tabasco parael Ejercicio Fiscal 2011.
71. Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Tabasco.
72. Condiciones Generales de Trabajo.
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5. ATRIBUCIONES

I

Teniendo como base la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en su Artículo 38 Bis, a la
Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental le corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

1. Formular, normar, instrumentar, conducir, ejecutar, promover, difundir y evaluar las políticas,
programas, acciones y estrategias sectoriales y estatales de desarrollo sustentable y protección del
ambiente en el Estado, con base en la legislación y normatividad Estatal o Federal aplicable,
considerando la participación de las diferentes dependencias y entidades de la Administración 'Pública
Federal, Estatal Y Municipal;

11. Elaborar y ejecutar los planes y programas de desarrollo sustentable, de carácter regional o especial
que señale el Gobernador, en el marco del sistema Estatal de Planeación Democrática, tomando en
cuenta las propuestas que para el efecto realicen la Administración Pública Estatal y Municipal;

111. Coadyuvar con las órdenes de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, as! como con los sectores
Social -y Privado, en la realización conjunta y coordinada de acciones de acciones y restauración
ambiental e instrumentar, regular y promover la utilización de técnicas y procedimientos de desarrollo
y aprovechamiento sustentable, para racionalizar el uso de los recursos naturales del Estado;

IV. Propiciar el equilibrio armónico entre las actividades petroleras y las demás productivas del Estado,
para mejorar las condiciones sociales, económicas y ambientales de las zonas petroleras del Estado,
con la participación que le corresponde a las diferentes dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal;

V. Establecer e instrumentar acciones dirigidas a la prevención y restauración de daños causados por la
actividad petrolera y otras, con el propósito de conservar y proteger nuestros recursos naturales;

VI. Acordar e implementar los mecanismos para diagnosticar, evaluar y en su caso gestionar la
indemnización por las afectaciones a zonas productivas y otra ocasionadas por el quehacer de las
actividades petroleras y otras;

VII. Con la colaboración de las diferentes dependencias y entidades de la administración Pública Federal,
Estatal y Municipal, dar respuesta integra a la problemática generada por la actividad petrolera,
propiciando la participación social de los habitantes de las zonas, para promover el fortalecimiento de
los sistemas productivos, el mejoramiento del entorno ecológico y elevar la calidad de los servicios
básicos que requieren esas comunidades;

VIII. Promover la realización de estudios, investigaciones, diagnósticos y auditarlas ambientales en zonas
de mayor actividad petrolera, con la finalidad de instrumentar acciones que permitan disminuir
accidentes y mitigar desequilibrios ecológicos;

IX. Colaborar con las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno y los sectores de la
entidad en las tareas y acciones necesarias para lograr el equilibrio armónico entre las actividades de
Petróleos Mexicanos y el Estado;

X. Elaborar el Programa Estatal Hidráulico en colaboración con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, cuyas facultades estén relacionadas con la materia;

XI. Promover la participación de' la sociedad en la formulación, aplicación y vigilancia de la política
ambiental y concertar acciones e inversiones con los diversos sectores, para la protección,
conservación y restauración de los ecosistemas del Estado;

XII. Instrumentar e impulsar metodologías y procedimientos de evaluación de riesgo ambiental, así como
impulsar esquemas de simplificación para los trámites de apertura, de operación de empresas,
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industriales, comerciales y de servicios en las actividades de bajo impacto, de acuerdo a sus
atribuciones;

XIII. Fijar, normar, dictaminar y evaluar las medidas y mecanismos para combatir y prevenir la
contaminación del aire, suelo yagua, así como establecer los criterios y lineamientos para el trámite
de manifestación de impacto ambiental, en la esfera de sus atribuciones;

XIV. Emitir las normas ambientales estatales y vigiiar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas;

XV. Proponer los reglamentos para la debida observancia de la legislación Estatal en materia de desarrollo
sustentable y protección ambiental;

XVI. Proponer la creación de instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de
la política ambiental en el Estado;

XVII. Imponer restricciones sobre el uso o aprovechamiento de los recursos naturales de jurisdicción
Estatal, e intervenir junto con las dependencias competentes en el establecimiento y levantamiento de
vedas forestales, de caza y pesca;

XVIII. Participar en la determinación de zonas de fomento económico en la entidad en coordinación con las
Secretarías de Desarrollo Económico, Asentamientos y Obra Pública y Administración y Finanzas, de
acuerdo al riesgo ambiental que impliquen las actividades industriales, comerciales y de servicios
respectivos y en congruencia con el ámbito de competencia Estatal;

. XIX. Formular, expedir y ejecutar los programas de ordenamiento ecológico Estatal;

XX. Colaborar con la Secretaría de Desarrollo Económico en la instrumentación y operación del Sistema
de Evaluación Económica, del capital de los recursos naturales para promover políticas, programas,
acciones y estrategias de desarrollo sustentable;

XXI. Establecer, regular, administrar y vigilar áreas naturales protegidas, así como su planeación y
evaluación periódica, para los efectos de preservar, conservar y restaurar' zonas o bienes de
jurisdicción Estatal, con la participación que en su caso corresponda a los municipios;

XXII. Prevenir, controlar y regular la contaminación atmosférica del suelo, la de aguas de jurisdicción Estatal
y Nacionales que el estado tenga asignada, y la generada por la emisión de ruido, vibración, energía
térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores; y en general todas aquellas actividades que
dañen el ambiente y el equilibrio ecológico, siempre que no sean de competencia Federal;

XXIII. Regular las actividades que no sean consideradas altamente riesgosas para el ambiente, de
conformidad con la legislación aplicable en la materia;

XXIV. Expedir las autorizaciones y permisos que establece la Ley de Protección Ambiental del Estado de
Tabasco;

XXV. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las políticas, leyes, normas y reglamentos para prevenir, atenuar y
remediar, en su caso, la contaminación ambiental;

XXVI. Promover el ordenamiento ecológico y regular el impacto y la protección ambiental;

XXVII. Ejercer las atribuciones y funciones que en materia de preservación del ambiente y recursos
naturales, contengan los convenios firmados entre el titular del Póder Ejecutivo y la Administración
Pública Federal.'

XXVIII. Promover y operar el sistema Estatal de Información Ambiental, que incluirá los sistemas de
monitoreo atmosférico, de suelo y de los cuerpos de agua de jurisdicción Estatal;

XXIX. Prevenir y controlar la contaminación generada por el aprovechamiento de las sustancias no
reservadas a la Federación, que constituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los
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terrenos, tales como rocas o productos de su descomposición que solo puedan utilizarse para la
fabricación de materiales para la construcción u ornamento de obras;

XXX. Colaborar, en congruencia con sus atribuciones con la Secretaría de asentamientos y Obras Pública,
y los Municipios que lo requieran, en la regulación y supervisión de los programas y actividades que
se realicen para la construcción, conservación, mantenimiento y operación de las instalaciones y
servicios para el manejo, tratamiento y reciclamiento de desechos sólidos, residuos industriales,
restauración de sitios contaminados y tóxicos yaguas residuales, considerando las responsabilidades
de las Dependencias, Entidades y Sectores involucrados;

XXXI. Promover, coordinar y participar en acciones de protección, conservación, reforestación, fomento,
declaratorias Y vigilancia de los recursos naturales de la Entidad;

XXXII. Celebrar convenios con las autoridades federales, Estatales y Municipales, así como con los sectores
público y privado, mediante los cuales se obtengan recursos materiales o económicos, para realizar
diversas acciones tendientes a resolver la problemática ambiental del Estado;

XXXIII. Regular Y promover, en colaboración con las autoridades Federales, Estatales y Municipales, la
protección y preservación de los recursos de fauna y flora silvestres del Estado, de acuerdo con lo que
establezca la legislación aplicable;

XXXIV. Colaborar con las autoridades Federales competentes, en la vigilancia sobre la conservación de las
corrientes, ríos, lagos y lagunas ubicadas en el Estado y la protección de cuencas alimentadoras y las
obras de corrección torrencial, así como fomentar y conducir estudios, trabajos y servicios
metereológicos de la Entidad;

xxxv. Desarrollar en coordinación con las autoridades Federales, estatales y Municipales competentes, el
censo de predios forestales y silvopastoriles y de sus productos; así como levantar, organizar,
manejar y actualizar las cartografías, los inventarios de recursos naturales y de población de fauna y
flora süvestre que competa al Gobierno,

XXXVI. Coordinar, conducir y supervisar la operación de los parques zoológicos, jardines botánicos, reservas
y parques naturales competencia del Estado.

XXXVII. Presidir el Consejo Técnico a que se refiere la Ley de Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro
Ambiental del Estado;

XXXVIII. Aplicar las sanciones previstas en las disposiciones legales aplicables en las materias de su
competencia, así como promover la aplicación de las que correspondan a otras autoridades para
realizar diversas acciones tendientes a resolver la problemática ambiental del Estado; .

XXXIX. Emitir recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental, con el propósito de
promover el cumplimiento de la legislación ambiental;

XL. Participar en emergencias y contingencias ambientales, conforme a las políticas y programas de
protección civil que al efecto se establezcan;

XLI. Elaborar conjuntamente con las autoridades de educación pública del Programa Estatal de educación
ambiental; y

XLII. Colaborar con las autoridades del Estado y Municipales para promover la investigación, producción y
uso de energías alternativas en beneficio del ambiente, y coadyuvar con la Federación en la
promoción del uso racional de ta energfa actual.
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6. MISiÓN Y VISiÓN

MISiÓN

Somos una Dependencia que en coordinación con los tres órdenes de Gobierno y la sociedad en su conjunto
promovemos e impulsamos la protección y conservación del medio ambiente, así como el uso sustentable de
los recursos naturales con pleno respeto a la diversidad cultural, pueblos indígenas y equidad de género; para
fortalecer las bases del desarrollo sustentable de Tabasco.

VISiÓN

Ser una Institución que fomente la revaloración social de los recursos naturales y el medio ambiente,
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad, fortalecer la economía familiar y a la
permanencia de las futuras generaciones.

7. VALORES

• Unidad: Para hacer de la diversidad nuestra fuerza en la Transformación de Tabasco.

• Honestidad: Para el uso racional y la aplicación escrupulosa de los recursos públicos.

• Transparencia: Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información gubernamental y la rendición de
cuentas.

• Sensibilidad: Para escuchar, entender, atender y resolver las demandas de todos los tabasqueños.

• Equidad: Para brindar a todos las oportunidades de desarrollo, sin distinción alguna.

• Congruencia: Para que la palabra empeñada se convierta en realidad

• Eficiencia: Para entregar resultados oportunos a las justas demandas de la sociedad.

8. ESTRUCTURA ORGÁNICA

TITULAR DE LA SERNAPAM
1. Titular de la Secretaría.

1.1 Chofer.
UNIDAD PARTICULAR
2. Titular de la Unidad Particular.

2.1 Secretaria .:
2.2. Jefe del Departamento de Atención Ciudadana.

2.2.1 Secretaria.
2.2.2. Capturista.
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SECRETARíA TÉCNICA
3. Titular de la Secretaria Técnica
UNIDAD DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL
4. Titular de la Unidad de Enlace Interinstitucional.
DIRECCiÓN DE CONCERTACiÓN SOCIAL
5. Director de Concertación Social.

5.1. Secretaria.
5.2. Jefe de Prospectiva Social.

5.2.1. Técnico de Área Operativa.
5.3. Jefe de Concertación Social.

5.3.1. Jefe del Departamento de Seguimiento de Obras de Nueva Creación o Mantenimiento:
5.3.1.1. Concertador.

5.3.2. Jefe del Departamento de Concertación.
5.3.2.1. Concertador.

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
6. Jefe de la Unidad de Acceso a la Informaci6n.

6.1. Secretaria.
6.2. Jefe del Área de Obligaciones de Transparencia, Atención y Seguimiento a Solicitudes de

Información.
6.3. Jefe del Área de Atención y Seguimiento a InformaciÓn Reservada, Recursos de Revisión y de Queja.

UNIDAD DE PLANEACIÓN ESTRATEGICA E INFORMÁTICA .
7. Titular de la Unidad de Planeaci6n Estratégica e Informática.

7.1. Secretaria.
7.2. Jefe del Departamento de Planeación y Procesos.

7.2.1. Auxiliar de Planeaci6n y Procesos.
7.3. Jefe del Departamento de Programaci6n y Presupuesto.

7.3.1. Capturista.
7.4. Jefe del Departamento de Seguimiento y Desarrollo de Sistemas.

7.4.1. Jefe del área de Soporte Técnico. .
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN
8. Director General de Administraci6n.

8.1. Secretaria.
8.2. Chofer.
8.3. Encargado del Conmutador.
8.4. Jefe de Recursos Humanos.

8.4.1. Jefe del Área de Seguimiento de Información.
8.4.2. Jefe del Departamento de Personal.

8.4.2.1. Jefe del Area de Control y Supervisión de Personal.
8.4.2.2. Jefe de Área de Control de Prestacíones.Socioeconómícas

8.4.2.2.1. Auxiliar de archivo.
8.4.3. Jefe del Departamento de Contratación y Seguimiento de Inforrnación.

8.4.3.1. Auxiliar General.
8.4.3.2. Jefe del Area de Contratación
8.4.3.2.1. Auxiliar de Correspondencia.

8.5. Jefe de Recursos Financieros.
8.5.1. Secretaria.
8.5.2. Chofer.
8.5.3. Auxiliar de Trámites Externos.
8.5.4. Jefe del Departamento de Tesorerla.

8.5.4.1. Jefe del Area de Seguimiento de Control.
8.5.5. Jefe de Departamento de Contabilidad.

8.5.5.1. Jefe del Área de Reg istrcr Contable.
8.6. Jefe de Adquisiciones y Suministro.

8.6.1. Secretaria.
8.6.2. Jefe del Departamento de Adquisiciones Federales.

8.6.2.1. Jefe del Área de Compra Directa Federal.
8.6.3. Jefe del Departamento de Adquisiciones Estatales.

8.6.3.1. Jefe del Área de Compra Directa Estatal.
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8.7. Jefe de Presupuesto.
8.7.1. Secretaria.
8.7.2. Jefe del Área de Registro Presupuestal.
8.7.3. Jefe del Departamento de Recepción y Análisis.

8.7.3.1. Jefe del Área de Integración Documental.
8.7.4. Jefe del Departamento de Control Presupuestal.

8.8. Jefe de Recursos Materiales y Servicios Generales.
8.8.1 Secretaria.
8.8.2. Jefe del Área de Talleres Mecánicos.
8.8.3. Jefe del Departamento de Recursos Materiales.

8.8.3.1. Jefe del Área de Control de Inventario y Resguardo
8.8.3.1.1. Auxiliar del Área de Control de Inventario y Resguardo.

8.8.3.2. Jefe del Área de Archivo de Concentración.
8.8.4. Jefe del Departamento de Vehfculos.

8.8.4.1. Jefe del Área de Combustible.
8.8.4.2. Auxiliar de Suministro de Combustible.
8.8.4.3. Jefe del Área de Vehículos.
8.8.4.4. Auxiliar del Area de Vehfculos.
8.8.4.5. Chofer.
8.8.4.6. Supervisor de Vehículos,

8.8.5. Jefe del Departamento de Servicios Generales.
8.8.5.1. Jefe del Área de Correspondencia.
8.8.5.2. Jéfe del Área de Fotocopiado.
8.8.5.3. Intendente.
8.8.5.4. Velador.

DIRECCiÓN DE NORMATIVIDAD y ASUNTOS JURíDICOS.
9. Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos.

9.1. Secretaria.
9.2. Jefe de Departamento de Procedimientos Administrativos.

9.2.1. Jefe del Area de Contratos y Transparencia.
9.3. Jefe de Departamento de Asuntos Laborales y Contencioso Administrativo.

9.3.1. Jefe del Area de Amparos.
9.4. Jefe del Departamento Acuerdos y Convenios.

9.4.1. Jefe del Area de Integración de Expedientes.
UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN
10. Titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación.

10.1. Secretaria. ",
10.2 Jefe del Area de Seguimiento de Obras.
10.3 Jefe del Departamento de Revisión.
10.3.1. Revisor.

10.4. Jefe del Departamento de Seguimiento.
10.4.1. Jefe del Area de Seguimiento de Obras.

10.4.1.1. Revisor de Seguimiento de Obras.
10.4.2. Jefe del Area de Seguimiento de Proyectos Productivos.
10.4.3. Jefe del Area de Seguimiento de Obras de Beneficio Mutuo.

10.5. Jefe del Departamento de Evaluación.
10:5.1. Revisor de Evaluación

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL
11. Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.

• 11. L Secretaria. •••- . "
.• 11.2. Chofer.

11.3. Enlace Técnico.
11.4. Apoyo Técnico de Campo.
11.5. Jefe de Ventanilla de Gestión Empresarial.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y PREVENCIÓN
11.6. Director de Gestión y Prevención.
. 11.6.1. Secretaria.

11.6.2. Chofer.
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11.6.3. Auxiliar General.
11.6.4. Evaluador de Residuo de Manejo Especial.
11.6.5. Jefe del Departamento de Evaluación de Impacto y Riesgo Ambiental.

11.6.5.1. Evaluador en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental
11.6.5.2. Auxiliar de Revisión y Seguimiento de Documentos de Impacto.

11.6.6. Jefe de Departamento de Emisiones a la Atmósfera.
11.6.6.1. Técnico Operativo de la Red Estatal de Monitoreo Atmosférico.
11.6.6.2. Auxiliar Operativo de la Red Estatal de Monitoreo Atmosférico.
11.6.6.3. Jefe del Area de Control de Calidad.

11.6.6.3.1. Muestreador.
11.6.7. Jefe del Departamento de Calidad del Agua.

11.6.7.1. Jefe de Laboratorio de Calidad del Agua.
11.6.7.1.1. Auxiliar de Laboratorio.
11.6.7.1.2. Coordinador Técnico.

11.6.7.1.2.1. Responsable del Area de Fisicoqulmicos.
11.6.7.1.2.1.1 Analista de parámetros fisicoqulmicos.

11.6.7.1.2.2. Responsable del Area de Microbiologla.
11.6.7.1.2.2.1. Analista de Parámetros Microbiológicos.

11.6.7.1.2.3. Responsable del Area de Absorción Atómica.
11.6.7.1.2.3.1. Analista de Parámetros de Absorción Atómica.

11.6.7.1.2.4. Responsable del Area de Cromatografía de Gases.
11.6.7.1.2.4.1. Analista de Parámetros Cromatográficos.

11.6.7.1.3. Velador.
11.6.8. Jefe del Departamento de Gestión Integral de Residuos.

11.6.8.1. Evaluador de Residuos de Manejo Especial.
11.6.8.2. Técnico operativo.

UNIDAD DE ESTUDIOS Y EVALUACIÓN AMBIENTAL
11.7. Titular de la Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental.

11.7.1. Auxiliar Ad ministrativo.
11.7.2. Jefe del Departamento de Emergencias Ambientales.

11.7.2.1. Supervisor de Campo.
11.7.3. Jefe del Departamento de Diagnostico y Monitoreo Ambiental.

11.7.3.1. Supervisor de Proyectos.
11.7.4. Jefe del Departamento de Autorregulación y Auditorlas Ambientales.

11.7.4.1. Auditor Ambiental.
11.7.5. Jefe del Departamento de Estudios y Calidad Ambiental.

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y ATENCIÓN DE RECLAMACIONES
11.8. Director de Verificación y Atención de Reclamaciones.

11.8.1. Secretaria.
11.8.2. Apoyo Técnico.
11.8.3. Enlace con la Unidad de Transparencia, Seguimiento de Expedientes de Reclamaciones.
11.8.4. Enlace Técnico con la Dirección de Concertación Social.
11.8.5. Técnico de Campo.

11.8.5.1. Apoyo Técnico.
11.8.6. Jefe del Departamento de Inspección y Verificación Ambiental.

11.8.6.1. Capturista.
11.8.6.2. Inspector de Inspección y Verificación Ambiental.

11.8.7. Jefe del Departamento de Dictaminación y Sanciones.
11.8.7.1. Secretaria.
11.8.7.2. Jefe de Oficina Dictaminación y Sanciones.

11.8.7.2.1. Dictaminador.
11.8.5. Jefe de Departamento de Atención a Denuncias Ambientales y de Reclamaciones.

11.8.5.1. Jefe de Oficina de Denuncias Ambientales. .
11.8.5.1.1. Inspector de Atención a Denuncias Ambientales y de Reclamaciones.

1i .8.6. Jefe del Departamento de Restauración y Pasivos Ambientales.
11.8.6.1. Inspector de Restauración y Pasivos Ambientales.



20 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

SUBSECRETARIA DE POLlTICA AMBIENTAL
12. Subsecretario de Política Ambiental.

12.1. Secretaria.
12.2. Chofer.
12.3. Jefe del Área de Apoyo Técnico del sistema de Información Ambiental.

12.3.1. Técnico Analista del Sistema de Información Ambiental.
DIRECCIÓN DE FOMENTO DE LA POLfTlCA AMBIENTAL

12.4. Director de Fomento de la Política Ambiental.
12.4.1. Secretaria.
12.4.2. Jefe del Departamento de Análisis y Seguimiento.
12.4.3. Jefe del Departamento de Desarrollo de Instrumentos Económicos.
12.4.4. Jefe del Departamento de Proyectos Especiales.

12.4.4.1. Jefe del Área de Seguimiento de Proyectos.
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

12.5. Director de Ordenamiento Ecológico.
12.5.1. Jefe del Departamento de Información y Cartografía.

12.5.1.1. Apoyo Técnico del Departamento de Información y Cartografía.
12.5.2. Jefe del Departamento de Bitácora Ambiental.

12.5.2.1. Auxiliar Técnico del Departamento de Bitácora Ambiental.
12.5.3. Jefe de Departamento de Supervisión y Validación.

12.5.3.1. Supervisor.
DIRECCIÓN DE CULTURA AMBIENTAL

12.6. Director de Cultura Ambiental.
12.6.1. Secretaria.
12.6.2. Chofer.
12.6.3. Jefe del Departamento de Capacitación y Difusión.

12.6.3.1. Educador Ambiental.
12.6.3.1.1. Auxiliar en Educación Ambiental.

12.6.4. Jefe de Departamento de Documentación y Vinculación.
12.6.4.1. Bibliotecario.

12.6.4.1.1. Auxiliar de Banco de Información.
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE
13. Subsecretario de Desarrollo Sustentable.

13.1. Secretaria.
13.2. Auxiliar de la SubsecretarIa de Desarrollo Sustentable.
13.3. Enlace Administrativo.
13.4. Enlace con la Unidad de Acceso a la Información, y Entrega-Recepción.
13.5. Asistente Técnico de la Subsecretaria de Desarrollo Sustentable.

13.5.1. Auxiliar Técnico.
13.6. Técnico de Pesca y Acuacultura.
13.7. Auxiliar Técnico.

DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
13.5. Director de Participación Social.

13.5.1. Secretaria.
13.5.2. Asistente Administrativo.
13.5.3. Jefe del Departamento de Capacitación y Organización.

13.5.3.1. Promotor de Programas Sociales.
13.5.4. Jefe de Departamento de Conocimientos Locales para el Desarrollo.

13.5.4.1. Promotor de Programas Sociales.
13.5.5. Jefe del Departamento de Género yDesárrotlo Sustentable .

. 13.5.5.1. Promotor de Programas Sociales.
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO SUSTENTABLE
. -1as. Director de Desarrollo Comunitario Susienféible~--

13.6.1. Secretaria.
13.6.2. Apoyo de Programas Sociales.
13.6.3. Jefe del Departamento de Producción y Desarrollo Sustentable.

:13.6.3.1. Apoyo de Programas Sociales.
13.6.3.2. Técnico de Campo.
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13.6.4. Jefe del Departamento de Uso y Manejo de Recursos Locales.
13.6.5. Jefe de Departamento de Economla Local y Desarrollo Sustentable.

13.6.5.1. Apoyo de Programas Sociales. .
13.6.5.2. Técnico de Campo.

DIRECCiÓN DE USO Y MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES
13.7. Director de Uso y Manejo de los Recursos Naturales.

13.7.1. Auxiliar Técnico.
13.7.2. Jefe del Departamento de Lagunas Urbanas.

13.7.2.1. Secretaria.
13.7.2.2. Chofer.
13.7.2.3. Responsable del Mantenimiento General.
13.7.2.4. Técnico de Campo.
13.7.2.5. Velador.
13.7.2.6. Bodeguero.
13.7.2.7. Coordinador de Campo.

13.7.2.7.1. Operador de Aqua-Dozer.
13.7.2.7.2. Operador de Lancha.
13.7.2.7.3. Trabajador de Campo.

13.7.3. Jefe del Departamento de Áreas Naturales Protegidas.
13.7.3.1. Secretaria.
13.7.3.2. Encargado de Estación Tres Brazos Centla.
13.7.3.3. Responsable del Programa de Incendios Forestales en las Áreas

Naturales Protegidas.
13.7.3.4. Apoyo Técnico.

13.7.4. Jefe del Departamento de Flora y Fauna.
13.7.4.1. Secretaria.
13.7.4.2. Encargado del Vivero.

13.7.4.2.1. Reforestador.
13.7.4.2.2. Velador.

13.7.4.3. Responsable Técnico del Manejo y Mantenimiento' de la Granja de Cocodrilos.
13.7.4.3.1. Técnico de Granja.
13.7.4.3.2. Velador.
13.7.4.3.3. Encargado de Manejo y Mantenimiento.

13.7.4.4. Responsable Técnico de Granja de Tortugas.
13.7.4.4.1. Atención a Visitantes y Colecta de Huevos.
13.7.4.4.2. Apoyo Técnico.
13.7.4.4.3. Mantenimiento de Jardinerla.
13.7.4.4.4. Mantenimiento en General.
13.7.4.4.5. Velador.
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10. OBJETIVO

Planear, instrumentar y evaluar politicas, programas y acciones en coordinación con los tres órdenes de
Gobierno y la sociedad, para impulsar la protección ambiental y la c~ns~rvación. y u~o sustent~ble de los
recursos naturales, con pleno respeto a la diversidad cultural, pueblos indíqenas y equidad .de genero; para
fortalecer las bases del desarrollo sustentable de Tabasco.

11. FUNCIONES Y DESCRIPCIONES

1) Datos Generales:

Subsecretarios y Áreas
Administrativas.

";;. ;.,l .J-! ».•.•_-

ú:

Con:
• Petróleos Mexicanos.
• Dependencias Federales,

Estatales y Municipales, en el
ámbito administrativo y
ambiental.

• H. Ayuntamientos.
• Universidades.
• Colegios.
• Asociaciones.
• Organizaciones.
• Empresas públicas y privadas.

11) Descripción del Puesto:

Titular de la Secretaria.
1
Secretaría de Recursos Naturales Protección Ambiental.
C. Gobernador del Estado.
3 Subsecretarios, 3 Directores, 5 Jefes de Unidad, 1 Secretario Técnico y 1
Chofer.

• Integración de las propuestas de apoyos de PEMEX de los municipios
de influencia petrolera. y Dependencias del Ejecutivo, as! como
coordinar el seguimiento, evaluación y control de los programas y/o
proyectos autorizados.

• Formalizar .acuerdos de coordinación con las instancias
correspondientes a efecto de trabajar conjuntamente en 'proyectos
productivos y ambientales.

• Instrumentar acciones y programas que propicien un equilibrio
ecológico y protección al medio ambiente en nuestro Estado.

• Vigilar, supervisar y aplicar la normatividad ambiental vigente.

...•~~ .•, .
q'lil . OiG e loa

• Implementar las politicas ambi ntáles dentro dél Estado de Tabasco, asl como aplicar e interpretar las normas
jurldicas internacionales, Federales, Estatales y Municipales en materia ambiental.

• Coordinar, encabezar los esfuerzos para realizar la conservación y protección del medio ambiente. Debiendo
conducir las políticas relacionadas en materia ambiental, a través de las propuestas de emisión de normas
ambientales estatales, la reglal\lentación necesaria, la creación de incentivos económicos, la realización de
acciones en materia educativa ambiental, la promoción de la producción y el uso de enerplas eléctricas, el
incentivo de la participación social COnlO eje fundamental para la determinación, ejecución y vigilanciá de las
acciones, obras y recursos destinados a elevar el bienestar social,

• Celebrar instrumentos jurldicos necesarios con las Instancias Federales, Estatales y Municipales de acuérdo a
sus facultades ue redunden en beneficio del Estado.
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f • Aplicar las sanciones que se deriven del incumplimiento de la normatividad ambiental Estatal, para evitar el
desintegración o deterioro de nuestro ecosistema.

• Realizar e integrar programas destinados a promover la preservación ambiental dentro del Estado, con la
finalidad de mejorar la calidad y nivel de vida de la sociedad.

• Reivindicar los principios de congruencia, coordinación y juridicidad de las relacionadas entre las actividades
petroleras y el Estado de Tabasco.

• Elaborar y ejecutar los planes y programas relacionados con el desarrollo sustentable de carácter regional o
especial, coadyuvando con los órdenes de Gobierno Federal Estatal y Municipal, los sectores privados y sociales,
para realizar acciones de protección y restauración Ambiental.

• Propiciar el equilibrio armónico entre las actividades petroleras y las demás productivas del Estado, con la
.finalidad de mejorar las condiciones sociales, económicas y ambientales en las zonas petroleras del Estado, asl
como implementar mecanismos para diagnosticar, evaluar y en su caso gestionar la indemnización por las
afectaciones a zonas productivas y otras que son ocasionadas por la actividad petrolera.

• Promover los estudios, investigaciones, diagnósticos y auditorlas ambientales que sean necesarias dentro de las
zonas de mayor actividad petrolera, con la finalidad de instrumentar acciones que permitan disminuir accidentes y
ocasionar un desequilibrio ecológico al Estado.

• Instrumentar e impulsar metodologlas y procedimientos de evaluación de riesgo ambiental, impulsando esquemas
de simplificación para los trámites de apertura de operación de empresas, industriales, comerciales y de servicios
en las actividades de bajo impacto .

• . Fijar, normary evaluar lasrnedldas y mecanismos para combatir y prevenir la contaminación del aire, suelo y
agua, estableciendo criterios y lineamiéntos para el trámite de manifestaciones de impacto ambiental.

• Establecer, regular, administrar y vigilar áreas naturales protegidas, así como, su planeación y evaluación
periódica, para efectos de preservar, conservar y restaurar zonas o bienes de jurisdicción Estatal, con la
participación que en su caso corresponda a los municipios.

• Regular las actividades que no sean consideradas altamente riesgosas para el ambiente, de conformidad con la
legislación aplicable en la rnaterla; expidiendo las autorizaciones y permisos que establece la normatividad
aplicable

• Colaborar con las autoridades federales competentes en la vigilancia sobre conservación de corrientes, rlos,
lagos y lagunas en el Estado, as! como la protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección
torrencial; de igual manera, fomentar, conducir estudios, trabajos y servicios meteorológicos en la entidad.

J1J)Especificación del Puesto:

Ingenieria Ambiental, Ingenier!a Qulmica, Licenciatura en 8iologla,
Licenciatura en Ecologla, Oceanologla_.__. _
Administración Pública, Políticas Públicas, Desarrollo Sustentable, Política
Ambiental, Ordenamiento Ecológico y Legislación Ambienta_I_. _
5 Años en uesto similar. ---,--,__
Amplio nivel de Relaciones Públicas, capacidad de gestión, resolución de
conflictos, organización, administración de actividades, generar ideas, adoptar
nuevos conocimien.!s>s,__~~titud propositiva. _
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1)Datos Generales:

Protección Ambiental.

Comunicar detalles del vehículo y solicitar material para el mismo.

/'

""'~.":g:~~~~~.~:

11)Descripción del Puesto:

• Trasladar a la Titular de la Secretaria donde se indique.
• Entregar documentación a las Dependencias que se requieran.
• Mantener en buenas condiciones el vehículo oficial para su uso.
• Reportar fallas del vehlculo al área correspondiente.
• Solicitar material para el uso del propio del vehículo.
• Dar buen uso al vehículo.

111)Especificación del Puesto:

Pre aratoria.
Reglamento de Tránsito vigente, señalamientos viales, manejo de vehículos
Estándar automáticos conocer la ca acidad del vehlculo. .
1 Año.
Honestidad, responsabilidad, disponibilidad de tiempo, discreción, amabilidad,
tolerancia lim ieza.
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1) Datos Generales:
._------- -------- --------------

Titular de la Unidad Particular.---
1
Secretaría de Recursos Naturales y E.rotección Ambiental.
Titular de la Secretaría.
2 Secretarias 1 Jefe de Departamento.
~%{~~f;¡Pohfa-ct(j~tlt1t~fn'8$~:~j~:tf:ii?;f;P~~~i~~ff~&~"fl~~~;~~f,!~';fi,~1~i,¡J;~ij;;~"·~
Para:

• Dar a conocer las instrucciones de la Titular de la Dependencia.
• Cumplir las disposiciones de 13 Titular de la Dependencia.
• Atender y dar sequirniento él las solicitudes de la Titular d" la

Dependencia.
• Llevar un control oportuno del archivo perteneciente al Despacho de la

-L- Titular de la Dependencia.

Con todas las Dependencias y I • Informar las disposiciones de la Titular a través de oficios, vía
Entidades que comprenden la I telefónica o personal.
Administración Pública Federal • Informar los eventos de la Secretaría.
Estatal y Municipal; así como ' • Dar a conocer las actividades que realiza la Secretaría.
Colegios, Asociaciones • Extender invitaciones de los eventos que realiza la Secretaría
Universidades, Sector Social • Servir de enlace entre los contactos externos e internos para efecto de
conformado por Sindicatos, brindar una atención puntual y eficaz.
Cooperativas y Sociedades
Civiles; Empresas y Público en
General.

Con:
Todas las Subsecretarías,
Direcciones, Unidades,
Jefaturas y Departamentos.

11)Descripción del Puesto:

~=~:::~::::~:::::~::::~::I:~:l::::::::::::~~~:~::~,.~j1>.~

·;~4~'t4;t\~;{1'!t~~~:;fi;~:,:{¡ii.j~~:'~~;P:¡'~·"f;·~·,.,~~;,~p:~r~;~i~'ivU:'~it:1?i~~Q~s'éf.iEc·ioh~~~·PéClficá':~~%':f:'.,·~y!';!~4Wl~,t~Mt~~~r~~I'··
• Controlar la audiencia interna y externa de la Titular de la Dependencia.
• Elaborar y tramitar la documentación que determine la Titular de la Dependencia.
• Recibir, tramitar y dar seguimiento a las solicitudes ciudadanas y documentación tanto interna como externa.
• Custodiar la documentación que deterrntne la TI("'::é.l1 de :~ ~-:.endencia.
• Comunicar oportunamente -~ ¡:.::::.: sonal de la Dependencia les decisiones adoptadas por la Titular.
• Servir de enlace entre los todos los servidores públicos adscritos a la Dependencia,

l·.Vigilar que el personal adscrito a la Unidad Particular cumpla con sus funciones.
Representar a la Titular de la Dependencia en Joseventos o actos que la misma determine,

111) Especificación del j'~~".,~-:;:

Licenciaturas en Administración, Derecho, Contabilidad o Relaciones Pública~.
En Administración, Finanzas, Contabilidad, Polfticas, Relaciones Públicas y
Derecho.
2 años. ._ ------------.
Resolución de conflictos, actitud positiva, emprendedora y responsable; amplio
nlvelj.?.!ela~lSlnes pQ.Ql~as. __~ . .---- -



24 DE AGOSTO DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 27

1)Datos Generales:

Con:
Todas las áreas de la Secretaría. La entrega de correspondencia revisada y turnada a cada área, avisos

de reuniones, coordinación de archivos externos.

t{f:im'~~'%'~i~~~~:'¡~~1~.!i~,';!·J;J!W~~~,;;;,>~•.~~~(?piJf~~{Q$iE)(tef¡-¡ps?tg~t1:~~~':."';"......
Con: Para:

Dependencias Estatales y
Federales de Gobierno, Iniciativa
Privada.

Recibir y turnar correspondencia, enviar invitaciones a reuniones, envío
de felicitaciones de onomásticos.

11)Descripción del Puesto:

Atender las actividades que realiza la Unidad Particular.

• Recibir y turnar la correspondencia interna y externa.
• Atender y realizar llamadas telefónicas.
• Controlar el registro de número de oficios y rnernorándurns,
• Elaborar tarjetas informativas.
• Controlar y registrar el archivo del Despacho de la Secretaría.
• Controlar la entrada de visitas a la C. Secretaria.

111)Especificación del Puesto:

ui rafia.
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1)Datos Generales:

• SubsecretarIa de Desarrollo
Sustentable.

• Subsecretaría de GAstión para
la Protección Ambiental.

• Cultura Ambiental.
• Dirección de Concertación
• Unidad de Evaluación

Se uimiento.
·;~~¡~~~1?~~kf~~~~~~~~~.~nr&~~~1~Z~ft:Y~~~;Vd~,~~~~:i0'~rt~i:'~r~~~~11~%~U'QíJ.t,~·.~to's~Eit·~ri1:ºs:{ff;;1Z~~fbr~sE~,0l~t"'t,:~~~,.:~..
Con: Para:

_Público en general. . Recibir yatender.la demanda ciudadana.

• Atender y dar
Secretaría.
Informar a los solicitantes referente a la situación del trámite de
su solicitud.

respuesta de las solicitudes recibidas en esta

•
¡
I

I
'~!.

11)Descripción del Puesto:

Recibir la demanda ciudadana para su canalización a las áreas correspondientes.

• Canalizar la demanda ciudadana para su respuesta a las áreas de atención tomando como -referencia la
prioridad de los programas en áreas de afectaciones por PEMEX.

• Dar seguimiento a los folios para la entrega de la respuesta al solicitante.
• Recepcionar reclamacIones que Petróleos Mexicanos resuelve como improcedentes.
• Asistir a las reuniones de atención al público para dar una mejor atención a sus demandas .

.. J
111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Sociologla o Licenciatura en Relaciones públicas.--:=.=J
Pa uetería 0,':----'. --J
1 año. --.-_jResponsabilidad, buen trato, profesionalismo y puntualidad.

---_.----_._--
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1)Datos Generales:

.¡,,-:;; ~,
, ',,. ._. ..; ,.'.c:'"

",,:\~~'- """:'!~~..,.'".,.:.:::.-~"

Con:
Personas de diversos municipios.

11)Descripción del Puesto:

• Recibir y asignar número de folios a solicitudes entrantes.
• Capturar documentos de entrada.
• Atender al público.
• Archivar solicitudes.
• Archivar respuesta de solicitudes.
• Atender y realizar llamadas telefónicas.

111)Especificación del Puesto:

Pre aratoria con es ecialidad en sistema.
Office (Excel, Word, Power Point). Conocimiento de áreas y apoyos que se
dan en la Secretaria.
1 año.
Buen trato al público.
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1)Datos Generales:

• Secretaría Particular.
• Subsecretaría de Desarrollo

Sustentable.
• Dirección de Uso y Manejo de

Recursos Naturales.
• Subsecretaría de Gestión para

la Protección Ambiental.
• Dirección de Concertación
• Unidad de Evaluación y

Se uimiento.

-}f~!icpñt~ctq$-~1ri't~rHp~_~:~'~~f~~;;~1$·~fJ!4~~tJ:Wf~_~~~~¡-~'-:~~r!(~t~~~~~v1~t;ffjif!1J~~
Para:

Turnar correspondencia a las diferentes áreas; recibir las respuestas de
las solicitudes de las mismas.

Con:
Público en General.

Para:
Recibir las solicitudes de la ciudadanía.

11)Descripción del Puesto:

Recibir solicitudes de la ciudadanía y atender al público en general.

• Tramitar las solicitudes a las diferentes áreas de la Secretaría.
• Atender al público en general.
• Entregar las respuestas de las Solicitudes.
• Turnar folios.
• Atender a la ciudadanía en línea gratuita al Tel. 01 8000060337.

111)Especificación del Puesto:

. Técnico en informática o Secretaria con conocimientos en sistemas. ~
Pa uetería Office.
1 año.

,,: Responsabilidad, capacidad de darrespuestas, relaciones interpersonales:--
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1) Datos Generales:

Secretaria de Recursos
Naturales y Protección
Ambiental.

Titular de la Secretaría Técnica.
1
Secretaría de Recursos Naturales Protección Ambiental.
Titular de la Secretaría.

¡ No a lica ..
·,":-Si.;~;i'c~;;'/;·o¿~C·onta~tos'lÍ1tefn'o~·:~~~i~f,*~'0b~'.?~f:t;;1!f~t11it~~~~~m~i.4f~~~~~tf'

I Para:
. Recibir instrucciones y entregar informe de actividades.

Con:

Reuniones para la Política Social respecto a los afectados con las
reubicaciones del Plan Hídrico.

Con:
• Secretaría de Obras Públicas.
• Protección Civil.
• Instituto de la Vivienda.
• CONAVI.

Para:

11) Descripción del Puesto:

Apoyar a la Secretaría en el seguimiento de diferentes tareas asignadas ya sea en la estructura orgánica u
organización conjunta con otras Direcciones o Dependencias referentes al Plan Hídrico.

• Asistir a reuniones para la organización de los reubicados del Plan Hídrico.
• Dar seguimiento de los acuerdos internos del Comité Internode Evaluación.
• Dar seguimiento a los asuntos o acuerdos que indique la Secretaria.

111) Especificación del Puesto:



32 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1)Datos Generales:

Con:
• Subsecretarios.
• Directores de Área.
• Jefes de Unidad.

Titular de la Unidad de Enlace Inte_rin__st_it_u_c_io_n_a_L _
1
Secretaria de Recursos Naturales '1 Protección Ambiental.
Titular de la Secretaria
No a lica

,~:¡¡:!¿C:ónt~"Gfo~fJºtemos;~§;~;?>fJtt~W~~J~r~~~~~~~. -i:' :~./tt'i;i~~
Para: -

Coordinar la instrumentación, seguimiento y evaluación de los diversos
programas y proyectos que en el marco del Acuerdo de Colaboración
Tabasco-PEMEX realicen.

Con: Pa~:
• H. Ayuntamientos de Influencia Representar a la C. Secretaria en reuniones de trabajo para la integración

Petrolera. de las propuestas de apoyos de PEMEX de los municipios de influencia
• Dependencias del Ejecutivo. petrolera y Dependencias del Ejecutivo, as! como coordinar e!
• Subsidiarias de PEMEX en la seguimiento, evaluación y control de los programas y/o proyectos

Entidad. autorizados.
• Gerencia Corporativa de

Desarrollo Social de PEMEX.

11)Descripción del Puesto:

Coordinar la instrumentación, ejecución y evaluación de programas y proyectos derivados de los donativos y

I
donaciones de PEMEX a la Entidad, asl como dar seguimiento para el cumplimiento del objeto del Acuerdo Marco de
Colaboración Institucional y Productivo Tabasco-PEMEX.

• Proponer al Secretario los lineamientos y las bases a que se sujetará la gestión de la Unidad Enlace
Interinstitucional conjuntamente con las Unidades Administrativas, para el cumplimiento del objeto del Acuerdo
Marco de Colaboración Interinstitucional y Productivo Tabasco-Pernex

• Asegurar que la Secretaria cuente con la representación en todos los ejes estratégicos establecidos en el
Acuerdo Marco de Colaboración Interinstitucional y Productivo Tabasco-Pemex y, que sus miembros
representantes cuenten con la información y documentación necesarias para reforzar su gestión.

• Presentar la propuesta de constitución y coadyuvar en la integración del programa de actividades de los grupos
de trabajo Institucional de las entidades coordinadas en cada eje estratégico.

• Apoyar y participar en la organización y desarrollo de los grupos de trabajo que se convoquen para la
elaboración, actualización y ejecución de los Acuerdos de Colaboración Especificos de cada Eje Estratégico
referidos en el Acuerdo Marco.

• Promover en coordinación con la Unidad Administrativa que corresponda, la participación y la presentación de
propuestas por parte de los gobiernos municipales y de opiniones de los grupos sociales legalmente constituidos,
interesados en participar en los programas de inversión con recursos de PEMEX, y proponer criterios para su
ejecución, conforme a los lineamientos establecidos en la materia.

• Coadyuvar con las Unidades Administrativas de la Secretaria, para la integración anual de los programas
institucionales para ser sometidos al Órgano de Gobierno de PEMEX, y ser el conducto para obtener la
aprobación del Secretario.

L.-. ~ __ . ._. • _
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• Proponer al Secretario, las acciones a convenir con otras instancias de Gobierno para la ejecución del Acuerdo
Marco y participar en los procedimientos de coordinación y, cuando proceda, coadyuvar en la integración de los
Acuerdos de Colaboración correspondientes.

• Establecer, con la participación de la Unidad de Planeación Estratégica e Informática de la' Secretaria, los
mecanismos y procedimientos que permitan a la Secretarfa conocer y verificar periódicamente que las Unidades
Administrativas y las entidades coordinadas realizan y ejecutan sus programas de trabajo en congruencia con los
objetivos y prioridades establecidos; asl como adoptar o recomendar las medidas necesarias para corregir las
desviaciones detectadas.

• Proponer, en coordinación con las entidades federativas correspondientes y dar seguimiento para la integración
de la agenda regional ligada al Petróleo de los Estados de la Regi6n Sur-Sureste. (Chiapas, Campeche,
Veracruz, Oaxaca, Tabasco).

• Coordinar conjuntamente con el Corporativo de PEMEX, la agenda de trabajo, seguimiento y evaluaci6n del
Acuerdo Marco Interinstitucional y Productivo Tabasco-PEMEX 2007-2012, y los que se suscriban
posteriormente, así como de los instrumentos que deelíos se deriven.

• Elaborar los informes de las acciones y resultados de la gestión en los asuntos de su competencia.
• AiJoyar y en su caso asesorar al. Secretario 'cuando asl se lo solicite y a las unidades administrativas de la

Secretaria, en la instrumentación de programas de cooperación interinstitucional y;
• Realizar las demás que le confieran las disposiciones jurldicas aplicables y el Secretario, dentro de la esfera' de

sus atribuciones.
..•....

111)Especificación del Puesto:

LiceAciatura Administraci6n Pollticas Públicas .'
Gesti6n Gubernamental Pollticas Públicas.
2 anos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud propositiva y de resoluci6n de
conflictos ca acidad de esti6n.
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1)Datos Generales:

Protección Ambiental.

• Subsecretarra de Desarrollo
Sustentable y Subsecretaria
de Gestión para la Protección
Ambiental.

• Dirección General de
Administración.

','>"··"\I;<;¡);~"'.'I'~'''''';'PJ¡.,'·'·.'.'.'''¡:·'''''··lV· '~""'ií'0..." ,,,,.~..,•••'!t;;-....""'•.'{~~ .. -' ..~.··C .."··"t'·,·Xt'··'.~··.E·'~."'"""'.'''.'''''.''.'''.<Mii.'. '''", "'-,e~~. ".'.""'.'~!id~ .."""".·"."".•.V<J··""'o.í~~>~r:t~~1if#f~~:;$~f~~~g~-kf#~~~t~.~,if~~~' ~~I~J~~~llJ{;t~&llJ~~_.'9[1 _,ac,os~_.::A,.~rn9s~~V~F~~,;¡:~~R~~~~~j~..~\!t.~~~~:.
Con: Parn:

• Entidades Federales,
E&tatales, y Municipales.

• OrganjsmosDescentralizados
Federal y Estatal.

11)Descripción del Puesto:

• Coordinar acciones que determinen estrategias y alternativas que
permitan la operatividad de las actividades económicas, sociales y
productivas en el Estado.

• Coadyuvar en las acciones de coordinación y supervisión
conjuntamente con las Subsidiarias de Petróleos Mexicanos, que
permitan preseivar la continuidad de la operatividad de la Industria
Petrolera. ------_._---_._--_~_----

'.~{j,~j;i;~~t~~~~¡iRí¡~tt~~r~~1~(fM~~~f~iiR~~~~~"s#fr':qiºnt~~)J,eríca:!l"~jín';,~:~~(;1;;;.~~j~i~1;\f4~~~~.~~;:~j~T~lJi',,~~A
Coordinar, implementar y aplicar programas y estrategias conciliatorias, inherentes a las funciones y responsabilidad I
de la Secretaria, que determinen estrategias y alternativas, que permitan mantener la operatividad de las actividades
económicas . roductivas y desarrollo social en el Estado.
Z~~~~*.!!~~:~~~i~:~r~~~~~)ift.tr~:~~i~;r~~l~$~i~~%;~~tt,~ltiéi~'cr,ip;~i:5,ñ~Es-P~:Clfi.c~a;;¡~~~J:~~19~~fiii~~~~~';f{$~}!WfA~~~,·~,~

• Acordar con la Secretaria los asuntos inherentes a las funciones y responsabilidades de la Dirección.
• Coordinar, implementar y aplicar programas y estrategias de concertación.
• Procurar conjuntamente con las Subsidiarias de Petróleos Mexicanos acuerdos conciliatorios.
• Coordinar y dirigir reuniones con Entidades Federales, Estatales y Municipales.
• Informar a la Secretarra de las actividades.
• Establecer de manera prospectiva los escenarios respecto a problemáticas especificas, as! como precisar las

estrategias y acciones que permitan detectar y atender cada caso.

l
. Coordinar los proyectos, la supervisión y seguimiento de la atención de situaciones relevantes y programas

emergentes. .
l. Revisar los informes de la agenda de riesgo que representen contingencias para el estado.

• Coordinar y supervisar conjuntamente con las subsidiarias de petróleos mexicanos, los programas preventivos que
redunden en preservar la continuidad de la operatividad de la Industria Petrolera.

• Informar oportunamente a la Secretaria los asuntos relevantes o situaciones de riesgo para la toma de decisiones.
• Coordinar y realizar reuniones con representantes de las instancias involucradas derivadas de la atención de los

asuntos inherentes a las responsabilidades y funciones de esta Dirección
• Dirigir, controlar y supervisar las funciones y responsabilidades del personal a cargo.
• 'las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran o que le encomiende el Titular de la

Secretaria.' .'. '. '. .... .~- .. ' .;

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura enAdiTliñistración PúbliC'~ Relaciones Humanas
Solución de-conflictos; Concertación , Técnicas de comunicación, Negociación

conciliación_. _
2 Años.
Amplio nivel de relaciones públicas, manejo de relaciones humanas, manejo y
solución de conflictos, actitud de liderazgo propositivo.
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1)Datos Generales:

~.

'r~!~
Con:

Personal de las diversas áreas
de la Secretaria.

Con:

I

l----------------
• Entidades Federales,

Estatales y Municipales.
• Organismos Descentralizados

Federal y Estatal.
• Lideres y Autoridades

Comunitarios.

11)Descripción del Puesto:

Servir como apoyo y vinculo a la Dirección de Concertación Social, asl como con las diferentes áreas internas y
externas que permitan el desahogo de las actividades administrativas y laborales.

• Elaborar y tramitar memorándums, oficios, comunicados, notas informativas, informes.
• Actualizar la agenda del Director.
• Tramitar correspondencia de entrada y salida.
• Controlar y actualizar el archivo de la Dirección.
• Organizar, yen ciertos casos asistir a reuniones.
• Atender a la Ciudadanla reclamante.
• Integrar información para el programa de Entrega-Recepción.
• Realizar y atender llamada.

111)Especificación del Puesto:

Carrera Técnica en Secretariado. Asistente Eiecutivo.
Secretariado, Maneto de Archivos Comunicación Eficaz.
1 Año.
Relaciones Humanas y Acytud Propositiva.
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1)Datos Generales:

Jefe de Pros ectiva Social ==:=J
1 ~. ~
Dirección de Concertación Social
Director de Concertación Social
4 Técnicos.

~j)ti¡'"ét~~[t~_~~~~(1}~~

Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable; Dirección Técnica,
Unidad de Enlace Institucional;
Dirección de Concertación.

Coadyuvar en la aplicación de programas institucionales y realizar
tareas conjuntas de carácter operativo de la SERNAPAM.

:~j: -»: ,.~.T

Con:
• Dependencias de Gobierno.
• Asociaciones Civiles

Atenciónde programas sociales, así como desarrollo de actividades
durante contingencias.

11)Descripción del Puesto:

reuniones de concertación con

• Coordinar Programas Sociales.
• Realizar supervisión de campo.
• Realizar levantamientos de Censos.
• Realizar reuniones informativas y ejecuciones de pago.
• Brindar atención a Organizaciones y Asociaciones Civiles.
• Realizar informe ejecutivo de las actividades realizadas tanto internas como externas.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura Sociología, Licenciatura en Ad.ministración y Licenciatura .e~
Derecho. o ; --l
Conocimientos del mane'~ del marc0..Elrídico básico yen desarrollo humano l
2 años en el trabajo de campo y en el manejo de personal _j
Facilidad de palabra, buen concertador, con conocimiento en el manejo de
personal, con amplio conocimiento en actividades sociales.
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1)Datos Generales:

rativa

Con:
• Dependencias de Gobierno.
• Asociaciones Civiles

Atención de programas sociales, as! como desarrollo de actividades
durante contingencias.

11)Descripción del Puesto:

• Realizar supervisión de campo.
• Realizar levantamiento de censos.
• Realizar reuniones informativas y ejecución de pago.
• Desarrollar programas sociales.
• Realizar reuniones de trabajo.
• Elaborar tarjetas informativas.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en sociolo la, o bachillerato.

2 años en trabaio de evaluación

.•.•
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I} Datos Generales:

• Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

• Dirección de Verificación y
Atención de Reclamaciones.

• Recursos Materiales y
Servicios Generales .

. '~1ri <,-" "

.t__~jo~il- ..~ -

Con:

Para:
• Coordinar y Participar en reuniones de trabajo, en apoyo a la

Dirección, para solventar demandas y conflictos planteados.
• Implementar y supervisar las demandas de servicios, inherentes al

personal y al parque vehicular asignado a la Dirección.

rL .' .~:oºª"~.Q$'l(~.J~rnQs,~.
Para:

• Coordinar y participar en las acciones asignadas por el Director de
Concertación Social, para atender y resolver problemáticas planteadas
que permitan dar respuestas a las demandas.

,-. Coordinar la participación en reuniones de trabajo conjuntamente con
• las Subsidiarias de Petróleos Mexicanos que permitan preservar la

continuidad de la o eratividad de la Industria Petrolera.

• Entidades Federales,
Estatales, Municipales.

• Organismos Descentralizados
Federal, Estatal. -'

II} Descripción del Puesto:

Elaborar programas y estrategias de concertación, aplicación en los escenarios de demandas y conflictos
conjuntamente con las áreas internas y externas, que permitan resolver y dar respuestas en tiempo y forma.

• Elaborar los programas y estrategias de Concertación.
• Coordinar y comisionar al personal donde sea requerido para reuniones de trabajo.
• Informar al Director de Concertación Social de las actividades realizadas.
• Supervisar al personal adscrito a la Dirección de Concertación Social.
• Coadyuvar con la Dirección de Concertación Social en las acciones encomendadas por la Secretaría.
• Instituir mecanismos y acciones oue determinen las estrategias y alternativas que permitan la operatividad de las
actividades económicas y productivas en el Estado.

• Coordinarlos proyectos, la supervisión y seguimiento de la atención de situaciones relevantes y programas
emergentes.

• Revisar los informes de la agenda de riesgo que representen contingencias para el estado.
• Dirigir. Controlar y supervisar las funciones y responsabilidades del personal a su cargo.

___ J
111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Administración Pública, Licenciado en Derecho y ucenciatu'r~
en Sociolo la. _
Administración Pública, Derecho ~ociologla. , _

2M~. j
Honestidad, conocimientos y facilidad de palabra.

--------------------
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1)Datos Generales:

de Seguimiento de Obras de Nueva Creación y/o

Con: Para:
• Subsecretaría de Desarrollo

Sustentable y Dirección de
Verificación y Atención de
Reclamaciones.

• Jefe de Recursos Materiales y
Servicios Generales.

• Participar en reuniones de trabajo, en apoyo a la Dirección, para
solventar demandas y conflictos planteados.

• Solicitar apoyo para el desempeño de las funciones asignadas.

• Entidades Federales,
Estatales y MuniCipales.

• Organismos Descentralizados
Federal y Estatal.

• Lideres y Autoridades
Comunitarios.

Para:
• Participar en las acciones asignadas por el Director para atender y

resolver 'problernáticas planteadas que permitan dar respuestasutas
demandas.

;Participar en la DirecCión de Concertación en reuniones. de trabajo
conjuntamente con las Subsidiarias de Petróleos Mexicanos, para
atender problemáticas de obras nuevas de mantenimiento.

• Coadyuvar en la atención personalizada ante demandas o solicitudes
lanteadas, ara dar res uesta en tiem o forma.

Con:

11)Descripción del Puesto:

l
• Participar en reuniones de concertación donde se atiendan problemáticas de obras nuevas o mantenimiento.
• Atender demandas y solicitudes planteadas ante la Dirección.
• Informar a la Dirección de las actividades realizadas .
•' Establecer programas de atención conjunta con PEMEX en situaciones de obras suspendidas en Unea de

conducción de hidrocarburos.
• Informar oportunamente al encargado de la Dirección de los asuntos relevantes o situaciones de riesgo, par la

toma de decisiones.
• Coordinar y supervisar conjuntamente con las SUbsidiarias de Petróleos Mexicanos, los programas preventivos

ue redunden en reservar la continuidad de la o eratividad de la Industria etrolera.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Administración Pública Relaciones Humanas.
Administración Pública PoHticas Públicas.
2 Años,
Actitud Propositiva y Relaciones Humanas.



40 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

I} Datos Generales:

de Obras de Nueva Creación o '

• Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable y Dirección de
Verificación y Atención de .
Reclamaciones.

• Jefe de Servicios Generales.

• Participar en reuniones de trabajo, en apoyo al Jefe de Concertación,
para solventar demandas y conflictos planteados.

• Solicitar apoyo de Recursos Materiales y Servicios Generales, para el
desempeño de las funciones asignadas.

~T~~~~~~a~~~~;t~~~-f~B~~~~~,~~~>.~~·J.?;Y~~'t~~~
Con:

• Entidades Federales,
o o -Estatales y Municipales.
• Organismos Descentralizados

Federal y Estatal.
• líderes y Autoridades

Comunitarios.

• Participar en las acciones asignadas por él para atender y resolver
problemáticas planteadas que permitan dar respuestas a las
demandas. .

• Convocar a personal de Petróleos Mexicanos a participar en
reuniones de trabajo.

• Coadyuvar en la atención personalizada ante demandas o solicitudes
lanteadas, ara dar res uesta en tiempo y forma.

11)Descripción del Puesto':

• Participar en reuniones de concertación.
• Atender demandas y solicitudes planteadas ante la Dirección.
• ínformar al Jefe de Concertación Social de las actividades realizadas.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura Administración Pública Relaciones Humanas.
Administración Pública Polfticas Públicas.
2 Años.
Relaciones Públicas, Relaciones Humanas y actitud propositiva.
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1)Datos Generales:

• Participar en reuniones de trabajo, en apoyo al Jefe de Concertación
Social, para solventar demandas y conflictos planteados.

• Solicitar apoyo para €I desempeño de las funciones asignadas.

"~.
-",

• Entidades Federales,
Estatales y Municipales.

• Organismos Descentralizados
Federal y Estatal."

• Líderes y Autoridades
Comunitarios.

Para:
• Participar en las acciones asignadas por el Director para atender y

resolver problemáticas planteadas que permitan dar respuestas a las
demandas. .

- - - •• Participar en la coordinación y dirección de reuniones de 'trabajo
• conjuntamente con las Subsidiarias de Petróleos Mexicanos.

• Atención personalizada ante demandas o solicitudes planteadas, para
dar res uesta en tiem o forma.

Con:

11)Descripción del Puesto:

• Participar y dirigir en reuniones de Concertación.
• Atender demandas y solicitudes planteadas ante la Dirección.
• Informar al Jefe de Concertación Social de las actividades realizadas.
• Coadyuvar con actividades propias de la Dirección.
• Establecer programas de atención conjunta con PEMEX en situaciones de obras suspendidas en linea de
conducción de hidrocarburos.

• Informar oportunamente al Director de asuntos relevantes o situaciones de riesgo para la toma de decisiones.
• Coordinar y supervisar conjuntamente can las subsidiarias de Petróleos Mexicanos, los programas preventivos
que redunden en preservar la continuidad de la operatividad de la Industria Petrolera.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Administración P.úb1ica Relaciones Humanas.
Administración Pública, Pollticas Públicas,' Estrategias de concertación en
éonflictos sociales evaluación de 'daños cultivos viviendas terrenos .
2 Aflos.
Amplio nivel de Relaciones Públicas, Relaciones Humanas; actitud de
resolución de conflictos sociales ro ositivo.
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1) Datos Generales:

• Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable y Dirección de
Verificación y Atención de
Reclamaciones.

• Recursos Materiales y
Servicios Genemii.)~'1

;~[:~lt~!~!1~Wjit1t'f~fr1rt~¡g;:f~4~~$~~~~:,;·~··~Q:Oi)~a~tº§*...etñP~:>;~:
Con: Para:

• Participar en reuniones de trabajo, en apoyo a la Dirección, para
solventar demandas y conflictos planteados.

• Solicitar apoyo a Recursos Materiales y Servicios Generales, para el
desempeño de las funciones asignadas.

• Entidades Federales
Estatales y Municip~les.

• Organismos Descentralizados
Federal y Estatal.

• LIderes y Autoridades
Comunitarios.

• Participar en las acciones asiqnadas por el Jefe de Concertación
Social para atender y resolver problemáticas planteadas que permitan
dar respuestas a las demandas.

e Convocar a personal de Petróleos Mexicanos a participar en
reuniones de trabajo.

ti Coadyuvar en la atención personalizada ante demandas o solicitudes
tanteadas, ara dar res uesta en tiempo y forma.

11) Descripción del Puesto:

• Participar en reuniones de concertación.
• Atender demandas y solicitudes planteadas ante la Dirección .
• informar al Jefe del Departamento de Concertación Social de las actividades realizadas.

111) Especificación del Puesto:

Licenciatura Administración PúblJca y Relaciones Humanas. -j
Administración Pública Polfticas Públi_c_a_s. .__ -_~
2 Años. _
Relaciones Públicas~elaciones Humanas y actitud propositiva.
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1)Datos Generales:

Jefe de la Unidad de Acceso a la Información.
1
Secretaria de Recursos Naturales Protección ambiental.
Titular de la Secretaría.
1 Secretaria 2 Jefes de rea.

·¡~,Ybti(ciGtºs'.lij(~rh()§)~j;;;-,':~~~1?t~~~t.,~1t;t~~~t~)jl"!~1.¡i~~,~*·..;é~~j~~~1'tJ
Para:

• Informar sobre los trabajos y actividades relacionadas con las
obligaciones de transparencia, el seguimiento y atención a las
solicitudes de información, información reservada y datos personales,
recurso de queja y revisión. A demás de proponer mejoras en el
procedimiento de acceso a la información.

• Coordinar y Supervisar los trabajos y actividades en materia de
Transparencia y Acceso a la Información, Información Reservada,
recursos de revisión y de Queja.

• Coadyuvar y Orientar a todas las áreas de la Secretaría, en lo referente
a la Transparencia y Acceso a la Información. Así como también para
solicitar información, turnar solicitudes de información y realizar los
acuerdos de reserva.

~i~~r,;~#o'@;~'f~~Á~~:¡~1~}*'itt~;~'w.;~íÍt..t~!~§ifjt;4t,f·if;.:'~~~~';C6nta;ctos'-~K~fn'Q~·;';~~~1t~},;*f~~;Yj}¡t.•,;;·.
Con: Para:

Con:
• Titular de la SERNAPAM.
• Subsecretarios, Directores,

Jefes de Unidades y
Encargados de enlaces de la
Secretaria.

• La Consejería Jurídica del
Gobierno del Estado de
Tabasco.

• Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

.• Participar en asesorias y proponermejoras en los mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas en el Poder Ejecutivo.

• Enviar informes referentes a las obligaciones de transparencia, acceso
a la información, información reservada, así como la contestación de
recursos de queja y revisión.

11)Descripción del Puesto:

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Derecho, Relaciones Públicas, Relaciones Humanas o en
Administración Pública.
En legislación sobre transparencia y acceso a la información pública, portales
de '*transparencia, rendición de cuentas, Relaciones Humanas, comunicación,
Relaciones Públicas, manejo de personal y Administración Pública en materia
ambiental.
2 Años.

Propositivo, manejo de personal, alto nivel de Relaciones Públicas y capacidad
ara tomar decisiones.
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1)Datos Generales:

Con:

Secretaria.
1
Unidad de Acceso a la Información.
Jefe de la Unidad de Acceso a la Información.
No A Iica.

,~~5,":if~~~;C'6ijta~tQ§tJ6terr(o~}~"'~iWitk;;í~~W~'~~~j't:l~~~~@fl-i~J?if~:rt.;,;t~7t~~¡;l%;~i.K':l\--'-.
Para:

Áreas de la Secretaría

Comunicar al Titular der área con las diferentes dependencias del
Poder Ejecutivo.

•

------------._-----_ .._-------_.
11)Descripción del Puesto:

~!i!~'~~(:@'~J)~sp:r¡pcj6n¡'G·¡#1'érjca:~~!"1.:k~;;t~i,t1M~j,'\?Ei;{~:l~;+~~;(~~~¡í,';;~f·~!¿¡,~~1,1~t;,f;;,}~(,:,;¡
. - . .~

Atender y tramitar toda la documentaclón generada y recibida por la Unidad de Acceso a la Información.
i

- - I
,~t~ .,':;¡"~~ft\~;\}~f~~',,:..~~.t\ij~":'~..;.", ." '1/' , ::;,t¡tl.¡¡.l1.iO~Jiíl .•!M.1a;ljiIl)il¡!!i;¡¡;"'W~!¡I,~~~lllI~"'¡'f~'fl

• Recibir la documentación dirigida a la Unidad de Acceso a la Información. .
• Dar trámite y atenderladocumentacl6n generada por la Unidad de Acceso a la Información.
• Llevar el control de toda la documentación generada y recibida por la Unidad de Acceso a la Información.
• Controlar el archivo de trámite de la Unidad de Acceso a la Información.

111)Especificación del Puesto:

Bachillerato. ~' ---- ._._._-_-_j..1

1

Trémites admini~tr8tiv~G, Computación :¡Archivo.
2 Aflos·. -
Propositivo, Relaciones Humanas Yatención al público

-------'---
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1)Datos Generales:

•
Áreas administrativas de la
Secretaría.

11)Descripción del Puesto:

Atender y dar seguimiento a todo lo referente con la reserva de información, recursos de queja y revisión.

• Atender y dar seguimiento a los recursos de queja y revisión interpuestos contra esta Secretaria.
• Recibir solicitudes de reserva y elaborar los acuerdos relacionados con la información reservada, clasificada por

las Unidades Administrativas de la Secretaria.
• Consultar y registrar la información reservada de las diferentes instituciones con las que esta secretaria comparte

información.
• Revisar y analizar si las respuestas que se dan a las solicitudes de información contienen información de acceso

restringido. .
• Asesorar en materia de transparencia a las áreas con relación a su repuesta.
• Actualiza el lndice de información reservada
• Elaborar informes estadísticos mensuales, trimestrales y anuales del seguimiento a información reservada,

recursos de queja y revisión.
• Asistir a sesiones realizadas por parte del pleno de instituto tabasqueño de acceso a la información.
• Capacitar y actualizar en materia de transparencia y acceso a la información.
• Participar en platicas y talleres que se den al interior de la secretaria en materia de acceso a la información
• Tramitar y dar seguimiento a los recursos de queja.
• Tramitar y dar seg uimiento a los recurso de revisión

111)Especificación del Puesto:

i
Licenciaturas en Derecho, en Relaciones Humanas, en Relaciones Públicas y I -
en Administración Pública.
'En portales de transparencia, legislación sobre la Transparencia y Acceso a la
Información, rendición de cuentas, Relaciones Humanas, comunicación,
Relaciones Públicas, manejo de personal, Administración Pública, en
cuestiones ambientales.
2 Años.

~ Prepositivo, alto nivel de Relaciones Públicas, manejo de conflictos y
ca acidad ara tomar decisiones.
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1)Datos Generales:

Con todas las áreas y unidades
administrativas de la
SERNAPAM.

• Proponer, promover y dar seguimiento a los mecanismos de
evaluación de los programas y proyectos de la Secretaria, para
optimizar la asignación de recursos.

• Colaborar con las diferentes áreas, en la formulación de su
anteproyecto de presupuesto y establecer en forma coordinada, las
fechas de entrega de información.

• . Verificar la disponibilidad de los recursos y otorgar la suficiencia
presupuestal a cada uno de los proyectos y acciones.

• Participar en las sesiones del subcomité de compras y comité de
ad uisiciones de la secretaria .

.:~"'·:~~~~fdlf.~m~!';:;~¡~f::'~~~~~~t:,~:,<:>p·í1hi'·. Q'~~írt~fQos:t~~~~1!~r;1¡,~'~~~~~~~"jr~~¡'¡i~~
Con: Para;

• Secretaria de Planeación del
Gobierno del Estado.

• Secretaria Técnica del
Gobierno del Estado.

• Secretaria de Administración y
Finanzas.

• Diferentes Secretarias
Federales en el Estado.

11)Descripción del Puesto:

• Asistir a reuniones de trabajo en la Secretaría de Planeación.

• Asistir a reuniones para informes e información que requieran de otras
Secretarías Estatales y Federales.

··':Wp:e~~ri·"?rQ6!.tI;$~~Jtt?"¡{'f
• Coordinar e Integrar con las Unidades Administrativas el Plan Anual de Trabajo
• Estructurar y Coordinar conjuntamente con las diferentes áreas de la Secretaría un proceso de planeación,

programación y presupuestación.
• Presentar los informes de seguimiento presupuestal y de avances físicos y financieros que se requieran.
• Proponer y promover y dar seguimiento a los mecanismos de evaluación de los programas y proyectos de la

Secretaria, para optimizar la asignación de recursos.
• Colaborar con las diferentes áreas en la formulación de sus anteproyectos de presupuesto y establecer en forma

coordinada, las fechas de entrega de información.
• Verificar la disponibilidad de los recursos y otorgar la suficiencia presupuestal a cada uno de los proyectos y

acciones.
• Participar en las sesiones de Subcomité de Compras y Comité de Adquisiciones de la Secretaria.
• .Asistir a reuniones de trabajo en la Secretaria de Planeación.
• Asistir a reuniones para informes e información que requieran de otras SecretarIas Estatales y Federales.
• Diri ir coordinar las funciones administrativas del .ersonal a su car o.

111)Especificación del Puesto:

Licenciaturas en Administración, eñ- Contaduría Pública, en Economía, 8_rJ
Administración Pública o carreras a fin.

En resu uesto. __ . -j5 Años. _
Liderazgo, don de mando, capacidad de análisis y negociación.

--------------- --------------
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1)Datos Generales:

• Subsecretaría
Sustentable.

• Subsecretaría de Política
Ambiental.

• Subsecretaría de Gestión para
la Protección Ambiental.

• Áreas de la Unidad de
Planeación Estratégica e
Informática .
.~~~;¡¡~1~~:t~"¡;..~(~¿t~:\';;:~I;?~~t~t1k~~~,;:t~G~ñtª~#)~!E?ét~rf!t'o~~:':'f··'J,-~~:t¡~~~J)#tj~~~ftM~~1;~~tMv~~,,~~;t\~

Para:

Desarrollo
• Entregar correspondencia.
• Fungir de enlace de reuniones.
• Verificar citas a otras áreas.

Con:
• H. Ayuntamientos del

Estado.
• Secretaría de Planeación

del Gobierno del Estado.
• Secretaria Técnica del

Gobierno del Estado
• Secretaria de

Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado.

• Diferentes Secretarías
Federales en el Estado.

Enlace de la Unidad de Planeación Estratégica e Informática y los
Titulares de H. Ayuntamientos del Estado.

11)Descripción del Puesto:

~~~~l~~!:R:~~~?~~,:~t~~~~~~4~~;~;:':; ~' .. bi~ti~rt'~J9.ñ?f;:.~~·~cftfjº-<l;
• Organizar la documentación enviada y recibida de la unidad.
• Agenda las reuniones proqrarnadas o por programar.
• Capturar cedulas recibidas.
• Elaborar oficios y memorándum.
• Entregar correspondencia interna de la unidad hacia las demás áreas de la Secretaría.
• Coadyuvar en la organización de los diferentes eventos de la Secretaría.
• Servir de enlace entre la unidad de planeaci6n y las demás dependencias internas y externas.
• Dar atención al público en general.
• Elaborar documentos y presentaciones.
• Fun ir de enlace en las reuniones.

111)Especificación del Puesto:
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1)Datos Generales:

• Subsecretaria de.Polrtica
Ambiental. • Para coadyuvar en la elaboración de Programas de Financiamiento

• Subsecretaria de Gestión para aplicables a la SERNAPAM. (POA, PEMEX., Ramo 16, FONADIN. y
la Protección Ambiental. Organismos noGubernamentales, entre otros).

• Subsecretaria de Desarrollo
Sustentable. • Para dar seguimiento al cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo.

• Dirección General de
Administración.

Y~,~ff.~iW~1;'~~~0~~í~J~1!!~~'.r~,!¡~;":t~~~~lP6·6t~tp~;J::x't~b~1iS't., ;<j;" k .,.

Con: Para:
• Secretaria de Planeación.
• Secretaria de Administración y

Finanzas.

Trámite de propuestas de financiamiento que apliquen a la Secretaria.

11)Descripción del. Puesto:

Dar seguimiento al cumplimiento y evaluar los proyectos ejecutados en la Secretaria y en su caso proponer mejoras.

• Participar en la elaboración de Programas susceptibles de ser financiados.
• Apoyar a las diferentes áreas para la elaboración de sus reglas y procedimientos de sus proyectos o programas.
• Dar seguimiento al cumplimiento de los planes, programas y proyectos establecidos por la Secretaria.

111)Especificación del Puesto:

Licenciaturas en Economla, en Administración, en Contaduria Pública, en
Relaciones Comerciales o carreras a fin.
Planeación, Administración Pública de Políticas Públicas.
2 Años.
Amable, con aptitudes de convivencia en equipo, con capacidad de análisis e
ínter retación de estadisticas e informes.



50 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1) Datos Generales:

Con:
Con las diferentes áreas y
Unidades Administrativas de la
SERNAPAM.

Apoyar en las. actividades que se le encomienden.

Con:
No Aplica

Para:
No Aplica

11)Descripción del Puesto:

Apoyar en la elaboración de los informes que genere el área.

• Participar en la elaboración de informes y documentos informativos que se generen en la Unidad de Planeación
Estratégica e Informática. -

• Coadyuvar en el seguimiento que se le da a los programas y proyectos de la Secretaría, manteniendo relación
estrecha con las subsecretarias internas y demás organizaciones relacionadas con los programas y proyectos.

• Apoyar al área en la interpretación de los Informes estadísticos.
• Coadyuvar en la elaboración de informes de resultados que apoyen la toma de decisiones.
• Elaborar documentos, hojas de cálculo y presentaciones.
• Coadyuvar en la elaboración de los manuales de procedimientos y de organización.
• Captura de cédulas recibidas.
• Apoyar en la realización de eventos de la Secretaria.

111)Especificación del Puesto:

-----~---------------_._----------
Licenciaturas en Economía, en Administración, en Contaduría Pública, en
Relaciones Comerciales o carrera afín.
Planeación, Administración Pública y Políticas Públicas.
1 Año.
Capacidad de análisis, conocimientos básicos de computación .

•
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li Datos Generales:

• Subsecretaria de Polltica
Ambiental.

• Subsecretaria de Gestión para
la Protección Ambiental.

• Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

• Unidad de Seguimiento y
Evaluación.

• Dirección General
Administración.

• Unidad- - - -de
Interinstitucional.

~:~~~~~tf~~;~i.?~~í$~1~~~,:'~;~~¡~t$l~~~~'~!~'~~~})~~~~if~~~~ºpht~~t.o~i;i;:-····.e
4
' .';,vq, ~

Con: Para:

• Colaborar con las diferentes áreas, en la formulación de su
anteproyecto de presupuesto y establecer en forma coordinada, las
fechas de entrega de información.

• Apoyar a las diferentes áreas en la estructuración presüpuestal de sus
proyectos.

• Enviar los informes presupuestales para el seguimiento de los
proyectos de cada una de las Unidades Administrativas.

de

Enlace

• Secretaria de Planeación
• Secretaria de Administración y

Finanzas
• Secretaria de Contralorla

Generar los informes de seguimiento y control que las dependencias
normativas que soliciten.

11)Descripción del Puesto:

111)Especificación del Puesto:

Administración, en Contaduria Pública, en Economla o

trato con las personas, capacidad de

.-...•.
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1)Datos Generales:

• Subsecretaría de Política
Ambienta!

• Subsecretaría de Gestión para
la Protección Ambiental.

• Subsecretaría de Desarrollo
Sustentable.

• Unidad de Seguimiento y
Evaluación.

• Dirección General
Administración.

-~~ti:N~~?:~:~;\{::/~/;j1)~{á,~~';~~~t!~~z\\\r~'~0J~f~~~f,~;::~·~~f,~#gt~:/:~~~1t?~:';:.ti~;~:J~}:~1~~'~·~J~,c'pht~~étos',:Exte rrios~ ~
Con: fPahi:

No Aplica L_N_O_A __P_I_ic_a _

• Verificación de cedulas técnicas de obras y acciones.
• Verificación de los montos programados de cédulas de obras y

acciones.
• Seguimiento de avances físicos de obras y acciones programadas en

cédula.

de

11)Descripción del Puesto:

Captura y Verifica las cédulas técnicas, avances físicos y presupuestos de las obras y acciones programadas

• Capturar cédulas técnicas nuevas o modificadas de obras y acciones.
• Verificar cédulas técnicas nuevas y modificadas de obras y acciones.
• Capturar avances físicos de obras y acciones programadas en cédulas.
• Elaborar reportes por parte del Sistema Dinámico de Consulta EstadIstica.
• COmprobar localidades con afectaciones petroleras de! Sistema Dinámico de Consulta Estadística, con diversas

áreas de la Secretaría.
• Capturar y realizar presentaciones en Power Point y Excel.
• Digitalizar imágenes y formatos.

111)Especificación del Puesto:

Técnico en computación, Licenciatura en Informática, Ingeniería en Sistemas o
Carreras a fin.
Sistemas Operativos· Windows, Suite -Office (Word, Excel, Power Point),
Diseño Gráfico (Carel Draw, Adobe Photoshop, Adobe Acrobat), Digitalización
de imágenes, Proqrarnación de Cornputadoras (Baslc, Pascal, DeiphO, Bases I
de Datos Access, SOL).
5 Años. . _

~.•_R_es_p_o_n~a_b_i_lid_a_d_,_cr_e~t_iv_idad_~c_~~~~idadde abstracción, innovad~r_,_fl_e~~~~
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1)Datos Generales:

Desarrollo de Sistemas.

Con: Para:
• Coordinar lametodologla para el análisis, diseño y construcción de los

sistemas de información susceptibles de ser computarizados.
• Vigilar la administración adecuada de los equipos y sistemas de

informática.
• Formular y aplicar programas de mantenimiento preventivo y

correctivo de los recursos informáticos de la Secretaria.
'!}áW~~"&.~~?i~~~gi1t!~·~~~,,· ~~~~~4Gbo(aetq$~~\~ñgs.:~"~.00

Con: Para:

Con todas las áreas de la
SecretarIa.

• Dirección General de
Modernización e Innovación
Gubernamental (DGMIG).

• Fijar los criterios para estandarizar la aplicación de tecnologlas y
sistemas computarizados de la Secretaría, proponiendo la
homogenización de las herramientas informáticas. -

~ Proponer a la instancia correspondiente, el programa anual de
requerimientos en materia informática incluyendo insumos y servicios
relacionados.

• Colaborar con otras de endencias se un se re uiera.

• Dependencias Estatales.

11)Descripción del Puesto:

•
1.
2.
3.
•
1.
2.
3.
4.
5.
•
1.
2.
3.
4.
•

Licenciatura en Informática Licenciatura en Computación, o Ingenierla en
Sistemas o Carreras afín. '
Básicos de LINUX (Administración de Redes).
De Manej~dores de Base de Dato MBD (Microsoft Access, MySQL).
De leng~aJes de Progr~maci~n de alto niv~1(Java, PHP, Delphi, C, HTML, etc).
En los sistemas Operativo Wmdows sus distintas versiones, Linux, Mac-os.
De Hardware PC, 1m resoras, Monitores, etc.
1 Año.
Con Iniciativa, Innovador e Investigador.
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1)Datos Generales:

Con: Para:
• Administrar, realizar y supervisar los mantenimientos preventivos y

correctivos de los equipos de cómputo de la SERNAPAM.
• Asistencia técnica a hardware y software.
• Escanear con Antivirus, para eliminación de Software maliciosos.

• Subsecretaria de Polltica
Ambiental.

• Subsecretaria de Gestión para
la Protección Ambiental.

• Subsecretaria de Desarrollo
Sustentable.

• Dirección General de
Administración.

• Unidades Staff de la Secretaria.
)ii;'fW~~~1r@f~~~~)if!~~E:~~t¡;/~~~~\\i;l!jt~~~·~'_~rG~Hta¡ctóg~E~l~fQ(j$;;~fíó~~~~¡¡¡r~~~~i~.J~:.~~~':;.~~fl;7~tii~{#,i1t<~~~a
Con: Para:

No Aplica No Aplica

11)Descripción del Puesto:

• Administrar, Realizar y Supervisar los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de cómputo.
• Brindar asistencia técnica a Hardware y Software.
• Instalar y configurar Software.
• Instalar y configurar Hardware.
• Instalar, activar y configurar los nodos.
• Configurar el cableado de datos.
• Configurar, administrar y dar mantenimiento a la red.
• Apoyar al Jefe de la Unidad de Planeación Estratégica e Informática.
• Instalar y configurar de Antívirus,

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Informática, Ingenierfa en Sistemas Computacionales -o-carrera
afín. _
En Mantenimiento Correctivo de Hardware Redes.
2 Años.
Interactuar en grupo, disponibilidad para el trabajo.
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1)Datos Generales:

Nqr:n6r~.ia¡:rI)J{lJEf$t Director General de Administración.
~,Núrrfé~ó'\(Jé1fHe;6r: 1
. Ar:e:ai:él.e~Aa~cr,ip-c - Secretaría de Recursos Naturales Protección Ambiental.
';Rro.-r-lá, Titular de la Secretaria.
~.u'é:i:Yis ,-;~;¡-&:D,,1{)h:¡h 1 Secretaria, 1 Chofer, 1 Encar ado de Conmutador 5 Jefes Administrativos

Con: [para:
Subsecretarios, Staff de la Acciones relacionadas con recursos humanos, materiales y financieros
Secretaría, Secretaría y personal así como su presupuesto asignado a cada área operativa.
en general. .

Con:
Dependencias Federales,
Estatales y Empresas Privadas.L _

Para:
Solicitud de recursos, adquisiciones de bienes y servicios, registro
presupuestal y financiero de los recursos autorizados a la Secretaría,
aplicar la normatividad vi ente de acuerdo a lo establecido.

11)Descripción del Puesto:

Establecer criterios de administración en el marco de las leyes que nos rigen y de acuerdo al Reglamento Interior de
la Secretaría.

-'-._ > Déscri
• Planear, organizar, dirigir, aplicar y vigilar el cumplimiento de las políticas, normas, sistemas y procedimientos

para la administración de los recursos humanos, financieros y materiales asiqnados a la Secretaria.
• Instruir y Supervisar que se tramiten los nombramientos, cambios de adscripción, bajas y contratación de

personal, conforme a las disposiciones legales aplicables.
• Vigilar el cumplimiento de las leyes y disposiciones administrativas laborales.

Vigilar la aplicación y difusión de las Condiciones Generales de trabajo y las Políticas que señale el Secretario,
con apego a las disposiciones legales aplicables.

• Vigilar el ejercicio del presupuesto de egresos de la Secretaría en los términos que establezca la legislación
vigente en la materia, las disposiciones fiscales y la normatividad administrativa.

• Administrar y autorizar la documentación necesaria, para las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos
de la Secretaría, así como, vigilar que la documentación comprobatoria del gasto cumpla con las normas y los
requisitos de orden legal para su pago.

• Dirigir la realización de la adquisición de bienes y la contratación de servicios para el cumplimiento de los
objetivos de la Secretaría, de acuerdo al presupuesto asignado y cumpliendo con las disposiciones legales
vigentes.

• Coordinar la prestación de los servicios, archivo, fotocopiado, intendencia y vigilancia a las Unidades
Administrativas de la Secretaria.

• Supervisar el abasto de insumas y los servicios generales que requieran las Unidades Administrativas de la
Secretaria para su funcionamiento.

• Vigilar .el cumplimiento de las normas que en materia de bienes muebles e inmuebles se emitan para su
adecuada asignación, distribución y conservación. .

• Supervisar que se efectúen los pagos a proveedores y demás prestadores de servicios, con los cuales tenga
una obligación financiera la Secretaría.

• Suscríbir convenios, contratos y demás actos de carácter administrativo.
• Asesorar en asuntos de su competencia al Secretario, así como, a las Unidades Administrativas de la

Secretaría.
• Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran o que encomiende el Secretario.
• Coordinar los procesos de entrega-recepción de las Unidades Administrativas de la Sec~etaría.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Administración, Licenciatura en Contadurla o carreras a fin.
Conocer las funciones del puesto según el Reglamento Interior de la
Secretaria.
8 Años
Honestidad, responsabilidad, disponibilidad de tiempo, discreción, amabilidad,
fidelidad, am lio criterio autoridad.
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1)Datos Generales:

Con:
Todas las áreas de la
SERNAPAM.

~ecretaria. ----------------=-==--==l
Dirección General de Administración.
Director General de Administración.
No A lica.

:,:rf?::';~:~,,~~tq'g{~~~i:1~~~~?St~t~~;t;Cri rit~fcto~~::I_I1J~rnd'~':~;~::~~-'~~~';:~::i~~j~(~~:::}'\[,;~~~~~~.:·:~:t:}n'~~rY1i~:~::~t*~X~~\~':~tt;~i!-~:.t::}tt~:}~,.:~\~,;·:;
Para:

Entrega y recepción de documentos generados de la Dirección y
comunicar instrucciones qeneradas por la Titular de la Dirección.

:~!l!¡"¡:f;$~i"rt' ee,e' ;"i¡1e.'/i,:;,:n¡,ii'¡iei~"¡j1J'i>ñ¡"ao§~<\~'n!/i;1il';'*'~':":'l¡',lli";"'1',\:·;""'!,W,~í.'<i>',:i'·,j:+""""':1
Con: Para:

Dependencias Estatales y Recepción de correspondencia y atención al público para tratar asuntos
Federales de Gobierno y con la Titular de la Dirección.
Em resas Particulares. __ . _

11)Descripción del Puesto:

Atender las necesidades propias de la Dirección.

• Recibir documentación generadas para la Dirección.
• Recibir al personal de la Secretaría para cualquier asunto a tratar con In Titular de la Dirección.
• Atender llamadas internas y externas.
• Elaborar oficios y memorándums a petición de la Titular de la Dirección
• Clasificar correspondencia para turnar a las .áreas.
• Agendar reuniones y recordatorios.
• Controlar el material propio de la Dirección.
• Informar al personal requerido a reuniones para dar a conocer lugar y fechas.
• Atender a la Titular de la Dirección.

(

_____J
111) Especificación del Puesto:

1~~~·le, honrada discreta, iniciat-~·~a-,~re~s~p-_o-n~s~a~b-I~--_,-_c-r~e~a~tiv~a~--_-_-_--_-_-_--••• _'1_
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1)Datos Generales:

Con:
Dependencias Estatales. Entrega de documentación generada por la propia Dirección en caso de

re uerirse.

11)Descripción del Puesto:

• Trasladar a la Titular de la Dirección a las dependencias correspondientes.
• Entregar documentación a las Dependencias que se requieran.
• Mantener en buenas condiciones el vehlculo para su uso.
• Reportar fallas del vehlculo al área correspondiente.
• Solicitar material para el uso del propio del vehlculo.
• Dar buen uso al vehlculo.

L _
111)Especificación del Puesto:

Bachillerato.
Señalamientos vehiculares, buen manejo de vehlculos, conocer la capacidad
del vehículo del re lamento de tránsito vi ente.
1 Año.
Honestidad, responsabilidad, disponibilidad de tiempo, discreción, amable,
tolerante, tim ieza.
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1)Datos Generales:

Con:
Dependencias Estatales y
Federales de Gobierno y .
Empresas Privadas.

11)Descripción del Puesto:

Recibir y realizar llamadas telefónicas.

• "Llevar un control escrito de todas las extensiones de la Secretaría donde solicitan se realicen llamadas
telefónicas.

• Realizar llamadas a los Subsecretarios con Ayuntamientos y diferentes Dependencias.
• Recepcioriar correspondencia por fax y turnarla.
•• Elaborar y actualizar directorio telefónico interno y externo.
• Verificar que las extensiones estén en funcionamiento para poder transferir las llamadas.
• Realizar enlace de llamadas de la Secretaria y la Directora General con diferentes Dependencias.

111)Especificación del Puesto:

--1---j
Bachillerato o Secretariado.
Manejo del Conmutador, manejo de agenda.
1año.
Trato amable, buena presentación y timbre de voz.
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1)Datos Generales:

• Titulares de las Unidades
Administrativas.

• Personal de nivel medío
superior hasta el último nivel.

• Dar a conocer lineamientos en beneficio de una buena
administración de los Recursos Humanos.

• Dar a conocerlas instrucciones que se emitan por parte de la titular y
la Directora General de Administración de acuerdo a las Leyes
vi ente en materia.
;·mªc:p.$· .~mp~.'

Con:
• La Secretaria de Administración

y Finanzas.
• La Subsecretaria de

Administración y Finanzas.
• FONACOT. .. . -

• La Dirección General de
Modernización e Innovación
Gubernamental.

• El Instituto de Seguridad Social
del Estado de Tabasco.

• Empresas prestadoras de
servicios.

11)Descripción del Puesto:

Para:
• Presentar información relacionada con las compensaciones de los

empleados de esta Secretaria.
• Conciliar Minutas de Plantillas y Presupuesto de Egresos.
• Vigilar .que.Ios créditos que son otorgados a los trabajadores de la

Secretaría, sean aplicados de manera de correcta.
• Coordinarse en cuanto a los nuevos lineamientos de modernización e

innovación y vigilar la aplicación de los programas de capacitación.
• Vigilar que los préstamos personales otorgados a los empleados de

esta Secretaría, sean aplicados de manera correcta.
• Vigilar que los créditos otorgados a los empleados de esta Secretaría,

sean aplicados de manera correcta.

· D¡~~r,l"jQ:-$ _~lJ.~,5
• Mantener buena coordinación con la Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Administración y

Finanzas para los procedimientos de las remuneraciones que perciben los empleados de esta Secretaria.
• Vigilar los registros y controles de los movimientos de personal, tales como; Altas, Bajas, Cambios de

Adscripción, Promociones, Reclasificaciones, Reingresos, Permisos sin Goce de Sueldo y Licencias y todos los
tipos de trámites que expida la Subsecretaria de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas.

• Conciliar anualmente con la Subsecretaria de Administración de la Secretaria de Administración y Finanzas la
plantilla y la minuta de plazas autorizadas, las cuales formaran parte del presupuesto de egresos de la Secretaria.

• Vigilar la debida integración de los expedientes personales de los empleados que integran la Secretaria.
• Gestionar las requisiciones de los uniformes que se les proporcionaran en dos periodos cada año, al personal

sindicalizado de esta Secretaria.
• Supervisar que las incidencias y descuentos sean aplicados a las nóminas correspondientes.
• Conciliar con el Sindicato Único de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, (SUTSET), por medio del

delegado sindical de los problemas que genere el personal de base sindicalizado de esta Secretaria.
• Vigilar la debida elaboración de oficios, circulares, memorándum y demás documento en materia de competencia,

para ·el buen funcionamiento laboral de esta Secretaria.
• Eíecutar con iuntarnente con la Dirección de Normatividad Asuntos Jurldicosde la Secretaría, las acciones
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correspondientes a las irregularidades cometidas por el personal en la actuación de sus funciones y cargos, así
corno aquellas que afecten las condiciones laborales establecidas

• Vigilar que los créditos que son solicitados por los empleados de esta Secretaría antes las Empresas prestadoras
de Servicios, sean aplicados correctamente.

• Vigilar que se lleven de manera clara y concisa los registros y controles del presupuesto de Gasto Corriente del
Capítulo 1000, (Servicios Personales.)

• Supervisar y procurar que los contratos por honorarios sean elaborados de acuerdo a la normatividad vigente en
la materia.

• Ejercer oportunamente las políticas, normas, sistemas y procedimientos internos para un adecuado control de los
recursos humanos de la SERNAPAM.

• I Mantener coordinación con la Dirección General de Modernizacion e Innovación Gubernamental en las
actividades que se deban informar, así como documentar las acciones ejecutadas .

• Gestionar ante la Direr...v:':'.,C"::"...,r-~ de Modernización e Innovación Gubernamental (DGMIG), los programas de
capacitación tomando en cuenta el Decreto de Austeridad.

• Implementar rnecan'crnos r:ldf2 ~"'!J-:r:isar al personal que integra esta Secretaría, con la finalidad que
permanezcan en su centro de trco"ájo 1cumplan con sus horarios establecidos, para evitar observaciones
administrativas por parte de las auditorías Estatales y Federales.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Administración, Licenciatura en Contaduría Pública'
Licenciatura en Derecho, Licenciatura en Psicología e Ingeniería Industria) o
Carrera a fin.
Administración, contabilidad, leyes en materia laboral y Psicologra.
2 Años.
Amplitud tete' .,,., relaciones humanas, buen trato al personal interno y
externo, trabajar en equipo, buena comunicación en el interior y exterior del
área de trabajo y toma de decisiones en conflictos.
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·1)Datos Generales:

Con:
• Subsecretaria de

Administración y Finanzas.
• DGMIG
• Em resas crediticias.

• Oar seguimiento a la información en proceso de revisión y validación.
Trámites de créditos para el personal de la Secretaría .•

11)Descripción del Puesto:

Dar seguimiento a toda la documentación que se genere en Recursos Humanos.

• Enlace con el personal del Edificio de Paseo de la Sierra.
• Elaborar oficios, memorándums y cualquier tipo de correspondencia.
• Elaborar solicitudes para el personal que tiene beneficios para créditos.
• Llevar el control de reintegros del personal que causa baja.
• Llevar control seguro de vida del personal sindicalizado, de solicitudes por concepto de vacaciones extraordinaria,

riesgo de trabajo, dlas económicos.
• Orientación y apoyo al personal para el llenado y trámite para lo obtención de créditos con diferentes empresas .
• Trámite y control de correspondencia.

111)Especificación del Puesto:
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1)Datos Generales:

Con:
Directores, Jefes
Administrativos, Jefes de
Unidades, Jefes de
Departamento y demás
Personal. .

Con: ! r-ara:
• Subsecretaría de Administración y • Solicitar Informe de las nóminas en proceso que corresponda al

Finanzas. periodo y para tratar asuntos que correspondan con los descuentos al
• Casas Crediticias que tienen personal.

convenio con la Dependencia. • Asuntos con los créditos otorgados al personal.

Jefe del De artamento de Personal. ------------------ --
1
Dirección General de Administración.
Jefe de Recursos Humanos ..
2 Jefes de Área.

~~tq9'6t~:cJQ§;(ñt~fn9~;I~~~1,~~~!!f~~~~~~1f!~)~~~~~~;~.'-
Para:

Para informar y apoyar en las normas a seguir para el personal dentro de
la dependencia y que se lleven a cabo las mismas de manera correcta.

11)Descripción del Puesto:

Llevar el control y procedimientos del desarrollo del personal.

• Vigilar las funciones que corresponden a las áreas del Departamento de Personal.
• Elaborar reportes para la aplicación del pago al personal.
• Vigilar los pagos crediticios del personal, así como su aplicación.
o Hacer la entrega de los recibos de nómina al personal.
• Asesorar y auxiliar al trabajador con trámites a realizar.
• Realizar el pago correspondiente de las pensiones alimenticias descontadas al trabajador.
• Revisar las Nóminas para su valoración.
• Elaborar los Presupuestos.

I

I
I_____________ J

111)Especificación del p~~~"'.':'"

Licenciatura en Administración, Licenciª-!ura en ContadurJa. l
Administración de Personal, Derecho Laboral e Informática, Relaciones
Humanas.
2 Años. _
Tolerante, amable, iniciativa de toma de decisiones, honestidad, cooperación

ara íraoaíar en eguipo, responsable, facilidad de palabra.

,~ ,
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1)Datos Generales:
-,

Con:
Las áreas de la SERNAPAM .

. ;[f&<.(\ffJ~~t:"'9~~~ '. ".- '. .,~ :.
Con: Para:

No aplica. No a lica.

II} Descripción del Puesto:

Supervisar al personal de base y de confianza, para el correcto cumplimiento de la norrnatividad de, la Secretaria con
relación a los trabajadores y lo estipulado en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, y en las Condiciones
Generales de Trabajo vigente.

.'-'.;':!: - '.-~,~

• Supervisar al personal en sus áreas de trabajo .
• Registrar y controlar tarjetas o listas de asistencia.
• Elaborar reporte de incidencias para su trámite .
• Verificar y ajustar relojes checadores.
• Detectar e informar respecto de las necesidades de los trabajadores.
• Apoyar a los trabajadores en algunos trámites ante la Secretaría.

III} Especificación del Puesto:

Licenciatura en Administración Licenciatura en Contaduria.
Administración de Personal, Derecho laboral, ley de los Trabajadores al
Seivicio del Estado, Relaciones Humanas e Informática.
1 Año.
Respeto, amabilidad, iniciativa, honestidad, trabajo en equipo, responsabilidad,
facilidad de alabras, discreción.
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1)Datos Generales:

Con:
Todas las Áreas de la Secretaría.

-------
Jefe del Área de Control de Prestaciones Socioeconómicas.
1 - -----_._---------
Dirección General de Administración
Jefe del De artamento de Personal.
1 Áuxiliar de Archivo.
_:{;~1j;~~l':'~..º9nt~ctoslíi[erno's;~i1~}:~;:;·\Q(;¡;!,'~:0X~~M~M~~~k&~~mt~Fi~~~1f~"'f:l~
Para:

• Entrega de Sobres de Pago.
• Verificación de Incidencias.
• Recepción de Documento_s_. ~ __ - - _

Con: Para:
Subsecretaría de Administración Entrega de Oficios de Incidencias y descuentos.

Finanzas.

11)Descripción del Puesto:

l
Llevar el Control de las prestaciones de los Trabajadores, as! como de las Incidencias de los mismos.

• Revisar quincenalmente el reporte de asistencia.
• Recibir, separar y descargar en la base de datos documentación de justificación de incidencias.
• Actualizar quincenalmente los descuentos realizados al personal.
• Tramitar ante la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la documentación de incidencias y descuentos.
• Atender al personal para aclaración de incidencias.
• Apoyar en la entrega de los recibos de pago del personal de la Secretaría.
• Apoyar en el Archivo.

í
I

L.. . , J
111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contaduría Licenciatura en Administración. j
Paquetería en office, paquetería en _S,_i_st_e_m_a_d_e_h_u_e_I_la_d_i9_i_ta_I_,_L_e_Y_d_e_lo_s
Trabaiadores al Servicio del Estado de Tabasco.
1 año. , ~ _
Amabilidad, honrad'ez, facilidad de palabra, buen trato y discreción. I

_ _ . ._-'------~ ._J
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. 1)Datos Generales:

No aplica Noa Ijca

11)Descripción del Puesto:

• Recibir la correspondencia generada por otras áreas.
• Organizar la documentación recibida.
• Fotocopiar documentación para integrar los expedientes.
• Archivar la correspondencia en sus respectivos expedientes.
• Mantener organizados alfabéticamente los expedientes.

111)Especificación del Puesto:

Bachillerato
Relaciones Humanas.
6 meses.
Discreción, responsabilidad y amabilidad.
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1) Datos Generales:

0-. Jefe del Departamento de Contratación Se uimiento de Información.
. 1

Dirección General de Administración.
Jefe de Recursos Humanos.
1 Jefe de Área 1 Auxiliar General.

{?t(B1;'-i~~~~~7P'O})taétos-:I.nte'fnQ~:·~.;~\i7~'&1~¡W~i~.f:i%~t~~~f!~W~~~f;:'1t!Wto¡~W;.
Con: Para:

Las diferentes áreas de esta • Elaborar los movimientos del Personal (DRH).
SecretarIa. • Elaborar los contratos de lista de Ra a Estatal or Honorarios.

Con: Para:
• Subsecretaría de

Administración y Finanzas
• DGMIG.

• Enviar todos los movimientos del Personal (DRH).
• Verificar los cursos de capacitación .

11)Descripción del Puesto:

Seleccionar y contratar al personal requerido por las diferentes áreas de acuerdo a su perfil.

• Realizar entrevistas a candidatos a seleccionar.
• Integrar Bolsa' de Trabajo. ••
• Requisitar formato de Movimiento de Personal (DRH).
• .Elaborar los contratos de lista de Raya Estatal y por Honorarios.
• Elaborar los manuales para capacitar al Personal.
• Integración y actualización de los Manuales de Orgánización y de Procedimientos.
• Tramitar pago de estimulo económico por antigüedad á trabajadores de base y de confianza.
• Gestionar y proveer Prestadores de Servicio Social y Residentes Profesionales, a las diferentes áreas solicitantes.

111) Especificación del Puesto:
--- -----------------

Licenciatúra en Administración o Contaduría Pública,
En contratación, capacitación de personal, Ley Federal del Trabajo y
com utación básica
1año.
Amabilidad, responsabilidad, puntualidad y facilidad de palabra.
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1)Datos Generales:

Se uimiento de Información.

ir
Con:

Todas las
SERNAPAM.

áreas de la
a las diferentes áreas de esta

'~~"\t:tw;~iiJ~~~W~"~i ~.•.
Con:

No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Dar fluidez a toda comunicación e información generada por el Departamento.

• Solicitar y atender llamadas telefónicas.
• Tramitar correspondencia a todas las áreas.
• Fotocopiar correspondencia y documentación que el Jefe indique.
• Apoyar al encargado de archivo en la búsqueda de expedientes.

111)Especificación del Puesto:

uivalente.
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1)Datos Generales:

Se uimiento de Información.

Con:
Con todas las áreas de
SERNAPAM.

Para:
la . Solicitar documentación para la actualización del expediente personal.

Con: Para:
• Personas que solicitan

empleo.
• Subsecretaria de

Administración Finanzas.

• Recibir documentación.
• Enviar altas de nómina, contratos de lista de raya, documentación de

las nuevas altas.

11)Descripción del Puesto:

• Entrevistar a personas que solicitan empleo.
• Comunicar a las personas que solicitan empleo sobre los requisitos que deben cumplir.
• Verificar que la documentación entregada sea la correcta.
• Elaborar documentación para contratación. ,
• Enviar a la Subsecretaría de Administración y Finanzas los contratos de lista de raya y la documentación de las

nuevas altas a nómina.
• . Recibir la documentación enviada a la Subsecretaria de Administración y Finanzas.
• Elaborar expedientes del personal de la Secretaría.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Admlnlstraclón o carrera técnica a fin.
Office, I:.eyFederal del Trabajo; Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado
de Tabasco.
1 año.
Amabilidad, discreción, buen trato al público.
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1)Datos Generales:

Con:
Todas las
SERNAPAM.

áreas de

""1
..;~, ~.~

Con:
No a Iica.

11)Descripción del Puesto:

• Tramitar correspondencia a todas las áreas.
• Fotocopiar correspondencia.
• Archivar documentos.
• Apoyar al encargado de archivo para la integración de expedientes personales.
• Dar seguimiento a la solicitud de documentos personales a los trabajadores.

111)Especificación del Puesto:

uivalente.

.
•...:, -'-' -'.-::!
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1)Datos Generales:

Con:
• Dirección de General de
Administración.

• Jefatura
Humanos.

Recursosde

• Jefatura de Presupuesto.

• Jefatura de Adquisiciones y
Suministro.

• Jefatura de
Materiales y
Generales.

Recursos
Servicios

'. Subsecretarias.

• Unidad particular.

Seguimiento y

Jefe de Recursos Financieros.
1
Dirección General de Administración.----------------~-
Director General de Administración. ----------------
1 Secretaria, 1 Chofer, 1 Auxiliar 2 Jefes de De artamento.

J)~ñt~~(Q'$11.me!1l·º~:.~~'i!1:r~?¡f,-1f~';~;)é~ii,.D¡.:?~1t,,~V'J&tb~':~"'~;;J'? :i.)!; .}j,;

Para:
• Revisión, supervisión y autorización de la documentación generada por
la Dirección, en la elaboración de pólizas de cheques de los Estados
Financieros, Pagos de Nómina, Pago a proveedores. y demás
documentación requerida para trámites con las diferentes Dependencias I

del Gobierno del Estado de Tabasco.
• Recibir información para la elaboración de archivos electrónicos para
realizar el pago de la nómina del personal de la Secretaria.
• Recepción de órdenes de pago de recursos estatales tramitadas ante la
Secretaria de Administración y Finanzas, para su registro contable,
control y pago a proveedores, así como órdenes de pago recursos
federales para elaboración de pólizas de cheques para el pago a

• proveedores.
• Realizar conciliación presupuestal y contable de los recursos ejercidos.
Segün presupuesto autorizado y la calendarización de los mismos,
• Mantener comunicación y seguimiento por los compromisos contraídos
mediante contratos de compras y licitaciones públicas
• Reportar el control de las salidas de combustible, así como la
actualización del inventario de activos fijos.
• Atender necesidades de efectivo para el pago de jornales por concepto
de mano de obra en los diferentes proyectos con cargo a recursos
Federales, así como los trámites para el pago de viáticos.

I
I

;~~~¿~~:c~~~~~".~:::~e~':6.~¡F::n::r~,"~::::~.~~:rai
rer.no~T'~~?t~~l~ ~ri(~?-41-;r..2;¡.~~r.~::},.!-;'·~~;~~~~t,;}~::t~..'1I l1\~,"~ '." ~
~~l"f[,'~ ~,~tt;, '~I"''-''''~'.~'''''' ~~~,,, .r. ".,. ~ . '_.~_.j

Para: "
• Tramitar y notificar

ejercidos.
• Verificar depósitos recibidos para el pago de nómina, fondos

revolventes y proyectos de inversión.
• Presentación para revisión y validación de los estados financieros, !

activos fijos, asl como la conciliación mensual de saldos de fondo
revolvente.

! Notificar y entregar los importes retenidos por concepto de ISR para
que sean enterados a las instancias correspondientes.

• Atender solicitudes de información contable y financiera por las 1
auditorias racticadas. ___ J

• Atender las necesidades de viáticos de la C. Secretaria,

Con:
• Secretaria de Administración y

Finanzas.

• Secretaria de Contraloría

los reintegros de recursos presupuestales no
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11)Descripción del Puesto:

Administrar y proporcionar con oportunidad la información sobre la aplicación de los recursos financieros asignados a la
Dependencia, de conformidad con la normatividad vigente, aplicando los criterios de transparencia, eficiencia,
honradez, austeridad y racionalidad.

'.e~Pr'¡.clotkS~~lfj~ª;
• Establecer los registros y controles necesarios para vigilar y garantizar la eficiente y

Recursos Financieros.
• Administrar el ejercicio de los recursos autorizados en apego al presupuesto y calendarización.
• Revisar y validar la integración y presentación de los estados financieros, a fin de cumplir en forma eficiente y

oportuna con la entrega ante la Secretaria de Administración y Finanzas.
• Capturar y enviar vla Sistema de Banca Electrónica los traspasos entre cuentas propias, pagos a proveedores,

pagos de nómina, para ser autorizados por la Directora General de Administración.
• Dirigir, supervisar y controlar la emisión y pagos de los cheques a proveedores.
• Tramitar y notificar a las instancias correspondientes los reintegros de los recursos presupuestales no ejercidos.
• Atender y tramitar las solicitudes de recursos para el pago de listas de raya de los diferentes programas de la

Subsecretaria de Desarrollo Sustentable.
• Supervisar y dar seguimiento al envío de pólizas de cheques y documentación soporte de las mismas, a la Unidad de

Seguimiento y Evaluación para su revisión y autorización.
• Supervisar y validar que la documentación soporte de los gastos cumplan con los requerimientos fiscales

establecidos por las leyes Aplicables.
• Supervisar las conciliaciones bancarias mensuales de las cuentas de cheques e inversiones.
• Dirigir y supervisar la integración de expedientes y resguardo de la información generada en la Dirección.
• Atender las solicitudes de información contable y financiera en las auditorias practicadas a la Secretaria.
• Notificar y proporcionar documentación de las operaciones realizadas a través de la banca electrónica al

departamento de contabilidad, para las afectaciones contables y soporte de pólizas.
• Asistir a la conciliación mensual de saldos de fondorevolvente ante la Dirección de Contabilidad Gubernamental de

la Secretaria de Administración y Finanzas.
• Capturar y enviar los archivos al sistema de Scotia nómina, a través de la banca electrónica para el pago de nómina

de los empleados de la Secretaria.
• Verificar y conciliar los recursos depositados por la Secretaria de Administración y Finanzas solicitados mediante

órdenes de pago, para pagos de nómina y fondos revolventes y proyectos de inversión.
• Administrar los recursos asignados del fondo fijo de caja, en apego a los lineamientos establecidos.

lit) Especificación del Puesto:

Licenciatura en Administración, Economista o Relaciones Comerciales,
Contadurla Pública.
Administración, Contabilidad, Recursos Humanos, Finanzas, Presupuestos,

Administración de Compras y Abastecimientos, Computación y paquetes
contables.
Mlnima de 3 años en el área o a fin de la misma.
Iniciativa, dinámico, con alto grado de responsabilidad y honestidad, empatla
con procesos y cálculos-rnaternáticos, creativo, entusiasta, colaborador para el
trabaio en e ui o sociable. .

.•. --:.
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1)Datos Generales:

Con:
• Dirección General de

Administración y las Jefaturas
de la Secretaria

• Distintas áreas de la Secretaria

Secretaria.
1
Dirección General de Administraci_ó.n__. _
Jefe de Recursos Financieros.
No a lica.
,~~~"V,9nfª'~rQ~~Ih}~i;!r6sJl;~~·J~yl'ii~·~~:~¿iit;~0\Fv'rf;'·n;~~j:te~~2{'tit:;,f{~;·;.;;~:Jf'W.:.Y,L '¡M;

Para:

• Entrega de correspondencia emitida por Recursos Financieros.

Con:
No aplica

Para:
No aplica

11)Descripción del Puesto:

Apoyar al Director y los Jefes de Departamento, as! como clasificar y archivar la información generada y la
correspondencia interna y externa en el archivo de la Dirección.

• Entregar la correspondencia en las diferentes áreas de la Secretaria.
• Llevar el control de! archivo interno de Recursos Financieros.
• Recibir llamadas.
• Llevar el control del archivo de pólizas de cheques y de diario de las diferentes cuentas que maneja Recursos

Financieros.
• Fotocopiar documentación que es solicitada por Recursos Financieros .

.
1.

111)Especificación del Puesto:

Nivel técnico. bachillerato terminado, capturista de datos.
Com utación, redacción, cuestiones administrativas, conmutador.
2 años
Iniciativa, creativa, sociable, empatía, responsable. -,

\,
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1)Datos Generales:

Con:
Bancos

11)Descripción del Púesto:

• Trasladar al jefe de contabilidad para la entrega de documentación en la Secretaria de Administración y Finanzas y
demás dependencias.

• Trasladar al mensajero para que realice pagos de servicios de ía SecretarIa y entrega de correspondencia y cobro
de chequesenb"ancos.

• Trasladar al Jefe de Recursos Financieros para trámites anteodiferenlesSecretarlas.
• Mantener el vehfculo asignado a la Jefatura en buenas condiciones.
• Mantener registro de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo.
• Suministrar al vehículo gasolina.

111)Especificación del Puesto:

~ito.: . ate.
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1)Datos Generales:
---------_ .._----_._--------- -

Con:
• Subsecretaria
Sustentable.
• Unidad de
Evaluación

de Desarrollo

Se2'!irniento y
I

Con: 1 Para:
• Empresas Particulares. :. Realizar cotizaciones para las compras menores requeridos por las

i
diversas aéreas de la Secretaria.

Apoyos
• Pago de jornales por los apoyos sociales.

• Cobro ds!-º-~eques_. _

• Beneficiarios
Sociales.

de

• Bancos.

11)Descripción del Puesto:

Revisar. integrar y complementar la documentación e información enviada a otras Direcciones y Unidades de la misma
Secretaria para su Revisión y Autorización.

ti, ..~•.~.w,' ..•. ~[je~~t<QiÓnrf;i!pli~'ifica:{i~~1lEé~;v:~'}'~W~?t;>"\~~~¡itI*$f~~~W)r~~3~'·:d.;?;~¡·;AV';~::~¡"'~:~
• Realizar el pago de jornales de los proyectos productivos que otorga la Secretaría.
• Verificar que la documentación soporte de los pagos de jornales sea revisada por la unidad de Seguimiento y

Evaluación al momento de realizar los pagos en campo.
• Entregar documentación emitida por la Dirección de Recursos Financieros ante otras Dependencias de Gobierno,

'bancos, y empresas privadas.
• Realizar cotizaciones de materiales e ínsumos solicitado por las diversas aéreas de la Secretaria.
• Elaboración de Oficios de comisión de viáticos otorgados al personal de esta Secretaria.
• Realizar envíos de documentación a mensajerías o paqueterías según sea requerido por la Secretaria.
• Realizar trámites ante otras Dependencias de Gobierno e Instituciones bancarias y empresas privadas y/o.]

proveedores.
• Elaboración de recibos para &1 nago de jornales dentro de esta Secretaria.
• Apoyar a la Dirección de Recursos Financieros realizando operaciones bancarias (cheques y depósitos) y

las demás ue sean encomendadas, _

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contaduría Pública, Administración, Técnico en Contabilidad 01
en Administración de Empresas. ._______ I
conocim.ientos contables, administrativos, -conocimient.os de cornputació--'~
(paquetería de Word, Excel) esencialmente, elaboración de cotizaciones y
re uisiciones Ol:> ,-,ompra.
1 ano en el área o a fin del mismo. _1
Responsable. creativo, dinám!c?,. ~ntusiasta, sociable, ernpatía con los J1

roces~s administrativ9s, Y con rn'clatly_~ ..__
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1) Datos Generales:

Con:
• Jefe de Presupuesto. • Recibir documentación tramitada ante la Secretaria de Administración

y Finanzas para la autorización de los recursos Financieros de acuerdo
a la calendarización del presupuesto autorizado.

• Unidad de Seguimiento y
Evaluación.

• Turnar pólizas de cheques, y transferencias bancarias emitidas por la
Jefatura para su respectiva revisión y autorización.

• Jefe de Adquisiciones y
Abastecimiento.

• Información para contactos de proveedores.

• Entrega de recursos en efectivo y cheques por concepto de pago de
nómina y pensión alimenticia.

• Jefe de Recursos Humanos.

• Jefe de Recursos Materiales y
Servicios Generales.

• Subsecretaria de Desarrollo
Sustentable.

• Unidad de Acceso a la
Información.

·t:rt~\iI*=~~l~i'})}¡;~t,·~iml;~~~'i{'Nh~'tit)~i~4;t.~~~'\f$~~~qoll~¡c;los~t;5<J~~q~~2;t.• ;·,":.'~~.1i;~ ·'l~~1W~1.f"~~.:.;'.'
Con: Para:

• Registrar pago y seguimiento de facturación por mantenimientos de
unidades y compra de material requerido por la Secretaria.
• Registrar, tramitar y seguimiento de los diferentes programas,
proyectos implementados por la Secretaría.
• Entregar informes solicitados por la Unidad de Acceso a la
Información. .

• Proveedores. • Tramitar el pago a proveedores y prestadores de servicios por los
apoyos que esta Secretaria otorga.

• Confirmar la expedición de cheques entregados, asi como confirmar
im ortes de las inversiones diarias.

• Bancos.

11)Descripción del Puesto:
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importes señalados en los contratos y solicitudes de servicio.
• Elaborar cheques por pagos de nomina de la Secretaria.
• Programar los recursos financieros para hacer frente a los compromisos contraídos por la Secretaría.
• Verificar y seguimiento de la compras directas de materiales e insumas adquiridos por la Secretaria.
• Confirmar cobros de cheques con los ejecutivos del banco.
• Confirmar inversiones bancarias a los ejecutivos del banco.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contaduría Pública, Administración, Relaciones comerciales~
carrera a fin. Maestría en Administración, Finanzas, diplomados en
Contabilidad Fiscal. __ ._~~ ~ _
Aspectos contables, conocimientos en computación (paquetería CONTPAQ,
CHEQPAQ, COI F'XCEL), interpretación de la información financiera, manejo
del área de crédito cobranza, facturación __j
.2 años en el área o a fin de la misma. _
Inleiitlva, empatra con proces~s y ~álculos matemáticos, responsable,
iiD~mlco, sociable, creativo, atención a clientes. _
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1)Datos Generales:

•

Envió de documentación requerida por la Unidad de' Seguimiento y
Evaluación
Proporcionar información adicional requerida por la unidad de
seguimiento en la integración de documentación soporte de las pólizas
de che ues .
.' ·';!m,",ª7tq~~..rn:p~u

• Unidad de Seguimiento y
Evaluación

•

¡~~r:.~~t~{;,~~~itt'¡fi;t~it11~j;};'~"q~~1~~·,~:.
Con: Para:

• Dependencias • Entrega de reintegros de Recursos y solicitud de recibos.
Gubernamentales.

• Bancos. • Realizar trámites de cobro de che

11)Descripción del Puesto:

;'~!'i'l;~*;jt,"~1t~~\¡{'\?ft:$;f;~~r~.¡.ttc1.~~'if0~~~qJ1J;~~*~€:t~'W4~~[)es¿tj""él:O¡-¡iGe:'®riºfi:::~'.,~~'~'. ~,v, ,,. '.' ""~.

Realizar y desarrollar tareas administrativas, recibiendo documentación y registrando información de manera eficaz que
permitan tener un control de información veraz y oportuna de las actividades desarrolladas en dicho puesto.

• Dar seguimiento a la documentación soporte integrada en las pólizas'decheques'Para:serenviadasa:la Unidad de
Seguimiento y Evaluación. .

• Realizar depósitos bancarios.
• Realizar cobro de cheques emitidos por esta Secretaria.
• Realizar paqos de todos los servicios a cargo de la Secretaria.
• Apoyar en el envió de documentación ala Unidad de Seguimiento y Evaluación, asl como el armado de los .archivos

de información generados.
• Entregar ante la Dirección de Tesorerla de la Secretaria de Administraci6ny-FinanzasJos reintegros de Recursos.
• Solicitar los recibos de reintegro de Recursos anteJa Dirección de Tesorerra de la Secretaria de Administración y

Finanzas.
• Revisar la integración de pólizas de cheques en (os archivos.
• Apoyar en la revisión de datos y requisitos fiscales de la facturación presentada para trámite de pago.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contaduría Pública, Administración, Técnicoen contabilidad o
en Administración de Em resas.
Conocimientos contables, administrativos, eonocímíentos . en computación

a uetería Word Excel
1 año en el área o a fin del mismo.
Responsable, creativo, dinámico, entusiasta, sociable, empatia con los

rocesos administrativos, con iniciativa.
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1)Datos Generales:

Jefe de Departamento de Contabilidad_. _,vsfo:~: 1 -
Dirección General de Administración.
Jefe de Recursos Financieros.
1 Jefe de área.

• Jefe Presupuesto.

~~;~#~;~.1;~~~~~~}~~~!¡~L~:;q~:)rit~c~d's;:~lÓ(e~fñQs-¡~:1~-;it'~,~~:~:R-,:f/;~::~:;·~;;[?1:;~;;;m~¿~~~~~~~~t#i~t~Wk~~~~}J~;i;~~~:~~rAj~:n:
Para:

• Realizar el registro contable por las erogaciones por concepto de pago
de nómina .

• Realizar conciliación presupuestal en base las órdenes de pago federal
y estatal del presupuesto autorizado .

• Realizar conciliación, registros contables, entrados y salidos de activos
material de oficina útiles de im resión.

Con:
• Jefe de Recursos Humanos.

• Jefe de Recursos Materiales y
Servicios Generales.

• Secretaría de Administración y
Finanzas.

• Secretaria de Contraloría.

Para:
• Entrega de estados financieros, y relación de activos fijos, así como

la conciliación mensual de fondo revolvente asignado a la Secretaría
• Entrega de reporte de activos fijos, copia de estados financieros,

cedula de antigüedad de saldos trimestrales e informes cuando sean
solicitados or las auditorías practicadas a la Secretaria.

Con:

11)Descripción del Puesto:

Elaborar y llevar los registros contables del ejercicio presupuestal, Estados Financieros, conciliaciones bancarias,
conciliaciones resu uestales e de la información contable.

• Registrar los movimientos Financieros generados en las cuentas bancarias.
• Integrar las pólizas de cheques de diarios, de ingresos con sus respectivas comprobantes.
• Registrar las pólizas de cheques, diario e ingresos con sus respectivos comprobantes.
• Capturar en el sistema contable (Contpaq) todas las pólizas.
• Conciliar recurso presupuestal con la Secretaría de Administración y Finanzas del Presupuesto ejercido y

autorizado.
• Elaborar cedula de antigüedad de saldos del activo y pasivo circulante trimestralmente.
• Registrar las facturas que integran el activo fijo y egresos del ejercicio.
• Conciliar mensualmente con la Secretaria de Administración y Finanzas el fondo revolvente para gasto corriente.
• Elaborar y presentar conciliaciones bancarias, Estados Financieros, e integración de los Estados de Cuentas.
• Elaborar reportes especiales para las diferentes auditorías practicadas a la Secretarías. .
• Confirmar cobros de cheques con los ejecutivos del banco.
• Confirmar inversiones bancarias a los eiecutivos del banco.

111)Especificación del Puesto:

Licenciado en Contaduría Pública, Maestría en Contabilidad Financiera,
Di lomados en Contabilidad Financiei-8, en Contabilidad de Costos.
Contabilidad (fiscal y de costos), interpretación 'de estados financieros,
córn uta de a uetería contable Contpaq, Cheqpaq, Coi).
2 años en el área o a fin de la misma.
Hábil, empático para trabajar en grupo, responsable, activo, sociable, iniciativa,
innovador, creativo.
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1)Datos Generales:

istro Contable.

a•.•~_._.~~
,'41 .-""0_:'"

Con:
Jefe de Presupuesto.

Para:

Con:
No aplica.

Para:
No aplica.

11)Descripción del Puesto:

• Registrar las pólizas de diario.
• Recibir y codificar facturas Estatales.
• Verificar él registro de proveedores en el padrón de las Dependencias de Gobierno.
• Tramitar facturas estatales para pago.
• Registrar facturas para fondo revolventes.
• Elaborar etiquetas para presentación de expedientes.
• Recibir de órdenes de pago Estatales.
• Archivar consecutivo de órdenes de pagos Estatales.
• .Clasificar y archivo de pólizas de cheques Estatales y Federales.
• Integrar copia de documentación en pólizas de cheques recursos Federales, asl como turnar a la Dirección de

Presupuesto la documentación original para ser archivada en el expediente único por proyecto.
• Auxiliaren la captura contable en el sistema Contpaq.

111)Especificación del Puesto:

Carrera técnica en Contabilidad o a fin, bachillerato terminado.
Manejo de computación (paquetería de Excel y algunos contables como el
Cont a . As ectos contables. .
6 meses en el área o a fin a la misma.

i Iniciativa, responsable, sociable, creativo, empatía con los procesos o
í rocedimientos Administrativos.
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1) Datos Generales:

.Suministro.

Con: Para:
• Proveedores.
• La SECOTAB.
• Subsecretaria de

Administración Finanzas.

Prooesos Administrativos.con Recursos Federales y Estatales.

11)Descripción del Puesto:

Supervisar y coordinar los prooesos administrativos Federales y Estatales, en todas y cada una de las modalidades
previstas por las disposiciones legales.

• Supervisar y coordinar que los procesos Adquisitivos de.comprasse.desarrollen dentro de la esfera legal de los
requerimientos autorizados.

• Informar al órgano decontrolde.todas las .compras realizadas-con recurso federal.
• Supervisar los cuadros, pedidos, vales y contratos de las adjudicaciones realizadas
• Supervisar y revisar los informes para el Departamento de Transparencia.
• Revisar las actas de apertura y fallo de compras directas, Licitaciones Públicas y concursos de recursos

federales y Estatales.

111)Especificación del Puesto:

'" Licenciatura en Contaduría Pública o Licenciatura en Administración. ~
Contabilidad Fiscal, Adm_in__is_t.r_a_c_i_ó_n_.._. ..1
1 Año en actividades relacionadas con el puesto.
Amabilidad, actitud prepositiva, resolución de conflictos.
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1)Datos Generales:

Con:
Jefaturas y Departamentos de la
SERNAPAM.

• Elaboración de memorándums, circulares y oficios.
• Archivar documentación enviadas y recibidas.
• Tramitar facturas.
• Revisión de contratos.
• Elaboración de Finiquitos de contratos.
• Cancelación de Fianzas .

...• _.::,." ~R!Q
Para:

Entrega de invitaciones y recepción de cotizaciones, entrega de
documentación a dependencia.

11)Descripción del Puesto:

• Elaboración de documentación de Adquisiciones y Suministros.
• Revisar contratos de adjudicación.
• Elaborar de finiquitos de contratos
• Cancelaciones de fianzas.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Conladuria Pública Licenciatura en Administración.
Contabilidad Fiscal, Administración.
1 Año en actividades relacionadas con el uesto.
Actitud propositiva, resolución de conflictos.

/ .
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1)Datos Generales:

uisici®es con Recursos Federales.

Con: Para:
Subsecretarias, Jefaturas y Dictámenes técnicos, entregas de vales de salidas, solicitud de contratos,
De artamentos de la SERNAPAM. verificar suficiencia resu uestal.~~~=:=~~b;:;;;;::;:;;:~;;;:~::c:::':~

11)Descripción del Puesto:

Elaborar la documentación de Adquisiciones-de Recursos Federales.

,.

• Elaborar actas de apertura y fallos de Licitaciones Públicas e Invitaciones a Cuando Menos Tres personas
realizadas por esta "dependencia.

• Elaborar cuadros comparativos de compras directas, Licitaciones Públicas e Invitaciones a Cuando Menos
Tres personas.

• Elaborar pedidos y vafes de salida de de compras directas, Licitaciones Públicas e Invitaciones a Cuando
Menos Tres personas.

• Actualizar el sistema COMPRANET federal.

I

"

/11)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contadurfa Pública, Licenciatura en Administración.
Contabilidad Fiscal, Administración.
2 Años en actividades relacionadas con el puesto.
Actitud propositiva, resolución de conflictos.

- -
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1)Datos Generales:

y órganos de Entrega de invitaciones y recepción de cotizaciones, entrega de
información, entrega de documentación en Dependencias.

11)Descripción del Puesto:

Elaborar documentación de Adquisiciones de Recursos Federales.

• Elaborar actas de apertura y fallos de Licitaciones Públicas e Invitaciones a Cuando Menos Tres personas
realizadas por esta dependencia con recurso federal.

• Elaborar cuadros comparativos de compras directas, Licitaciones Públicas e Invitaciones á Cuando Menos Tres
personas con recurso federal.

• Elaborar pedidos y vales de salida de de compras directas, Licitaciones Públicas e Invitaciones a Cuando Menos
Tres personas con recurso federal.

• Revisar y tramitar facturas de los proveedores a los que se le adjudicaron las compras.
• Elaborar el informe documental de entregar-recepción de la Jefatura de Adquisiciones.

\11)Especificación del Puesto:

lngenierla Civil, Licenciatura en Contaduría Pública, Licenciatura en
Administración.
Contabilidad Fiscal, Administración.
1 Año en actividades relacionadas con el uesto.
Actitud prepositivaresolución de cónflict9s.

- .- .-~- --
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1)Datos Generales:

Jefe del De artamento de Ad uisiciones con Recursos Estatales.
1
Dirección General de Administración.
Jefe de Ad uisiciones Suministro.
1 Jefe de Área.
~~j~qaH~¡(ctQ$]lljtei:OM:?if~~~~~~~~"!i'¡:¡TJ:~~~~~m~~~t{

Con: Para:
Jefaturas y Departamentos de la Dictámenes técnicos, entregas' de vales de salidas, solicitud de contratos,
SERNAPAM. verificar suficiencia resu uestal.

Con: . Para: ~
Proveedores y órganos de control. Entrega de invitaciones y recepción de cotizaciones, entrega de

informaciones, artici acióde ~rsonal de la SECOTAB. _

11)Descripción del Puesto:

Elaborar documentación de Adquisiciones de Recursos Estatales.

• Elaborar actas de integración del comité de Subcomité de compras.
• Revisar cuadros comparativos de las compras realizadas con recurso estatal.
• Revisar pedidos de Materiales y vales de salida de materiales de las compras realizadas, ya sea en concursos o

compras directas.
• Elaborar trimestralmente informes para el Departamento de Transparencia de las compras realizadas.

_.__._-----_._----_._-----------_._------- --------------------

m) Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contaourla Pública o Licen_C~ia~tl_Jr_a_e_ri_A_d_m_i_ni_st_ra_c__io_·n_o------ ..--1
Contabilidad Fiscal, Administración.
1 Año en actividades relacionadas con el uesto.
Actitud propositiva, amabilidad, discreción.
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1)Datos Generales:

Con:_ .. '- _.
Proveedores y órganos de
control.

Entrega de invitaciones y recepción de cotizaciones, entrega de
documentación a dependencia.

11)Descripción del Puesto:

, .•.. ~. _" ""'. '""" ':2.' ~

Elaborar documentación de Adquisiciones de Recursos Estatales.

• Elaborar cuadros comparativos de las compras realizadas con recursos estatales.
• Elaborar invitaciones de las compras que se realizan con recursos estatales.
• Revisar documentación y cotizaciones presentadas por los proveedores invitados.
• Elaborar pedidos de compra y vales de salida con recursos estatales.
• Recabar Información para el estudio de mercado en COMPRANET y solicitar cotizaciones previas a los

proveedores antes realizar cualquier compra.

111)Especificación del Puesto:

Ingeniarla Civil, Licenciatura en Contaduria Pública, Licenciatura en
Administración.
Contabilidad Fiscal Administración.
1Año en actividades relacionadas con el uesto.
Actitud propositiva, resolución de conflictos.
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1)Datos Generales:

Con:
• Jefe de Adquisiciones y

Suministros.
• Jefe de Recursos Materiales y

Servicios Generales.
• Jefe de Recursos Financieros.
• Jefe de Recursos Humanos.
• Unidad de Planeación

Estratégica e Informática.

Jefe de Presu uesto.
1
Dirección General de Administración.
Titular de la Dirección General de Administración.
1 Secretaria, 1 Jefe de Área y 2 Jefes de Departamento.

J)nt¿¡cJp~1Iijféí1f$$~~~1t~~,:.'~:,~"':.':..:~.
Para:

• Proporcionar suficiencia presupuestal de proyectos para realizar
compras.

• Proporcionar suficiencia presupuestal de proyectos para la realización
de servicios de mantenimiento.

• Entregar órdenes de pago para su seguimiento financiero y
conciliación de cifras presupuestal y financieras.

• Proporcionar suficiencia presupuestal de proyectos para pago de
servicios personales.

• Realizar las afectaciones al sistema de control presupuestal y
proporcionar la información necesaria para la elaboración de los
reportes que permitan conocer la posición presupuestal de la
Secretaría.

,m~iª,~,{~i,'~~~i$.~~~'fA"4i;~~~'i~~Wi¡~i~~~~\C-6'm~cj{jslE*re1ºQ~~5t\'\~~~F'"''']:mlt~~~'#'' ~ir~~~'~··~I·
Para:

• Secretaría de Administración y
Finanzas.

• Subsecretaría de
Administración.

• Secretaría de Contraloría.

11)Descripción del Puesto:

• Gestión y trámite de: solicitudes ampliaciones,. reducciones y
transferencias presupuestarias, órdenes de pago, registro d

J
compromiso presupuesta/, conciliación presupuestal mensual y
atención de auto evaluación mensuales y trimestrales.

• Autorización de órdenes de pago.
• Gestión y trámite g~las autº--eva/uaclones mensuales y trimestrales.

Llevar el registro y control de los recursos presupuestales autorizados a la Secretaría.

~~t~~~• .\!~~~~~~~~f~Q.~~~tJAAiQij~):~,(?~í.ff~á1ii:~~~~ ::,~...>~ ~..";
• Llevar el registro del presupuesto Estatal y Federal autorizado a la Secretaria, estableciendo los controles que

permitan el correcto ejercicio Je los recursos en apego a la normatividad establecida.
• Elaborar y tramitar ante la Secretaria de Administración y Finanzas las solicitudes de ampliaciones, reducciones

y transferencias presupuestarias que requiera la Secretaria.
• Registrar los movimientos que por adecuaciones, ampliaciones, reducciones y transferencias presupuestarias

que se autoricen a la Secretaria.
• Elaborar los informes necesarios para conocer la suficiencia presupuestal por partida y proyecto, así como las

economías obtenidas después de haber concluido cada proyecto.
• Realizar la solicitud de registro y compromiso presupuestal ante la Secretaria de Administración y Finanzas de

los documentos necesarios de acuerdo a la modalidad de ejecución de los proyectos de inversión.
• Tramitar á de Recursos Financieros la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto para su pago

después de su clasificación presupuestar y de que cumpla con los requisitos establecidos.
• Participar como vocal en las sesiones del Subcomité de Compras y Comité de Adquisiciones de la Secretaria.
• Difundir y orientar a las Unidades Administrativas de la Secretaria sobre las políticas y procedimientos que

deben observarse para el ejercicio presupuesta!.
• Desarrollar además de las funciones enunciadas anteriormente aquellas ue or las necesidades de su encar o
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tenga que realizar, las que le confieran las disposiciones normativas y aquellas que le encomiende de manera
directa el Coordinador General de Administración.

111)Especificación del Puesto:

licenciatura en Contadurla Pública, en Administración o carreras a fines
Presupuesto, planeación, normatividad para el ejercicio del gasto público,
administración. contabilidad.
Dos años en puesto similar o tres años en algún área relacionada con la
administración del asto úblico.
Capacitad de análisis y organización, actitud posltiva,inlciativa,
res onsabilidad com romiso.
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1)Datos Generales:

Secretaria.
1
Dirección General de Administración.
Jefe de Presupuesto.
No a lica.

.·':AAJa~tQ$}lill~~fñ.Q$¡~J~~;~t';;r~~~i1;f~~~~i:i":;'1~:c;:i~'1j\i~0~*::
Para:

General de
y las Jefaturas de • Entrega de correspondencia emitida por Presupuesto.

Con:
No aplica

11)Descripción del Puesto:

• Mantener al día la agenda del Jefe inmediato.
• Recibir y Entregar la correspondencia de las diferentes áreas de la Secretaria.
• Llevar el control del archivo interno. '
• Recibir y hacer llamadas.
• Fotocopiar documentación.

tu) Especificación del Puesto:

Nivel técnico, bachillerato terminado, capturista de datos.
Com utación, redacción cuestiones administrativas, conmutador.
2 años
Iniciativa, creativa, sociable, ernpatla, responsable.
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1)Datos Generales:

No Aplica. No A lica

11)Descripción del Puesto:

Llevar el registro de los movimientos presupuestal que afectan a' la Secretaria.

• Llevar el registro de las autorizaciones por ampliaciones, adecuaciones o transferencias al presupuesto de la
Secretaría.

• Llevar el registro de las afectaciones que se realicen al presupuesto de la Secretaria.
• Realizar las conciliaciones mensuales del ejercicio del presupuesto con contra las cifras que presenta los

registros de la Secretaria de Administración y Finanzas.
• Apoyar al Jefe del Departamento en la presentación de las autoevaluaciones del SISAGAP (Sistema de

Autoevaluación del Gasto Público).
• Apoyar al Jefe del Departamento en la elaboración de informes presupuestales.

111)Especificación del Puesto:

organización, actitud positiva, iniciativa,
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1)Datos Generales:

~efe del Departamento de Recepción y Análisis. . ~

Dirección General de Administración._
Jefe de Presu uesto.
1 Jefe de Área.

·,OQ:i1tiC~Q~:%Jrjfef.i'iQ~~~~~~('~_ ,.' ~t~1f;.f!B;~ •.•1;j'
Con: Para:

• Departamento de Control
Presupuesta/.

• Jefe de Recursos Financieros.
• Jefe de Recursos Materiales 'y

Servicios Generales.
• Jefe de Adquisiciones f

Suministros:.-_~ __~___ l ~ __ ~~~=~~~_~~
.''~11'~~~~~1~11~~~~:tt~~]~\~~;:,r~i.•%~T¿;;tá~)~1:~.:':-il&ri~~~~C:p.nta:Ctos~~E~t~~~ijos:f~~§i~\¿~r,~·i'::~;··?~~~~*!~~~ffi~1~~;?~~~~t5If~~?~1ti~:*,:·,.,~~,~i~tf~3:-~~

,Con: Para:

• Entregar las órdenes de pago tramitadas en la Secretaria de
Administración y Finanzas.

• Recepcionar y revisar los documentos soporte del gasto.
• Entrega de órdenes de pago para seguimiento financiero.

Secretaría de Administración y
Finanzas.

• Trámite de órdenes de pago en la Dirección de Política Presupuesta/.
• Trámite de autorización de órdenes de pago por partidas

presupuestales que así lo requieren ante la Subsecretaría, de
Administración .. .__ . . ~ _

11)Descripción del Puesto:

Recibir, revisar y clasificar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto.

~~~f~~g~~1J,'ít-J~~"'·.ti ',::, I,'i.,·,'\'lfi" " -¡P~S'G1ip9i,ónjt$p.~~Jfi.c~,'~f4'~~.i:f~~~j~~~t~;.~~,~~~f~~~!~~f;.i:f;~
• Recibir la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto, revisando que cumpla con los requisitos

fiscales y la normatividad presupuestaria.
• Elaborar y tramitar ante la Secretaria de Administración y Finanzas las órdenes de pago que afectan el

presupuesto de la SecretarIa.
• Integrar y resguardar los expedientes unitarios de cada proyecto de gasto corriente y de inversión.
• Verificar la debida elaboración de las requisiciones en cuanto a disponibilidad presupuestal, calendarios,

proyectos y partidas.
• Entregar en Recursos Financieros de la Secretaría copia de las órdenes de pago tramitadas en la Secretaría de

Administración y Finanzas para su seouimiento (;,ldllC;S;': j . :Qistro contable.
• Entregar en Recursos Fir-: ..d"'ros de la Secretaría la dccurnentación original comprobatoria del ejercicio del

gasto para su pago clasificados presupuestalmente después ae que han cumplido con los requisitos establecidos.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contaduría, licenciatura en Administración, o carreras a fines.
Normatividad resupuestal, programación y administración. .__
Mlnima de áño y medio en puesto similar o de más de dos años en otras áre~a.:'
relacionadas CL..- 1" .romlnistraclón del asto úblico.
Capacitad . de análisis' y .organización, actitud positiva, in,lciativa,
res onsabilidad com romiso. .' _ .

'\
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.1)Datos Generales:

ración Documental.

Análisis.

Con: Para:
• Recibir los documentos soporte del gasto.• Jefe de Recursos Financieros

• Jefe de Recursos Materiales y
Servicios Generales.

• Jefe de Adquisiciones y
Suministros.

~iZ;;it?f1~~t~¡F.itir~f~~~f~i~~~}~~~i~'~~f!~~~t~~!$~~~~~~Jíl{~f.GTJ.otª-~t9~1l;'~~J~-ij~~'\:~~~~~if..~~~1~.,'1~ ~~.~ "

Con: Para:
No Aplica. No A lica.

11)Descripción del Puesto:

Recibir y revisar documentación comprobatoria del ejercicio del gasto.

• Recibir de Adquisiciones y Suministros, Recursos Financieros y Recursos Materiales y Servicios Generales la
documentación comprobatoria del ejercicio del gasto.

• Revisar que la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto recibida cumpla con los requisitos fiscales
vigentes y con la normatividad presupuestaria aplicable.

• Clasificar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto que haya cumplido con los requisitos
establecidos, por origen del recurso al que va a afectar y por el tipo de trámite a seguir para su pago (orden de
pago interna o externa).

• Entregar la documentación debidamente clasificada al área de elaboración de órdenes de pago.

111)Especificación del Puesto:

organización, actitud positiva, iniciativa,
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1)Datos Generales:

Con:
• Departamento de Recepción y

Análisis.
• Departamento de

Contabilidad.
• Departamento ce Compras

con Recursos Fe-reral
• Departamento de compres

con Recursos Estatal.

Jefe del Departamento de Control Presupuestal.
1
Dirección General de Administración.
Jefe de Presu uesto.
No a lica.
,,~'1~tGqI'íf~J:l()~ati(e:fn""Qs;~'~l~~j¡l~~
Para:

• Recibir órdenes de pago para su registro en sistema de control
• Realizar conciliaciones presupuesta les.
• Informar sobre disponibilidad presupuestal del gasto con recursos

federales.
• Informar sobre disponibilidad presupuestal del gasto con recursos

estatales.

• Gestión y trámite de solicitudes de adecuaciones, ampliaciones y
transferencias al presupuesto autorizado a la Secretaria.

• Presentación de auto evaluaciones mensuales y trimestrales y
conciliación presupuestal mensual.

• Secretaría de Contr_al.o__rl_a_. L__ • Alimentación y seguimiento del sistema Citrix.

• Secretaria de Administración y
Finanzas.

11)Descripción del Puesto:

~~.:",...~~~t;w~k__ "~.P:~s'Cfll?pi§'Q~~'jj·~rrca:~~'4~>!f~f;t~~~Jt;¡¡f!j:~_~~~:f.~.D;~j'~.~~

Llevar el registro y control de los recursos presupuestales de la Secretaria.

•. Gestionar y tramitar ante la Secretaría de Administración y Finanzas las adecuaciones,
ampliaciones y transferencias al presupuesto autorizado a la Secretaría.

• Llevar el registro de las autorizaciones por ampliaciones, adecuaciones o transferencias al presupuesto de la
Secretaria.

• Llevar el registro de las afectaciones que se realicen al presupuesto de la Secretaría.
• Realizar las conciliaciones mensuales del ejercicio del presupuesto con la Secretaría de Administración y

Finanzas.
• Atender las autoeval:J¿.:.;;,;..••~s mensuales y trimestrales del S~S/\GAP en línea y demás solicitudes de

información presupuestal de las dependencias normativas.
• Elaborar y presentar los informes que permitan conocer la posición presupuestal de la Secretaría.

111)Especificación del ?~.!••••~,:,:

I.loenclatura en Administr~ción, o Contaduria, o carreras a fines.
Normatlvidad resl}puestal y programación.
Mlnlma de un año y .•. v,",'O en puesto similar o de más de dos años en otras áreas
relacionadas con la administración. __
Capacidad de análisis y organización, actitud positiva, iniciativa, responsabilidad y
com romiso.
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1)Datos Generales:

Suministrar material de oficina, limpieza, mobiliario y equipo de oficina,
transporte, mantenimiento de áreas, mantenimiento de vehículos y
suministro de combustible.

~í~_~:~~t':~tf(~~!?t':~~f!t~\~J~~~~~~?:~:J~1~-',~~1~~~Wjh~~;7~k;i~~~>,..'~i~ijnt:a~J«~'~-~~érj1~~~~~~~~~1~"-~_~,~:~~~ .~~:_~1~'~",

Todas las
Secretaría.

áreas de la

Con: Para:
• Secretaría de Planeación y

Finanzas.
• Dirección de Administración

de Patrimonio del Estado.
• Secretaría de Contralorla.
• Dirección de Policía Estatal de I

Caminos.
• Talleres Automotrices. L_

• Tramitar pago de impuestos vehicular.
• Pagar altas y bajas de vehículos.
• Avisar sobre altas y bajas de vehículos y de Mobiliario y equipo de

Oficina.
• Avisar de los vehículos que tengan comisión en días festivos y fines de

semana.
'. Solicitar cotizaci6nes y reparaciones de vehículos.

11)Descripción del Puesto:

fti~_~,-:~?)~1~~:~\1~:~~·~,~:,{~;:nf~~j~ii~}~jl*~;~:~::f.·~?~;:~;;'?i:;~~:ill1i~j~~:~1~~$¡p~~'cri·--~~~Q"'¡G~e:jJ.~tl¿a;jkl~l~~~,~.~~Ir~l:~~~-,~~?:_':.~-:~ ~.' '~. .~,1
Supervisar que los Departamentos de Recursos Materiales, Vehículos y Servicios Generales, lleven a buen fin sus
encomiendas.
}tig;t¡~#tB;é;!¿~~:;#.t~~h~·ii;;0:;iif7H'.v~kii;,;~!);\~,;t~:l~:;~~t~P;~Ct¡í>'(:iÓnIE~l)'~;(ii(¡~~~~~_~'':·:.

• Supervisar las reparaciones y mantenimientos de vehículos.
• Suministrar material de limpieza, oficina, consumibles e impresión.
• Revisar reportes de combustible.
• Controlar y suministrar Combustible.
• Supervisar el buen funcionamiento del mobiliario y equipo de oficina .
• Revisar órdenes de servicios a los talleres automotriz y de aire acondicionado por mantenimiento o reparación de

equipo. .
• Suministrar Mobiliario y Equipo de Oficina a díversas áreas.

111)Especificación del Puesto:

Ingenieria Civil, Licenciatura en Contaduría Pública, Licenciatura en
AdminIstración de Em resas, Licenciatura o en Relaciones Comerciales.
Administración Pública, Contabilidad, Recursos Humanos y Relaciones
Públicas. .
1 año.
Discreción, Relaciones Públicas, Puntualidad, Manejo de Personal, Facilidad

ara la toma de decisiones.
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1)Datos Generales:

Secretaria.
1
Dirección General de Administración.
Jefe de Recursos Materiales Servicios Generales.
No a lica.

~.9fítfcfo:s'!.lnt~inA6~;'l.·~:....:.':'~"~~.';

• Con todas las áreas de la
Secretaría .

• Jefes de todos los niveles de
la SecretarIa.

Entregar oficios y memorándum turnados a las diversas áreas de la
Secretaría.

-~l1t~~~i!~~¿~r~~g~~~~~~"--:"·-.>~._~º:6J~~tQ.s~'~te.riº~~:~;.
Con: Para:

Dependencias de todos los Comunicación del Jefe inmediato y Jefes de Departamentos.
niveles vía telefónica.

11)Descripción del Puesto:

Elaborar, recibir, tramitar y archivar oficios, realizar y recibir llamadas, estar al pendiente de todo lo relacionado con los
documentos y las llamadas telefónicas.

• Actualizar y dar seguimiento a la agenda de la Directora.
• Agendar y controlar el acceso de los subordinados de la Directora para acordar con ella.
• Elaborar y tramitar oficios, memorándums, tarjetas informativas.
• Recibir, controlar, ydar seguimiento a la correspondencia recibida de todas las áreas de la Secretaría.
• Responder y hacer llamadas. -

111)Especificación del Puesto:
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1)Datos Generales:

Jefe del Área de Talleres Mecánicos.
1
Dirección General de Administración.
Jefe de Recursos Materiales Servicios Generales.
NoA Iica.
¡~~';"~{;orita:Gtos;¡rite'rnQ~~~i~{;;~~~~~¡~~~J~}B~!,~;~~11't,';ff;r¡;~~fk~t~C;tf~[,~~í@
Para:

• Supervisión de Vehfculos.
• Reparación de vehlculos.
• Asistencia en el camino.

+~~'A~~~i~;;(i~m~~~1~{$.to/~~~,·}$1~}~~lt~~~~~~Qí11~~loW~~fe~(l.~~~.~~J~1á4f~gW~*$~~f;¡~~::!ft~.ti~~á~~'i!~~'il~~~1!j(f~~~
Con: Para:

Todas las
Secretarfa.

áreas de la

Diversos
Automotrices.

Talleres
• Diagnósticos.
• Mantenimientos.
• Re aración de vehículos.

11)Descripción del Puesto:

Mantener en buen estado el parque vehicular.

• Diagnosticar problemas automotrices.
• Trasladar vehfculos al taller para Afinaciones menores y mayores.
• Trasladar un mecánico o eléctrico al lugar donde fallen vehfculos para que realicen Reparación Eléctrica y Mecánica.
• Realizar reposición de llantas y baterfas.
• Trasladar vehfculos al taller para reparación de hojalatería.

111)Especificación del Puesto:

Técnico en electromecánica, Ingeniero Electromecánico o Ingeniero Mecánico
Automotriz.
Mecánico-eléctrico en Gasolina diesel
2 años.
Conocimiento del área, Puntualidad', responsabilidad, Discreción y Honestidad.



96 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1)Datos Generales:

Con todas las áreas de esta
Secretaría.

• Cubrir sus requerimientos de material de oficina, consumibles e
impresión.

• Mantener registrado el mobiliario y equipo de oficina con los que
cuentan cada una de las áreas de la Secretaría.

• Vigilar el buen funcionamiento del mobiliario y equipo de oficina, así
como su erm_anenciaen sus áreas de asignación.

Con: Para:
Diversos proveedores de
material de oficina,
consumibles, impresión,
mo!?~iarioy equipo de oficina.

Solicitar cotizaciones de material de oficina, consumibles, materia! de
impresión, mobiliario y equipo de oficina.

11)Descripción del Puesto:

;!=~t~:':~:~~~!~r;;'~~!:~~~;t~~~~~·~~~~.:!:~:';;:¡~i.;'~~"!~~¡;~~~~~~~;!~~~~~~;~~J
• Suministrar a cada una de las áreas con las que cuenta la Secretaría, los materiales de impresión, consumibles y

de oficina, para el buen desarrollo de sus actividades diarias.
• Vigilar la existencia en almacén de los materiales de oficina, consumibles e impresión para mantener asegurada el

suministro de lo requerido por las diversas áreas.
• Mantener contacto continuo con Adquisiciones y Suministros, así como con los proveedores para pedir en tiempo y

forma todos los materiales requeridos para el almacén.
• Supervisar constantemente que los equipos de oficina y el mobiliario con los que cuenta la Secretaría se

encuentren en sus áreas asignadas y en buen estado, así como también mantener el control de estos mediante
una base de datos en la cual se especifican todas las características y números de inventario de los equipos y
mobiliarios.

• Registrar en nuestra base de datos de mobiliario y equipos de oficina, todos y cada uno de estos que sean de
nueva adquisición.

• Actualizarla base de datos de mobiliario y equipo de oficina constantemente o cada vez que sea necesario.
• Suministrar mobiliario y equipo de oficina según nuestra existencia en almacén, a las diversas áreas de _la']

Secretaría que lo requieran.
------------------

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Contadurfa, Licenciatura en Administración o Licenciatura en
Relaciones Comerciales.
Administración, control de inventarios control de almacén.
2 años.
Facilidad de relacionarse, manejo de personal, facilidad para la toma de
de¡:;isiones~ . .
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1)Datos Generales:

Todas las áreas de. la
Secretaria.

• Entrega de documentación relacionada con bienes muebles en
general.

• Supervisar el mobiliario y equipo de oficina.

• Auditores externos.
• Personal de Contraloría.
• Personal de Bienes del

Estado.
• Proveedores

• Entrega de reportes solicitados.
• Trámites relacionados con bienes muebles.
• Verificar la existencia y el buen estado del mobiliario y equipo de

oficina.

11)Descripción del Puesto:

Mantener el control del inventario y sus resguardos.

• Actualizar resguardos.
• Realizar trámites de alta de mobiliario.
• Realizar trámites de baja de mobiliario.
• Revisar mobiliario y equipo de oficina por áreas.
• Supervisar la capturar los cambios realizados.
• Recepcionar y entregar mobiliario y equipo de oficina.

111)Especificación del Puesto:

Licenciado en Administración o Técnico en Administración.
Administración, control de inventarios control de almacén.
2 años.
Manejo de personal, facilidad para la toma de decisiones.
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1)Datos Generales:

Res uardo.

Con:
Todas las áreas de la
Secretaria.

• Asignación de números de inventarios.
• Revisión de Mobiliario y equipo.
• Entrega de Mobiliario y Equipo.
• Recibir Mobiliario y Equipo
• Entrega de Resguardos.

'''";;.'
.' ',l ~"5i,,,;~,, '.~.' ;,!, ',_.~ ¡W".,.'1";__:--{;

No aplica No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Administración de bases de datos de bienes muebles en general.

• Realizar alta de bienes muebles.
• Realizar baja de bienes muebles.
• Asignar Números de inventarios.
• Cambiar resguardos.
• Actualizar Inventarios.
• Administrar Sistema de Bienes Muebles via Internet.

111)Especificación del Puesto:

en administración o carrera técnica en
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1) Datos Generales:

rea del Archivo de Concentración.

Con:
Con todas las áreas de la

Secretaría.

Para:
Recepcionar los expedientes debidamente requisitados de acuerdo al
manual de archivo. .

Instituto Federal de Acceso a
la Información Pública.

Para:
Asesoramiento en el manejo, selección y ubicación del archivo histórico
de la Secretaria para mantenerlo actualizado Y listo encaso de ser
re uerido or ellFAI.

11)Descripción del Puesto:

Recepcionar, archivar y enviar los archivos al archivo General del Gobierno del Estado o al archivo histórico.

• Recepcionar archivos.
• Revisar archivos.
• Clasificar los archivos por áreas.
• Resguardar Archivos.

Preparatoria.

Administración y archivo de documentos.

1 año.

Facilidad de palabra, trato amable y cortes.
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1)Datos Generales:

Todas las áreas de la
secretaría.

--=-~~-======J
Autorización del suministro de combustible, mantenimiento y
reparación de vehículos oficiales, firma de bitácoras del consumo de
combustible mensual.

.~~Gp.tJJ~~r9~jIf:~fEffnQ$}:'~_
Para:

• Pago de tenencias.
• Pago de altas y bajas de vehículos.
• Informar sobre altas y bajas de vehículos.
• Informar sobre los vehículos que tengan comisión en días festivos y

fines-de semana.
• Aseguramiento de Unidades Motrices.
• Trámites de choques y robos.

• Secretaría de Planeación y
finanzas.

• .Dirección de Administración
de Patrimonio del Estado.

• Secretaría de Contraloría.
• Dirección de Policía Estatal de

Caminos.
• Aseguradoras.
• Subsecretaría de I /

____ A_d_m_in_is_t_ra_c_ió_n_· .L . 1• Ministerio Público.

11)Descripción del Puesto:

Supervisar el buen estado de las unidades automotrices y el suministro de consumible.

• Mantener en buen estado el parque vehicular.
• Cotizar reparación y mantenimiento de vehículos.
• Reparar vehículos.
• Autorizar órdenes de servicios a talleres.
• Autorizar el suministrar combustible a vehículos.

111)Especificación del Puesto:.

Técnico Administrativo, Licenciado en Contaduría Pública o
Administración.
Contabilidad, Administración Pública.
1 año
Discreción, persona sociable y puntualidad.

licenCiadO,

-j
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1)Datos Generales:

No aplica.
Para:

No aplica.

11)Descripción del Puesto:

• Capturar de consumo de combustible.
• Elaborar cierre mensual de consumo de combustible.
• Imprimir bitácoras.
• Archivar recibos autorizados de suministro de combustible.

111)Especificación del Puesto:

Preparatoria, Carrera técnica en administración, Licenciatura en
Administración
Administración y archivo de documentos.

1 año.

Facilidad de palabra, trato amable y cortes.
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1)Datos Generales:

Todas las áreas de la
SecretarIa.

Suministro de Combustible.

No Aplica. No Aplica.

11)Descripción del Puesto:

• Realizar trámites en gasolinera para mantener con saldo la tarjeta de suministro.
• Suministrar combustible a vehlculos oficiales;
'" Registrar kilometraje de los vehlculos
• Generar bitácoras diarias.

111)Especificación del Puesto:

-l

----j
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1)Datos Generales:

Todas las áreas de la
Secretarla.

• Supervisión de Vehlculos.
• Firmas de Resguardos.
• Reparación de vehículos.
• Asistencia en camino.
• Elaboración de oficios de comisión.

".~... .~ti),"

• Talleres automotrices.'
• Aseguradoras.
• Dirección General de

Pollcla Estatal de Caminos.
• Ministerios Públicos.
• Ase uradoras.

Para:
• Diagnósticos.
• Mantenimientos.

la • Reparación de vehlculos.
• Aseguramiento de unidades.

•• Reportes de Siniestros y robos.

lI} Descripción del Puesto:

• Diagnosticar problemas automotrices.
• Realizar trámites para afinaciones menores y mayores.
• Realizar trámites para reparación eléctrica y mecánica.
• Realizar trámites administrativos para uso de las unidades.
• Asistir en caso de siniestros y robos.

111)Especificación del Puesto:

In eniero Electromecánico, Técnico en electromecánica.
MecánicO-eléctrico en Gasolina diese!.
1 año.
Puntualidad, responsabilidad y discreción.
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1)Datos Generales:

Todas las áreas de la
Secretaría.

• Talleres Automotrices.
• Aseguradoras.
• Dirección General de la

Policía Estatal de Caminos.
• Secretaría de Planeación y

Finanzas.

Para:
• Calcular pago de tenencias.
• Pagar aftas y bajas de vehículos.
• Informar sobre altas y bajas de vehículos.
• Informar de fas vehículOs que tengan comisión en días festivos y

fines de semana.
_______________ . ... ..---J.

11)Descripción del Puesto:

Apoyar administrativo.

• Elaborar oficios de comisión.
• Archivar cotizaciones.
• Solicitar cotizaciones.
• Elaborar órdenes de servicios.
• Solicitar adeudos de tenencias.
• Cotizar reparación y mantenimiento de vehículos.
• Elaborar orden de servicios a 'os talleres.

111)Especificación del Puesto:

Pre aratoria, Carrera técnica en Administración.
Administración, Archivologla.
1año.
Discreción, persona sociable y puntualidad.
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1)Datos Generales:

Con:
Todas las áreas de la
Secretaria.

Prestar servicios de traslado de personal de la Secretaria a las
distintas dependencias federales, estatales o privadas.\.-

Diversas dependencias. Entrega de dócumentación oficial.

11)Descripción del Puesto:

Trasladar personal a diversas dependencias públicas y privadas y entrega de correspondencia oficial.

• Trasladar al personal de la Secretaría a todas y cada una de las dependencias para la entrega de la
correspondencia y documentación oficial.

• Verificar el buen funcionamiento del vehículo asignado.
• Realizar la solicitud de mantenimiento o reparación del vehículo asignado.

111)Especificación del Puesto: ,
, ' ,

Secundaria o Medio Su erior
Educación vial, conocimientos de mecánica
1 año.
Discreción, puntualidad, arnabílidad.



106 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1)Datos Generales:

No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Verificar el buen estado de las unidades automotrices oficiales.

• Revisar que todos los vehículos oficiales no presenten daños parciales o totales en su carrocería al momento
de la salida de las instalaciones ya su regreso.

• Verificar diariamente el kilometraje de los vehículos oficiales.
• Verificar y registrar diariamente el nivel de combustible de los vehfculos oficiales.
• Verificar la limpieza de los vehículos oficiales.
• Generar reporte diario.

111)Especificación del f'uvo(v:

conocimiento de auto artes automotrices.
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1)Datos Generales:

artamento de Servicios Generales.

Para:
• Mantenimiento de climas, copiadoras y equipos de oficina.
• Recibir material adquirido por el área respectiva.
• Realizar recorrido de su ervisión de las diferentes áreas.

11)Descripción del Puesto:

• Organizar al personal para las diferentes actividades a realizar,
• Supervisar los trabajos realizados por el personal asignado.
• Coordinar los trabajos de mantenimiento en las áreas y edificios de la dependencia.
• Vigilar la seguridad de los edificios (Encender lámparas, cerrar puertas y ventanas).
• Supervisar el funcionamiento de los equipos de copiados en los diferentes edificios de la dependencia.
• Entregar material de limpieza a: Granja de Tortugas, cocodrilo, vivero, lagunas urbanas, laboratorio de calidad del

agua y de Paseo de la Sierra.
• Suministrar agua a los edificios de: granja de tortuga, cocodrilo, viveros, laboratorio de calidad del agua y lagunas

urbanas.

iL _

111)Especificación del Puesto:

Ingeniería Civil, Licenciatura en Administración o carrera Técnica en
Administración.
Obras civiles, mantenimiento, Administración, manejo de personal y equipo de
oficina.
1año, . -. '
Actitud positiva, facilidad de palabra, trato con las personas y alternativas de
solución.
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1)Datos Generales:

-
'Con:

• Ayuntamientos.
• Dependencias EstmaleS.
• Dependencias Federales,

~~~:~3'.·.1i1i'~(Qs1P~t~l:llp;s;,,~.
I .¡ Entregar Correspondencias .

11)Descripción del Puesto:

Tramitar todo tipo de COftt!SpOlidénela,

..'!f~~5¡¡\il~-;J!.t.8.~?~}~ I
I

• Recepcionar de las tiréás lE¡¡ corréspondencia para trámite.
• Clasificar la correspondencia pata su entrega.
• Tramitar la correspondencia a las diferentes Dependencias Federales, Estatales y Municipales, Organismos o

Empresas.
• Devolver a las áreas de la Seorétarla, los acuses de la correspondencia tramitada.
• Reportar al Jefe Inmediato oualquler suceso respecto de la correspondencia de Recursos Materiales y Servicios

Generales.

111)Especificación del Puesto:

Pre aratoria.
Admíntstracto> rjp ~r~h¡vos.
1 afio.
Actitud positiva, facilidad de palabra, trato amable con las personas.
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1)Datos Generales:

Reclamantes y público en
general que acuden a la
Secretaria a realizar algún
trámite.

Fotocopiado de documentos y expedientes.

11)Descripción del Puesto:

Otorgar servicios de fotocopiado y engargolado a las áreas que lo requieran, para el buen funcionamiento de la
dependencia.

\. Manejar equipos de copiados.
• Fotocopiar documentos y expedientes.
• Engargolar documentos.

111)Especificación del Puesto:

Preparatoria.

Manejo de equipo de oficina.

1 año.

Actitud positiva, facilidad de palabra, trato amable y cortes con las personas.
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1)Datos Generales:

• Subsecretarias
• Direcciones
• Jefaturas de Departamento

Limpieza de las áreas de labores y de los edificios en general.

No Aplica No Aplica

11)Descripción del Puesto:

;~~ , -"'.~I') ~ .-.: '<?~~~~f#]ir"-. ~t.>:~~,ªrr"'Pji?,fi~~n~f¡~ii::r~f~"~~Wif¡~~~:';'¡~U
Mantener todas las áreas de la Secretaría limpias de basura y polvo.

• Realizar la limpieza general del Edificio.
• Realizar la limpieza de los baños continuamente durante el día.
• Manejar y controlar el materiai de limpieza proporcionado para el cumplimiento de sus funciones.
• Solicitar el material de limpieza necesario.
• Mantener la limpieza en general de las oficinas.
• Apoyar a las diversas áreas cuando as! lo requieran.

111)Especificación del Puesto:

Primaria terminada, Secundaria. ---1-l
1,

1
1--1

..!.. . ---.J

Uso y manejo de material de limpieza

Responsable, Actitud positiva de servicio, trato amable y cortes .
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1)Datos Generales:

Secretaria de
Pública.

Seguridad Reportar algún incidente en las instalaciones de la Secretaria.

11)Descripción del Puesto:

• Dar rondines durante los turnos de vigilancia .
• Anotar en bitácora lo acontecido durante el periodo de vigilancia.
• Llamar a la SSP en caso de requerirse.

111)Especificación del Puesto:

Primaria terminada, Secundarla.

Defensa personal, conocimientos de las dependencias para reporte de
incidentes. '
1 años

Responsable, Actitud positiva y servicio, trato amable y cortes.
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1)Datos Generales:

Director de Normatividad y Asuntos Jurídicos ------1

~ecretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental -----_-j
Titular de la Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental
1 Secretaría y 2.Jefes de De artamento.

:,Q:dtitatQ$!Ii}J'e:'irl!fs.;, ,- --.
• I

legal al Titular de la Secretaría y a las areas I

;a~¡::~::::::~~:: losdlver~oSasuntose~::ep:::q¡]
11)Descripción del Puesto:

Supervisar y coordinar el desempeño de los asuntos jurídicos de la Secretaría de manera general.

• Atender, coordinar, dirigir y supervisar el desempeño de los asuntos jurídicos de la Secretaría.
• Formular, revisar, estudiar y sugerir las adecuaciones necesarias a los contratos, acuerdos, convenios, addenca,

minutas y demás actos jurídicos de las diversas unidades administrativas de la Secretaría.
• Asesorar legalmente al Titular de la Secretaría, y los demás Servidores públicos en los asuntos de naturaleza

jurídico Administrativa que sean de su competencia.
• Substanciar los procedimientos administrativos que se deriven de incumplimientos a la normatividad aplicable en

relación a las obligaciones de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaria,
• Atender, -contestar y dar seguimiento a los asuntos laborales, penales, civiles, amparo y administrativa en que la

Secretaria sea parte.
• Coadyuvar en la Substanciación y seguimiento de los procedimientos de inspección y vigilancia previstos en la

Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco
• Formular y analizar los proyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones de

carácter jurídico que sean competencia de la Secretaria. I

l. ~ __
111)Especificación del Puesto:

UcenciaturaenJlereeho. . .~
En materia contenciosa-administrativa y legislación ambiental. __ ~_
3M~ .. .-
Conocimiento eri materia de Legislación Ambiental Estatal y Federal - .

. -~
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.1)Datos Generales:

Con:
Dependencias Federales,
Estatales y Municipales.

" o" º."
• Realizar los oficios y memorándums correspondientes.
• Integrar la relación de los expedientes del archivo.
• Recibir y comunicar las llamadas telefónicas a los servidores públicos

adscritos a esta Dirección. .

11)Descripción del Puesto:

Atender y realizar de manera oportuna las tareas establecidas para la Dirección de Normatividad y Asuntos Jurldicos.

• Elaborar memorándums y oficios.
• Realizar llamadas telefónicas.
• Tramitar la correspondencia interna y externa.
• Archivar la documentación respectiva.
• Integrar y llevar el control de los expedientes del archivo.
• Elaborar notas informativas.

111)Especlficaci6n del Puesto:

Carrera Técnica Secretarial o Secretaria E·ecutiva. I

Secretariales de oficina, redacción com tación.
2 At\os. .
Buena presentación, organización y facilidad de expresión.



114 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1)Datos Generales:

Con:
Todas las Direcciones y áreas
administrativas de la
Dependencia.

Para:
• Llevar el control de los procedimientos administrativos en materia

ambiental.
• Otorgar la asesoria legal a las áreas administrativas.

• Representar a la Secretaria en los diversos asuntos en que participe.
• Coadyuvar en el seguimiento de los procedimientos de inspección y

vigilancia previstos en la Ley de Protección Ambiental del Estado de
Tabasco, hasta su conclusión.

11)Descripción del Puesto:

Coadyuvar en el seguimiento de los procedimientos de inspección y vigilancia previstos en la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco.Tiasta su conclusión y Asesorar y atender legalmente a los Servidores Públicos de
la Secretaria en asuntos de materia ambiental. -

• Representar legalmente a la Secretaría ante las Autoridades Federales, Estatales y Municipales.
• Coadyuvar en el seguimiento a los procedimientos de inspección y vigilancia hasta su conclusión, desde el acta

de inspección, pasando por los acuerdos de trámite, la emisión de la resolución respectiva y la admisión y envio
de los recursos de revisión interpuesto al superior jerárquico.

• Asesorar legalmente a los Servidores Públicos de la SERNAPAM en materia ambiental.
• Dar contestación a los oficios que le sean asignados
• Analizar los proyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones de carácter jurídico

que sean competencia de la Secretaria.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Derecho:
En materia ambienta.' X. administrativa.
2 Años.
Conoéimiento en materia de Legislación Ambiental Estatal y Federal.
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I} Datos Generales:

arencia.

Todas las Direcciones y áreas
administrativas de la
Dependencia.

Para:
• Otorgar la asesoría legal a las áreas administrativas.
• Información y obtención de documentos para la elaboración de

contratos y demás actos juridicos.
• Dar contestación a las solicitudes de acceso a la información.
• Integración de la información mfnima de oficio y la clasificación de la

información reservada.
~ºª:~(o.s.

Dependencias Federales,
Estatales y Municipales, as!
como sector privado.

Para:
• Elaboración de contratos
• Representación legal. de la Secretaría antes las autoridades

correspondientes .
. • Dar contestación de solicitudes de acceso a la información.

11)Descripción del Puesto:

• Representar legalmente a la Secretaria ante las autoridades Federales, Estatales y Municipales.
• Dar contestación a los oficios y memorándums que le sean asignados.
• Formular y revisar la documentación legal turnada por las áreas administrativas.
• Elaborar los contratos.
• Integrar la Información mínima de oficio de la Dirección de Normatividad y Asuntos Juridicos.
• Seleccionar y tramitar los expedientes clasificados como reservados.
• Contestar las solicitudes de acceso a la Información.
• Elaborar actas de Comités y Reglamentos Internos.
• Asesorar legalmente a los servidores públicos de la SERNAPAM.

III} Especificación del Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En materia administrativa.
2 Años.
Capacidades gerenciales: Visión, estratégica, trabajo en equipo, orientación a
resultados.
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1)Datos Generales:

Jefe del De artamento de Asuntos Laborales Contenciosos Administrativos,
1
Dirección de Normatividad Asuntos Jurfdicos.
Director de Normatividad Asuntos Jurídicos.
1 Jefe' de Area

;'i:>'illl~tqs.1ía'f~~1i,",,
Para:

• Otorgar la asesoría legal a las áreas administrativas.
• Llevar el control de los Juicios Laborales y Administrativos .

• Dependencias Federales.
Estatales y Municipales.

• Sector Privado.
• Tribunal de lo Contencioso

Administrativo.
• Tribunal de Conciliación y

Arbitraje.
• Juzgados de Distritos.
• Tribunales Colegiados de

Circuito. _1 _

.' ~.~Q'6~f¡:l~I;Q)t:'~~ftP§" ;<~, -.~-_.•• ; Jf1i'~~,.;. ·~.i$.M\I;
Para:

• Contestar demandas laborares.
• Promover juicios de amparo directo e indirecto.
• Contestar los juicios contencioso-administrativo.

Con:

11)Descripción del Puesto:

dándole el

~ Representar legalmente a la Secretaría ante las Aútoridades Federales. Estatales y Municipales.
• Formular y revisar las demandas laborales.
• Contestar y dar seguimiento a los juicios' Contenciosos Administrativos.
• Substanciar los procedimientos administrativos que se deriven de incumplimientos a la normatividad aplicable con

relación a las obligaciones de los Servidores Públicos adscritos a la Secretaria.
• Dar contestación a los oficios que le sean asignados.
• Asesorar legalmente a los Servidores Públicos de la SERNAPAM.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En materia ambiental administrativa.
2 Años.
Conocimiento en materia de Legislación Ambiental Estatal y Federal
_._--_._-------------------_._-----
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1)Datos Generales:

Contenciosos Administrativos.

Con:
Todas las Direcciones y áreas
administrativas de la
Dependencia.

Con:
• Dependencias Federales,

Estatales y Municipales.
• Sector Privados.
• Tribunal de lo Contencioso

Administrativo.
• Tribunal de Conciliación y

Arbitraje.
• Juzgado de Distritos.
• Tribunales Colegiados de

Circuito.

Para:
• Contestar las demandas

Administrativo y Amparos.
• Representación legal de

correspondientes. -

laborales, los juicios Contenciosos-

la Secretaria ante las autoridades

11)Descripción del Puesto:

• Representar legalmente a la Secretaria ante las autoridades Federales, Estatales y Municipales.
• Contestar las demandas laborales, ofrecer pruebas y desahogarlas, asl como interponer los recursos

respectivos.
• Contestar los juicios Contencioso-Administrativo y dar seguimiento hasta su conclusión.
• Contestar e interponer juicios de Amparo.
• Levantar las actas administrativas y substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa de los

servidores públicos de la SERNAPAM hasta su conclusión.
• Dar contestación a los oficios que le sean asignados.
• Asesorar le almente a los servidores úblicos de la SERNAPAM.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En materia laboral Contencioso-Administrativo.
2 ArIOS.
Capacidades gerenciales: Visión, estratégica, trabajo en equipo y orientación a
resultados, facilidad de palabra, toma de decisiones y relacior:as públicas con
las autoridades.
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1)Datos Generales:

Convenios.

Dependencias' Federales,
Estatales y Municipales, as!
como sector privado.

11)Descripción del Puesto:

Llevar a cabo la elaboración de los acuerdos, convenios, actas, addendums y minutas, donde tenga participación
directa la Secretaría.

• Asesorar legalmente a los servidores públicos de la SERNAPAM.
• Representar legalmente a la Secretaría ante las autoridades Federales, Estatales y Municipales.
• Dar contestación a los oficios que le sean asignados.
• Formular, revisar, estudiar y sugerir las adecuaciones necesarias a los acuerdos, convenios, addendums y

minutas. .

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Derech_o_. _
En materia administrativa.
2 Años ..
Conocimiento en materia de Legislación Ambiental Estatal y Federal
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1)Datos Generales:

Todas las Direcciones y áreas
administrativas de la
Dependencia.

• Integrar documentación a los expedientes derivados de los acuerdos
. • Recibir correspondencia.

:~~)"~~~t¡.f!~'t~~1~t;;;~¡i.t;5'{~1':f¡Ti~li~'.f~r.f~"i~~'~".s¡rkt~~9í)lá~'0"$¡E~rllQ~,
Con: Para:

Dependencias Federales,
Estatales y Municipales.

• Realizar los oficios y memorándums correspondientes.
• Recibir y comunicar las llamadas telefónicas a los Servidores Públicos

adscrito a esta Dirección.

11)Descripción del Puesto:

• ,"~ jo, -'. --. • •. : , - ••

Atender y realizar de manera oportuna las tareas establecidas para la Dirección de Normatividad y Asuntos Jurídicos

• Elaborar memorándums Yoficios.
• Realizar llamadas telefónicas.
• Recepcionar la correspondencia.
• Archivar la documentación respectiva.
• Integrar y llevar el control de los expedientes relacionados con los acuerdos y convenios.

111)Especificación del Puesto:

Carrera Técnica Secretarial o Secretaria Ejecutiva.

Secretariales de oficina, redacción y computación.

1 año de experiencia en actividades relacionadas con el cargo.

Buena presentación, organización, facilidad de expresión.
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1)Datos Generales:

Protección Ambiental.

Con:
• Sub Secretarias.
• Dirección Gral. de Administración
• Jefes de Unidades
• Direcciones.

Para:
Llevar el control de revisión y evaluación de recursos otorgados a las
diferentes asociaciones, así como los recursos ejercidos por la
Secretaría.

Con:
• H. Ayuntamientos.
• Dependencias Federales,

Estatales y Municipales.
• Asociaciones Civiles.
• PEMEX.

"> Descripción del Puesto:

Para:
Representar a la Unidad de Seguimiento y Evaluación en los asuntos
relacionados con los acuerdos.
Representar a la Secretaría en los asuntos relacionados con 103

donativos y donaciones provenientes de PEMEX.

• Fir.made documentos varios.
• Programar recorridos de supervisión de manera aleatoria a los proyectos realizados por dependencias,

ayuntamientos y asociaciones civiles.
• Revisar y evaluar la documentación comprobatoria de los diferentes proyectos de las dependencias estatales

y municipales, así como las asociaciones civiles.
• Asistir a reuniones internas y externas.
• Atender las auditorias que lleven a cabo: la Auditoria Superior de la Federación, Secretaría de la Función

Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, la Contraloría del Estado, PEMEX y
Despachos Externos contratados por la Contralorla Estatal.

• Revisar que las propuestas anuales presentadas por los H. Ayuntamientos de influencia petrolera, cumplan
con lo requerido por PEMEX.

• Asistir a los eventos Iicitatorios y concursos que se lleven a cabo en el ejercicio de los recursos que se
autorizan a los proyectos de la secretaría.

' .•.. :-.•
111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Ingenieria Civil, Licenciatura en Contaduría Pública,
Licenciatura en Administración, Licenciado en Derecho, Licenciatura en
Ar uitectura e In enierla Ambiental.
Administración, Ingenierla, Contabilidad, Relaciones Públicas y Medio
Ambiente.
3 Años.
Manejo de Personal. trabajar en equipo, toma de decisiones, trabajar de
manera ordenada y organizada, ser responsable, honesto. ser proactivo,
res etuoso comprometido.
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1)Datos Generales:

Evaluación.

Con:
• Subsecretarias.
• Dirección General de

Administración.
• Unidades de la SERNAPAM .

• • 0•• :ol\

Para:

Recibir y enviar correspondencia

Con:
• H. Ayuntamiento Municipales
• Dependencias Estatales y

Federales.
• PEMEX.

Recibir y enviar correspondencia.

11)Descripción del Puesto:

Atender de manera oportuna, la correspondencia que ingresa, así como su archivo documental correspondiente.

• Enviar y recibir correspondencia.
• Hacer llamadas a diferentes dependencias, H. Ayuntamientos y PEMEX.
• Elaborar oficios a los H. Ayuntamientos Municipales, PEMEX. y Delegados Municipales.
• Elaborar memorandos a las Subsecretarías y Unidades de la SERNAPAM.
• Elaborar notas informativas de las supervisiones de las peticiones, de los Delegados Municipales y de las Obras

de Beneficios Mutuo.
• Controlar folios que envía la Unidad de Atención Ciudadana.
• Archivar.
• Verificar que la documentación de archivo se encuentre de conformidad con la Ley de Archivo.
• Realizar la actualización trimestral del sistema de entrega-recepción.

111)Especificación del Puesto:
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1)Datos Generales:

Con:
• Dirección General de • Liberar productos.

Administración.
• Recursos Materiales • Generar comprobaciones de los productos. ,

,t~~}!{?j~~~5;r~¡1:~t}¿f;;:{~'Sl.'Í~t!~';;;.ii~¡!~:ii:l::0~~i'~b~~""titg(m®~~Yr{(r~JT~~~'\~~~__ ~~A~~¡
Con: -----·----:-~ •.r~:

Jefe del Área de Seguimiento de Ob_r._a_. _
1
Unidad de Seguimiento de Evaluació_n _
Titular de la Unidad de Se uimient~y Evaluación.
Noa lica.

ªñta2t6:s1Ifit~mp]1%;1~~~~"M~~~~j~~~*W!;~j{~j,t~¿t

• H. Ayuntamientos.
• Dependencias Estatales y

Municipales.

• Seguimiento y observar la documentación comprobatoria de
productos.

• Representar a la Unidad de Seguimiento en los procesos
licitatorios.

11)Descripción del Puesto:

• Elaborar oficios dirigidos a los Ayuntamientos.
• Elaborar memorandos de liberación y de resguardo relacionados la comprobación de combustible.
• Integrar por cada Acuerdo la documentación comprobatoria de la aportación de PEMEX mediante los

formatos establecidos, para su comprobación y envió correspondiente ante la Paraestatal
• Verificar que la comprobacIón de los productos otorgados a los ayuntamientos, sean de conformidad con

los Reportes de ComprobacIón establecidos por PEMEX
• Requerir a las distintas áreas de la Unidad de Seguimiento y Evaluación la información que le permita

generar los informes trimestrales por cada Acuerdo de los avances de los Programas y Obras en ejecución
con los recursos aportados por PEMEX.

• Apoyar a las áreas para obtener la Infonnacíón, asl como el almacenamiento de la información.
• Elaborar informes de las supervisiones a las vea;; cj::':'-=~-::aS con los recursos aportados por PEMEX de

cada municipio beneñcisde
• La que le señale la titular de la Unidad de Seguimier>tc y Evaluación a fin de desempeñar oportunamente

sus actividades.

I
I
I

- -------------------~
111)Especificación del Pueato:

Licenciatura en Contadurla Pública, Licenciatura en Administración, I
In enierla Ambiental, Contador Privado o Técnica.
Administración, Contabilidad, Relaciones Públicas Medio Ambiente.
3 Arios. .------1

Manejo dePersonal, trabajar en equipo, tene.r decisión, trabaja~ de rnaneraJ
ordenad..?y orgaI1!zada,_ser responsable, _honesto y comprometido.
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1) Datos Generales:

• Subsecretaría de
Sustentable.

• Dirección General
Administración.

~~t~*~~~t,~~~,!;~~~·i~f~~~~~~·,~·...
Con:

• Secretaría de Contraloría del
Estado.

• Instituto de Transparencia. Enlace de Transparencia.
• Función Pública.

11) Descripción del Puesto:

;t~~n~~~·,r¡¡.;~~J;""~i'1f'f;~~~~1Ft~~~~1tt~~~í~;\;~;t"*~~~~pe~cdp~ip~l$~·ti'éfi.C'lí:;I~*¡:Wi,i~~t~;~;~;{\*'!;W;:;¡'~K*\t"\li~~-\t~~~i~~~ff~+~~

Coordinar y revisar que las com probaciones de los apoyos en efectivo y en productos otorgados por la
SERNAPAM estén documentadas en base a los lineamientos establecidos.

?~~¡~~t~N€kjt~~J%V(~~~~~~t~~~~i~~~~%~[)~stripC(ºñ:1Esp:ec:m~~~;~~~~t~;k¡fJ1,ii't~~~~~~~~~~~;

• Elaborar memorandos relacionados con las comprobaciones de apoyos.
• Revisión de pólizas.
• Coordinar al personal adscrito al área.

I • Revisar que la documentación financiera-contable de los recursos ejercidos y otorgados por la Secretaría,
estén aplicados con base en los lineamientos y procedimientos establecidos.

• Verificar que la comprobación de combustibles otorgados a las dependencias estatales y asociaciones
civiles, sean de conformidad con los Reportes de Comprobación establecidos por PEMEX.

• Asistir a reunión de procesos licitatorios,
• Emitir informes de las revisiones realizadas.
• Actualizar el Informe Trimestral de las auditorías atendidas.

111) Especificación del Puesto:

Licenciatura Contaduría Pública, Administración, Administración Pública.
Contaduría Pública, Auditoria, Administración de Empresas Privadas o
Públicas Gestión Pública.
5 Años.
Disponibilidad, experiencia, rma de decisión y productividad.
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1)Datos Generales:

Revisor
2
Unidad de Se uimiento Evaluación.
Jefe del Departamento de Revisión.

Con:
Subsecretaria de Desarrollo
Sustentable.

Para:
Revisar y observar las comprobaciones de los productos otorgados a
diferentes beneficiarios.

Beneficiarios Personas Flsicas
Morales. L

11)Descripción del Puesto:

Constatar la entrega de los apoyos a las asociaciones y
organjzacion~s.

Revisar y verificar la correcta comprobación Qe los productos otorgados por fa SERNAPAM.

•

Elaborar oficios y memorandos varios.
Apoyar en la revisión de p6l1zas.
Captura de reportes varios.
Asistir a las diferentes entregas de apoyos en productos, con la finalidad de verificar que estos apoyos
lleguen a los beneficiarlos.
Verificar que la comprobacl6n de combustibles otorgados a las dependencias estatales y asociaciones
civiles, sean de conformIdad con los Reportes de Comprobación establecidos por PEMEX.
Elaborar actas de sitio.
Apoyar en el control de archIvo del área.
la que le señale la titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación a fin de desempeñar oportunamente
sus actividades, .

I

" ~.~~~i1;~~~~

I

I

•
•
•
•
•

•

•

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura o Pasante en Contadurla Pública, licenciado en
Administración de Empresas y licenciatura en Administración Pública.
Contadurla Púbfica~ Audltoria-;-Adrninistración de Empresas Privadas o
públicas, Ge~tión P~blic'!Y Técnico Superior en Administración. ._
3~& ~
Responsable, -organizf:ldo, --'productividad, trabajo en equipo y I
dIsponibilidad. ._. ~
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1)Datos Generales:

Con: Para:
• Dirección General de Administración. Solicitar liberación de recursos en efectivo y en especie.
• Dirección de Normatividad y Elaborar acuerdos de coordinación.

Asuntos Jurídicos. Elaborar cé?ulas de proyectos, avances y reportes.
. Comprobaciones .

• Unidad de Planeación Estratégica
Informática.

Con:
• H. Ayuntamientos Municipales.
• Dependencias Estatales.
·PEMEX.

Para:
Expedientes iniciales, supervisión, seguimiento y observación a la
documentación comprobatoria .
Seguimiento a Obras de Beneficio Mutuo.

11)Descripción del Puesto:

• Coordinar al personal adscrito al área.
• Revisar la documentación comprobatoria de las Obras Sociales y Caminera, Proyectos Productivos y

Combustibles para detectar las. inconsistencias mediante las observaciones correspondientes y una vez
solventada enviar a su resguardo a la Dirección General de Administración.

• Verificar que la comprobación de los productos otorgados a los ayuntamientos, sean de conformidad con los
Reportes de Comprobación establecidos por PEMEX.

• Dar seguimiento a las Obras Social, Caminera y Obras de Beneficio Mutuo, mediante supervisión flsica en el
lugar de la obra para determinar programas y avances de la misma-

• Elaborar las cédulas de los proyectos aprobados mediante el Acuerdo de Coordinación correspondiente.
• Solicitar la liberación de los recursos de acuerdo a cada ministración calendarizada.
• Emitir informes trimestrales de seguimiento y avance físico de las acciones, obras y proyectos autorizados.
• Asistir a reuniones.
• Elaborar las cédulas para solventar observaciones determinadas por la Auditarla Superior de la Federación,

Secretaria de la Función Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, la Contralcirla del
Estado, PEMEX Des achos Externos contratados or la Contralorla Estatal.

111)Especificación del Puesto:

Ingenierla Civil, Licenciatura en Arquitectura, Contadurla Pública o
Administración.
LE¡YFederal de Presupuestos y Responsabilidades Hacendaria, Ley de
Obras y Servicios relacionadas con las mismas y sus reglamentos, Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del Sector Público y su
Re lamento.
5 Años.
Trabajar en equipo, manejo de personal, comunicación, Relaciones
Humanas, Atención Puntualidad.



126 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1)Datos Generales:

---~j
2 Revisores. ~_____ . j

Q'nt~et~)míñteiJÍ'O's;~~~.~~~1f~~~¡~Jf.~~'*f;i;f;SW~f~~i~~\~~lfcOh;¡'l

Unidad de Planeación Elaborar cédulas de proyectos. J
Estraté lea e Informática .

.:;~:~~if.~~];f~j§~~$~;:~~~~tft'.~~~~~~~~~1;~lW~~tIG~q:n;lá~C:t([~~l;xt·~fhi9~:t~~~~~~~,-~~-::·~-(:-·,:~~-~,~'~-~;r~-:·~~-,."~w-"~~-l~-··,_,~-',,~__--,:_~-;:_}}-,~:_~_-,~~_,;~-;~·_(-:l~_-:.-~~-:~-~_?~-·~_~;-;~_~-~_~-:..~·_-,r_~i-_:tf:~_:t~~_~~_~~~_"~~~'~:1~
Con: Para:

• H. Ayuntamiento Municipales. • Revisar, supervisar y darle seguimiento a las obras de
• Dependencias Estatales. infraestructura social.
• PEMEX • Revisar la documentación comprobatoria de los proyectoj

. eiecutados mediante Acuerdos. ----------~
11)Descripción del Puesto:

Supervisar, revisar, observar y darle seguimiento a la documentación comprobatoria que presentan los H.
Ayuntamiento? Municipales. .-=~=:;"O_""==,..,.~-~==7'C-___=<=':'=_=_,===~

• Elaborar oficios y memos diversos.
• Revisar los expedientes técnicos unitarios de los proyectos quese ejecutan mediante Acuerdos con los H

Ayuntamientos de influencia petrolera.
• Integrar expedientes completos de todos los proyectos para enviar a sus resguardos administrativos.
• Elaborar cédulas de observaciones y a su vez darle seguimiento hasta su total solventación.
• Realizar recorridos y visitas a las obras, para determinar avances.
• Elaborar notas informativas de los recorridos realizados.
• Asistir a reunión de procesos licitatorios
• Asistir a los inicios de obras de infraestructura social.
• La que le señale la titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación a fin de desempeñar oportunamenie

sus actividades.

111)Especificación del Puesto:

Ingeniería Civil. Licenciatura en Arquitectura, Contaduría Pública, o
Administració_o_.. . _
Ley de obras y servicios relacionados con la misma y su Regiamento, Ley
de Adquisiciones, Arrendamiento r Servicio del Sector Públicos y su
Re lamentQJ __QE2.9rafia _
3 Años. 1
Trabajar en equipo, manejo de personal, competitividad y punt~ali~ad. _-1
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1)Datos Generales:

Con:
• Unidad de Planeación Estratégica e

Informática.
• Dirección General de Administración
• Jefe de Recursos Financieros.

H. Ayuntamientos Municipales de obras de

Con:
• H. Ayuntamientos Municipales
• Dependencias Estatales.
·PEMEX.

Para:
Verificar la documentación comprobatoria que cumpla con los requisitos
establecidos.
Supervisar obras de Infraestructura Social.

11)Descripción del Puesto:

··>··.·1·~,;;·~;:;;.:f~4/~.··;;¡¡';.·:l'x:if:'\?1;'~i·J.;·;;\t~¡\(~·:({~·~t;;W~!l'·~v,;),!f,b·es;éfipé!on:~'eD~riC'a:~~~r:;;~r;f~~;\)!fuifh:;~:'~:t"'~r~~~~~:~~·.·~
Apoyar en la supervisión de las obras sociales de los municipios con influencia petrolera y verificar que las
com rabaciones cum lan con lo establecido .

. . :;;¡ ¿c,;i:~iikij:¡,,;c:::;:~i~;·¡~~."',ti),):i'r~~!;~ti~~B¡k~:~k!~~úS:::~~;'''fJD~scfi'·cioñ?Es····eclfica¡~{iK~i\~}~:!t;;tfi!~í1't~~~ic~~J)f~~::B4i;¡;,

• Elaborar Oficios dirigidos a los Ayuntamientos.
• Elaborar memorandos de resguardo de expedientes.
• Apoyar para la elaboración. de cédulas técnicas de los proyectos presentados por los H. Ayuntamientos.
• Revisar expedientes relacionados con proyectos de obras.
• Tramitar la documentación que se requiera para soporte económico a los proyectos de Infraestructura Social.
• Asistir a recorridos para verificar las obras ejecutadas en los municipios.
• La que le señale la titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación a fin de desempeñar oportunamente sus

actividades.

111) Especificación del Puesto:

uitectura.

puntualidad, responsabilidad, comunicación



128 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1)Datos Generales:

Para:
Captura de Cédulas de proyectos productivos.
Envío de oficios a los H. Ayuntamientos para inicio y/o constatación de
obras de Beneficio Mutuo.
Solicitud de liberación de recursos de proyectos productivos.

e~%y,...o,o ~~C'·Y:o·"'n"-tac•.t~o''''rE· :xh·'t¡¡:'r::"n.-o·'s""."· " •.... , .•.•~... _'~' .. fJit<."".'.,~'."'., .. '.'0''''' "". ,..
"'. ~~~~,.,.,,)~~*~~_ ..~," ;.'.- .. ;. '" ,~,;<\_,._,.1;L_·;._·,·c~,.-,"",~>-~~~~ -','" .:~ ~:', .; ~

Para:
Revisar, su

11)Descripción del Puesto:

• Elaborar oficios y memos diversos
• Elaborar notas informativas.
• Elaborar cédulas de observaciones y a su vez darle seguimiento hasta su total solventación.
• Revisar expedientes relacionados con proyectos productivos.
• Integrar por cada Acuerdo la documentación comprobatoria de la aportación de PEMEX mediante los

formatos establecidos, para su comprobación y envío correspondiente ante la Paraestatal
• Elaborar informes de los proyectos ejecutados con los recursos aportados por PEMEX de cada

municipio beneficiado. . .
• Captura del seguimiento de los proyectos de Obras de Beneficio Mutuo PEMEX-GOBIERNO DEL

ESTADO.
• Asistir a los inicios de entrega de insumas para proyectos productivos.
• La que le señale la titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación a fin de desempeñar

oportunamente sus actividades ..

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en: Administración, Sociologfa, Ingenierfa ambiental, Ingeniero
a rónomo.
Ley de obras y servicios relacionados con la misma y su Reglamento, Ley
de Adquisiciones, Arrendamiento y. Servicio de..I Sector Públicos y gu.
Re lamento. . _
3 Años. _.______________ '
Disponibilidad, relaciones humanas, responsabilidad.

------_._-------_.-



24 DE AGOSTO DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 129

1)Datos Generales:

uimiento de Obras de Beneficio Mutuo.

Con:
• Dirección General de

Administración.
• Jefe de Recursos Financieros.

Municipales de obras de

\1)Descripción del Puesto:

• Apoyar en la revisión de la documentación comprobatoria de los productos otcrqados, sean de conformidad
con los reportes de comprobación establecidos por PEMEX.

• Elaborar oficios y memos diversos.
• Asistir a los inicios y/o constatación de terminación de obras de beneficio mutuo.
• Apoyar en la supervisión de los proyectos de infraestructura caminera.
• Elaborar notas informativas de las supervisiones.
• Llevar el seguimiento fotográfico de las supervisiones en las comunidades.
• La que le señale la titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación a fin de desempeñar oportunamente

sus actividades.

111)Especificación del Puesto:

Ingenierla Civil o, Licenciatura en Arquitectura. carrera técnica afln con la
in enierla.
Ley de obras y servicios relacionados con la misma y su Reglamento. Ley
.de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicio del Sector Públicos y su
Re lamentó.' . ,
3 Años.
Disponibilidad de tiempo. relaciones humanas, responsabilidad' y
compromiso.
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1)Datos Generales:

• Asociaciones
• Organizaciones
Colegios
• Universidades

las

11)Descripción del Puesto:

• Revisar que la documentación comprobatoria de los recursos ejercidos por la Secretarra, estén aplicados
con base en los lineamientos y procedimientos establecidos.

• Revisar y evaluar que los recursos transferidos a diferentes dependencias estatales y asociaciones civiles
sean aplicados y comprobados correctamente.

• Elaborar oficios y memos diversos.
• Elaborar reportes diversos.
• Coordinar al personal adscrito al área.
• Supervisar entregas de apoyos sociales.
• Emitir informes del avance y comprobación de los proyectos.
• Asistir a reunión de procesos llcítatorlos
• La que le señale la titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación a fin de desempeñar oportunamente

sus actividades.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura Contaduría Pública, Administración, Administración Pública,
Licenciatura en Derecho Maestria en Auditoría.
Contaduría Pública, Auditoria, Administración de Empresas Privadas o
Pública Ges.tión Pública.
3 Años.
Dispe:pibili ~xperiencla, toma de decisión y productívidad.
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1)Datos Generales:

;;ci~o"mlifª~ae1jp,lt·<,,·
;'N~nief9ed'
Ar($i'iIé'.!A

;,,~~~~.

·s'ifp~rM·

Evaluación.

Para:
Revisar y supervisar· los diversos programas de apoyos otorgados a
diferentes beneficiarios.
Solicitar información de adquisiciones a través del comité de compras .
Pro ramar a os de a o os sociales.

~~';~,i~,¡~:·~;:;':A):;,,;.':::-~~~T~,,_~~qI~Bp~~)f;:~:~ti~~~~~L~i~¡~%t~~~f0~~:~~J~~!ti\~~.01í.tCl·.·lq$:.~.~·-::·.J~r:ll5.,.~
Con: Para:
Beneficiarios Personas Físicas Verificar la entrega de los apoyos a las asociaciones y organizaciones.

Morales.

Con:
• Subsecretaría de Desarrollo Sustenta

• Dirección General de Administración.

11)Descripción del Puesto:

'j ..,;;,' ,,;¡\;;~;:;'~"q'},if*~~,t~~<·j/Ui'l;;1HY;tf{~~~¡~:jJ®i{i;Máf¡~~r~j]~~Q~~,~ji<"j9"íltG~érl.c~i~.-.,.
Revisar, verificar y supervisar la correcta aplicación de los recursos
SERNAPAM.

• Elaborar oficios y memos diversos.
• Elaborar reportes diversos.

,. Revisar que la documentación comprobatoria cumpla con todos los requisitos establecidos, generando la
cédula de observaciones, de los proyectos ejecutados por la SERNAPAM y de los recursos transferidos a
otras Dependencias y Asociaciones Civiles.

• Asistir a las diferentes entregas de apoyos.
• Asistir a las comunidades para pago de jornales o en bienes, con la finalidad de verificar que estos apoyos

lleguen a los beneficiarios. .
• Elaborar actas de sitio.
• Asistir a reunión de procesos licitatorios.
• La que le señale la titular de la Unidad de Seguimiento y Evaluación a fin de desempeñar oportunamente

sus actividades. ,

1\1)Especificación del Puesto:

licenciatura o Pasante en Contadurla Pública, Licenciado en
Administración de Empresas, Licenciatura en Administración Pública y
Maestrla en Auditarla.
Contadurla Pública, Auditoría, Administración de Empresas Privadas o
Públicas Gestión Pública.
3 Años.
Disponlbllidad, experiencia, paciencia toma de decisión y productividad.
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1)Datos Generales:

Subsecretario de Gestión ara la Protección Ambiental
1

Secretaria de Recursos naturales Protección Ambiental
Secretaria
1 Secretaria, 1 Chofer, 1 Enlace, 1 Asistente, 1 Jefe de Ventanilla, 2 Directores

1 Unidad.
··cf'·f ....'f·~·~~··f";~··=··i.;3jiiii:i'~~~,.~~~~""~~ ...••..'.. .niL:.9~,,,n_~Ylt>:s~.m~~~~~~*~_~;~;

Con: Para:

• Entidades Federales
• Estatales
• Municipales
•. Diversos Sectores,

Productivos, Empresariales,
de Construcción

• Coordinación de reuniones convocadas por la Titular
• Atención de Reclamaciones
• Seguimiento de programas operativos
• Aplicación de recursos Financieros Federales y Estatales
• Status financieros
• Servicios Varios

~,e :,:"J~&~f(C:QDt~~t9~~)Ct~lrio~~itf'~~%;Y;~i'"
Para:

• Representar al Titular de la Secretaria en Reuniones y
cuando as! le sean designados

t..Ofrecer Servicios (ambientales)
• Participación de Eventos

'. Vigilar, supervisar y :Plicar la normatividad ambiental vigente

• Subsecretarias
• Coordinaciones
• Direcciones
• Áreas Administrativas

Eventos

11)Descripción del Puesto:

·lYM:"'~';;;;¡¡'~¡;.i;i,.1\~J.t'¡;"M~'~!<"'7t51"";;;~..J\~'i';~··i~·~~D""-e'"s·"-c·'··r'l·p'c'·IO·"r",rG'·e>·n-e"r··'I··c"'a··~<~~t¡{i~''%fr*,J4'~j;'J''i:<m;t-4)~'¡;;¡.jJ-~¡:¡¡m,¡¡¡;·~i,,;,.;f)••,~.,.;.;c¡-i:t'!
':~~OO~~ff*1tUj~~~~;1,~:"~'~~'{:/-:-F~'-;'ii'.¡·tir~~I;"";·ti~~1,it::~~t~i\:~,_, ',_'".,;.' ~ ."'. "W~'" " , .. , f-"" , • ':-~~d&~1-~.~~~~~~~2~W~~;¡;~:~1:;;~~~);th,~:,"'?'~~~~~~:-i

• Auxiliar al Secretario en el ejercicio de sus facuttades, en el ámbito de su competencia
• Supervisar, vigilar, coordinar todos los procesos de Gestión Ambiental de competencia Estatal, as! como las de

la participación cuando sean requeridas por !as Instancias o Dependencias normativas Federales.
• Dirigir, planear, organizar, controlar y evaluar el funcionamiento y desempeño de las actividades de las áreas

subalternas
• Proponer al Secretario, acuerdos interins.titucionales, as! como bases de coordinación con las entidades

federativas y municipales
• Someter a la aprobación del Titular las propuestas de proyectos, estudios y programas en el ámbito de su

competencia
"~;'i!i~, .

• Expedir Autorizaciones, licencias, y permisos que establece la Ley de Protección Ambiental del Estado de
Tabasco, asl como las respectivas modificaciones, suspensiones, cancelaclones, revocaciones o extinciones.
de acuerdo a la normatividad aplicable

• Formular, promocionar, instrumentar, supervisar y evaluar las estrategias, programas y acciones, sobre
gestion!,!s y protección ambiental

• .Emitir los dictámenes para ordenar las medidas correctivas o de urgente aplicación, as! como las de seguridad
con base a las disposiciones de esta Secretaria

• Participar con los tres .órdenes de Gobierno, as! como los sectores social y privado en la. realización de
acciones de protección y restauración ambiental

• . Promoción de estudios y proyectos, diagnósticos y auditorlas ambientales, en zonas de influencia petrolera, asl
como en todas aquellas a9tividades. riesª-?~as de competencia estatal_.~
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'''-..r '7~~.,.,.:~,. o""-"0-' "",o, o· •• o.. : oo~o:.o:'oo •.•••••

• Vigilar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones juridicas aplicables a la prevención de la contaminación
atmosférica, del suelo yagua; y la generada o por la emisión de ruido, vibración, enerqla térmíca.. lumlnica,
radiaciones electromagnéticas y olores; y en general todas aquellas actividades que dañen al ambienté y el
equilibrio ecológico.

111)Especific.aclón del Puesto:

uesto
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1)Datos Generales:

Con:
Todas las Subsecretarias,
Direcciones •.Coordinaciones y
Unidades Administrativas que
forman la SECRETARIA

Secretaria
1
Subsecretaría de Gestión ara la Protección Amb_ie_n_ta_' _
Subsecretaria
Quim. Alfredo Cuevas González

;:M!a<i.:º~MtWftrQ'$~l.ti~;~X~;y~¡&'~~jJ~~~~~~~t~;4~~\ii

• Recepción y manejo de toda correspondencia interna y externa
• Control de asuntos propios de la Subsecretaria relacionados con las

diversas áreas de la SECRETARIA
• Todo lo relacionado al manejo de archivos
• Tramites y gestiones para la realización de las actividades propias de

la Subsecretaria

Con Dependencías Federales;
Estatales y Municipales

Para:
• Recepción y manejo de documentación oficial
• Control de asuntos propios de la Subsecretaria relacionados con las

diversas áreas ambientales y normativas
• Manejo de agenda de eventos y reuniones relacionados con las

actividades y funciones de la Subsecretaria

11)Descripción del Puesto:

• Control de la agenda ejecutiva de las actividades de la Subsecretaria.
• Orientar y atender a las Personas que solicitan información para algún servicio de esta Subsecretaria.
• Control de la Documentación que ingresa.
, Control del archivo documental de la Subsecretaría.
• Elaboración de reportes informativos.
• Control del material de oficina, requisición de papelería', esto para que el personal que conforma esta

Subsecretaria' tenga mejor realización de trabajos diarios.
• Turnar la correspondencia ingresada a la Subsecretaria.a las diferentes Direcciones que la conforman.
• Las demás que sean asignadas por el Subsecretario de Protección Ambiental.

------~
111)Especificación del Puesto:

Carrera TéCñiC-a-se;;:e¡ar¡ar--- I
Mane'o_de docÜmentación, Archivo y Relaciones Públicas j
2 años ~

A_P_t_it_u_d._d_e_s_e_rv._í_C_iO_._p_ro_p_o_s_it_iv_a_Y._R_e._'a__c_io_n_e_s_H_u_m_a._n_a._s -.-J
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1)Datos Generales:

ara la Protección Ambiental.
ara la Protección Ambiental.

Con:
Todas las áreas técnicas de la
Subsecretaria de Gestión para la
Protección Ambiental

• Apoyo en el traslado del Subsecretario a reuniones de trabajo en
municipios del Estado.

• Apoyo en el traslado de personal para cubrir sus actividades de campo
• Que por instrucciones de la Titular se apoye a todas las áreas técnicas

de la Secretaria.
9._ .~r $:"

Para:
No aplica. No aplica.

11)Descripción del Puesto:

• Apoyar en el traslado del Subsecretario a diversas Instituciones o Dependencias Públicas y Privadas.
• Apoyar al personal técnico de campo a diversas instalaciones petroleras ubicadas en el estado de Tabasco.
• Apoyar en el traslado de personal técnico, inspectores o supervisores para cubrir las diversas actividades.

111)Especificación del Puesto:

Bachillerato,Técnico O eratívo.
Re lamento de Tránsito del Estado vi ente, Cursos de Mane o o vialidad.
1 ano.
Aptitud de servicio, positivismo, relaciones humanas, buena presentación,
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.1)Datos Generales:

ara fa Protección Ambiental
ara laProtección Ambiental

• Control y seguimiento de asuntos propios de la Subsecretaria
relacionados con las diversas áreas de la SECRETARIA

• Enlaceinstitucionalentrela Subsecretariaconlasdiversasáreasadministrativasde la
SECRETARIA

• Enlacedeprogramastécnicosde lasDireccionesqueconformanla Subsecretaria
• Apoyoenelcontroladministrativode la Subsecretaria,asícomoa lasDireccionesque

laconforman
• Seguimientoa programasoperativosde la Subsecretaria
• Pro@ramaciónYtrámitesadministrativosde proyectos

;f.~i1.~i:~~~\?:~'i%i~i~j),~J4t~í*~~~~~i~~~q"*·~~~~:º~~'t-rrrfQ~;:~~~~~~~~~~}}Ei;%F;·
Con: Para:

Con Dependencias Federales, • Apoyo técnico en los asuntos relacionados con la agenda ambiental
Estatales y Municipales • Enlace institucional en Josasuntos de competencia de la Subsecretaria

• Enlace y apoyo técnico en trámites de gestión ambiental
• Seguimiento a compromisos y acuerdos de reuniones de autoridades

ambientales

Con:
Todas las Subsecretarias,
Direcciones, Coordinaciones y
Unidades Administrativas que
forman la SECRETARIA

11)Descripción del Puesto:

• Apoyar técnicamente a las áreas administrativas que conforman la Subsecretaria, para la programación de
proyectos, as! corno la del seguimiento en su ejecución.

. • Dar seguimiento a los acuerdos establecidos entre esta Dependencia y las instituciones diversas con las que se
realicen.

• Coordinarse con las áreas adrnlnistrativas de la Secretaria con el objetivo de llevar a cabo la ruralización de todos
los trámites administrativos correspondientes a la Subsecretaria.

11/)Especificadón del Puesto:

Carrera profesional a nivel licenciatura o máS-o----- l
Elaboración y formulación de proyectos, Trámites de gestión y administración
Planeación y Programación, Normatividad en adquisiciones federal yestata'j
Marcos lurldicos laborales, Le es re lamentos de Acceso a la Información.
2 años .

Manejo de Personal, Aptitud positiva y Relaciones Humanas
---------_. __ .-
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1) Datos Generales:

"< ~o o Técnico de Campo
1
Subsecretaría de Gestión ara la Protección Ambiental
Subsecretario de Gestión ara la Protección Ambiental

~ No a llca
·l1[--¿0J~;,:~fu1rw~qoñt~Í'~tQs.i,lfiteY.J\'Q:s'¡~;¡~~~·\11K~ir~1~!,~~~J~~t{~~~;í4il,~~:If~.g,

Para:
Todos los departamentos de la
Dirección de Verificación y

Atención de Reclamaciones

• Solicitar datos de ubicación georeferenciada de comunidades
• Solicitar restricciones de usos de suelo
• Datos socioeconómicos de los habitantes de comunidades

Con:
Con Dependencias Federales,
Estatales y Municipales: PEMEX,

H. Ayuntamientos y Autoridades
de Comunidades

Para:
Participar en la programación de verificación de las comunidades con
respecto a los prospectos sismológicos . ,1

i

II} Descripción del Puesto:

Dar apoyo técnico en las actividades de verificación de las obras civiles en las comunidades en donde se realizaran
prospectos sismológicos, ,

• Ubicar las comunidades en polígono de afectación del prospecto sismológico.
• Ubicar los inmuebles físicamente y sus coordenadas UTM.
• Realizar el recorrido del Inmueble en cornpañla del propietario, en la primera inspección.
• Elaborar croquis del inmueble señalando los detalles observados en el recorrido de 18. Inspección
• Elaborar el levantamiento de cedula de 18

• inspección con datos del propietario y detalles estructurales del
inmueble antes de las detonaciones.

• Hacer el levantamiento fotográfico del inmueble en el interior y exterior, en 18
• Inspección.

• Tramitar los sellos de cedulas de inspección con autoridades correspondientes.
• Verificar las distancias mlnimas de seguridad de los inmuebles y las detonaciones del prospecto sismológico.
• Elaborar la base de datos de inmuebles inspeccionados.
• Digitalizar las cedulas de 13

• Inspección.
• Realizar descarga de fotogratras, detección y asignación de fotografías a cada inmueble, y elaboración de

álbum fotográfico digital.
• Revisar los planos de los puntos de detonación, puntos próximos y cargas.
• Hacer el segundo recorrido a inmuebles después de las detonaciones en compañia del propietario.
• Elaborar croquis de 23• lnspección del inmueble señalando los detalles estructurales y cotejando con 13•

Inspección para detectar la aparición o ampliación de nuevas grietas.
• Elaborar el levantamiento de cedula de 23

• Inspección, con los datos del propietarios y los detalles estructurales
del inmueble, anotando la aparición, ampliación de daños o si el inmueble presenta los mismos detalles de la
13

• Inspección. .
• Hacer el levantamiento fotográfico del inmueble en el interior y exterior en 23• Inspección.
• Tramitar los sellos de cedul~ de 23

• Ins ección con autoridades corres ondientes.
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• Elaborar la base de datos de Inmuebles inspeccionados por 28• Ocasión.
• Digitalizar las cedulas de 21,fnspección.
• Descargar las totograflas, detección y asignación a cada inmueble, y elaboración de álbum fotográfico digital

de 28• Inspección.
• Ubicar los inmuebles en plano del levantamiento sismológico.
• Realizar los informes semanales de avances de los levantamientos a inmuebles, por municipio y comunidades.
• Elaborar el Informe mensual de avances de cada levantamiento sismológico.
• Asistir a reuniones con personal de PEP para observaciones y/o recomendaciones en los procedimientos de

los levantamientos de cedulas de inspección.
• Asistir a reuniones con reclamantes por daños a inmuebles por vibraciones de las detonaciones, para

aclaraciones respectivas.

111)Especificación del Pu •• to:
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1)Datos Generales:
·1
I

I
Para:

, • Director de Gestión y
Prevención

• Secretaria del Director

• Apoyo en actividades generales de oficina

• Apoyo en actividades generales de oficina

Para:
No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Apoyar en las actividades propias de oficina

• Apoyar en la elaboración de expedientes de la Dirección
• Apoyar en la actualización y mantenimiento de los expedientes
• Apoyar en el archivo de documentos.
• Apoyar en contestar llamadas telefónicas de la Dirección

•

111)Especificación del Puesto:

y Asistencia.

I
I

1

I

Relaciones Públicas Humanas.
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1)Datos Generales:

Evaluador de Residuos de Maneio Especial.
1
Dirección de Gestión Prevención.
Director de Gestión Prevención
N lea.

,,,,-,,.~~t9$':Jf~Ro~~~~.·
Con:

• Unidad de Proyectos

• Regular y verificar a los sectores, comerciales, prestadores de
servicios y gobiemos municipales en materia de residuos de manejo
especial, dentro de territorio del Estado de Tabasco.

.; "Apoyar en' cuestiones' técnicas de las NOM-083 SEMARNAT-2003,
para los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, asl
mismo se como las empresas prestadoras' de servicios para el
tratamiento y disposición final.

• Dirección de Verificación y
Atención .de Reclamaciones.

• Departamento de Impacto
Ambiental.

los tres órdenes de Gobierno:
Municipal, Estatal y Federal, y
la iniciativa privada.

11)Descripción del:Puesto:

•
/:.:e§,~'tr~Q.ó~,s

Asesorar a las empresas prestadoras de servicios.
Recibir documentación del departamento por parte de ventanilla.
Integrar a la base de datos el oficio recepcionadode solicitud de registro de manejo especial.
Revisar la información recibida que esté cumpliendo con el formato de fagufa.
Evaluar la información para 'emitrr el Registro.
Elaborqr el oficio de r~'gistro o en su caso ~a información complementaria.
Entregar la información al jefe del departamento para su revisión.
Corregir para su posterior impresión.
Realizar fofocopiado de la documentación,
Generarnúmero de expedlentedel registro.
Dar a o o técnicos ara los eventos del de artamento.

•
•
•
•
••
•

_ •.-~-r-"
•..,¿;:.
•.....,-
•
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• Visitas de supervisión como apoyo técnico a lbs muestreos.
• Visitar a los municipios como apoyo para el cumplimiento de las leyes y normas aplicables en materia de

residuos sólidos urbanos.
• Dar asesoría y apoyo técnico a los municipios sobre la NOM-083-SEMARNAi-'2003.
• Elaborar diapositivas para dar pláticas y exposiciones a los municipios, tatteres de cultura ambiental y a

empresas del sector no gubernamental.
• Dar capacitación al público en general cuando asl lo soliciten.

111)Especificación del Puesto:

Ingenierla Ambiental, licenciatura Ambiental, Técnico Ambiental o carreras a
fin.
Conocimiento básico de las leyes y normas ambientales en la materia de
residuos, conocimiento básico de paqueterla computacionales en Word, Excel

Power Point facilidad de alabra desenvolvimiento frente a ru s.
1ano.
Buena presentación, trato amable, puntualidad.
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1)Datos Generales:

Con:
• Dirección de Verificación y

Atención de Reclamaciones
(Departamento de
Dictaminación y Sanciones).

• Departamento 'de Inspección y
Verificación ambiental.

• Subsecretaria de Política
Ambiental (Departamento de
Ordenamiento Ecológico).

• Unidad de Normatividad y
Asuntos Jurldicos.

• Dirección de Uso y Manejo de
los Recursos Naturales
(Departamento de Áreas
Naturales.

'" ,'.~:,~. "~~{;>q'. e' .

Para:
• Asesoría y opinión en el ámbito jurídico ambiental para fundamentar la

correspondencia que se elabora en el departamento,
• Interacción para la verificación del cumplimiento de términos y

condicionantes de los resolutivos autorizados en materia de impacto
ambiental.

• Solicitud de Opinión Técnica conforme al Programa de Ordenamiento
Territorial del Estado de Tabasco, para determinarla viabilidad de las
diversas manifestaciones de Impacto Ambiental que ingresan a la
Secretaría.

• Interacción en el ámbito Jurídico Ambiental.
• Solicitud de Opinión Técnica respecto a las manifestaciones de

impacto ambiental que ingresan a la Secretaria, para determinar su
ubicación dentro del área natural protegida del estado.

• lEC, JEC, SCT,
SAPAET,
AYUNTAMiENTOS
MUNICIPALES,
ISSET.

• Empresas ,Privadas
Servicios

SAS,
H.

SCAOP,

y de

11)'Descripción del PLiestó:

• Validación de Dictámenes de Impacto Ambiental de obras a ejecutar a
través del Fondo 'de Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios (Ramo 33), Fondo para la Infraestructura
Social Municipal (FISM) y Fondo Nacional de Habitaciones Populares
(FONHAPO). '

• Emisión de resolutivos en materia de impacto ambiental para los
distintos ro ectos a eiecutar en el Estado,

. c:y¡~fíf~cJol1" ~~~.~c~jj,~ª.:,
• Concertar y revisar con el Director, los resolutivos en materia de impacto ambiental.
• Concertar con el Subsecretario asuntos inherentes al Departamento,
• Distribuir las actividades a desarrollar por cada- uno de les evaluadores del departamento.
• Coordinar la evaluación de los Dictámenes del Fondo de Aportaciones Federales para Entidades Federativas y

Municipios (Ramo 33), Fondo para la Infraestructura Social ~unicipal (FISM) y Fondo Nacionalde Habitaciones
Populares (FONHAPO).

• Atender a promoventes de empresas privadas y de servicios.
• Atender a consultores ambientales.
• Revisar técnicamente las opiniones de los evaluadores .
• .Revisar técnicamente los resolutivos en materia de impacto ambiental.
• Revisar oficios de negación, renovación, modificación, ampliación y exceptuación, eh

ambiental.

.'

m.t~"a de ImpactoJ
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• Coordinar la elaboración de los informes mensuales de transparencia.
• Coordinar la integración de los expedientes para el Programa de Transparencia.
• Revisar jurldicamente los resolutivos, oficios de negación, renovación, modificación y arnpñaclón, en materia de

impacto ambiental.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura con· perfil orientado a Ciencias Ambientales: Licenciatura en
Ecolo la, Licenciatura en In enierla Ambiental licenciatura en Blolo la.
Legislación y normatividad ambiental, de evaluación en materia de impacto y
riesgo ambiental, sustentabílldad, en materia de seguridad industrial, planes de
errier encía rotección civil. .
2 años.
Liderazgo, trato amable, integración de equipos, actitud de servicio,
comunicación eficaz, rnaneío de ersonal.
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1)Datos Generales:

Con:
• Dirección de Verificación y

Atención de Reclamaciones
(Departamento de Dictaminación y
Sanciones)

• Departamento de Inspección y
Verificación ambiental.

• Subsecretaria de Política
Ambiental (Departamento de
Ordenamiento Ecológico)

• Dirección de Uso y Manejo de los
Recursos Naturales
(Departamento de Areas
Naturales.

o Ambiental.

• Asesoria y opinión en el ámbito jurldico ambiental para fundamentar
los resolutivos en materia de impacto ambiental.

• Interacción para la verificación del cumplimiento de términos y
condicionantes de los resolutivos autorizados que solicitan renovación.

• Solicitud de Opinión Técnica y realización de visitas, conforme al
Programa de Ordenamiento Territorial del Estado de Tabasco, para
determinar la viabilidad de las diversas manifestaciones de Impacto
Ambiental que ingresan a la Secretaria.

• Solicitud de Opinión Técnica y realización de visitas, respecto a las
manifestaciones de impacto ambiental que ingresan a la Secretaría,
para determinar su ubicación dentro dei área natural protegida del
estado.

Con:
• lEC
• JEC
• SCT
• SAS
• SAPAET_
• H. Ayuntamientos
• SCAOP
• ISSET
• Empresas Privadas y

Servicios
de

11)Descrípclén del Puesto:

Para:
• Solicitud de expedientes técnicos y realización de visitas de futuras obras a

ejecutar a través del Ramo 33, FISMy FONHAPO
• Acordar visitas de verificación a futuras obras y zonas impactadas.

"

-,(fS ~ el , -~ :Qil~.i..:
• Evaluar los Dictámenes del Ramo 33, FISM y FONHAPO.

• Coordinar con los promoventes de los proyectos, personal de los ayuntamientos municipales y dependencias
, estatales, la programación de visitas de verificación.

• Analizar las manifestaciones de lrnpactoambiental e identificar los impactos que la obra generará.
• Evaluar las medidas de mitigación para los impactos que generará la obra.
• Emitir Opinión Técnica respecto a la manifestación de impacto ambiental presentada.
• Elaborar el Resolutivo 'en materia de impacto ambiental.
• Solicitar opinión jurídica ambiental para los casos que lo ameriten.
• Realizar visitas de verificación coníuntas con áreas afines.
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• Verificar con el área competente, el cumplimiento de términos y condicionantes para los resolutivos que solicitan
renovación y ampliación.

• Elaborar oficios para solicitar información complementaria, competencia de obras, de negación, modificación,
ampliación.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Ciencias Ambientales.
Legislación y Normatividad Ambiental, conocimientos de Evaluación en
materia de Impacto y Riesgo Ambiental, Sustentabilidad, conocimientos en
materia deSe uridad Industrial Planes de Emer encia Protección Civil.'-
2 años.
Liderazgo, trato amable, integración de equipos, actitud de servicio,
comunicación eficaz maneto de ersonal.



152 PERiÓDICO OFICIAL 24 DE AGOSTO DE 2011

1)Datos Generales:

uimiento de Documentos de Impacto

Con:
• Dirección de Verificación y

Atención de Reclamaciones
(Departamento de
Dictaminación y Sanciones)

• Departamento de inspección y
Verificación ambiental.

• Subsecretaria de Polltica
Ambiental (Departamento de

'Ordenamiento Ecológico)
• Dirección de Uso y Manejo de

los Recursos Naturales
(Departamento de Areas
Naturales o

;~ 1~ ;i;;~;¡f~~~~y1{¡:)\~~__ ~ ."., .QDj~fp'~~~gmQ~',.:. " ~.",""':.<:,'
Con: Para:

• lEC., JECo, SCTo, • Solicitud de expedientes técnicos y realización de visitas de futuras
• SAS., SAPAET. obras a ejecutar a través del Ramo 33, FISM y FONHAPO
• H. Ayuntamientos. • Acordar visitas de verificación a futuras obras y zonas impactadas .
• SCAOP.
·ISSET .
.• Empresas Privadas

Servicio.

• Solicitar asesoría y opinión en el ámbito jurldíco ambiental.
• Interacción para la verificación del cumplimiento de términos y

condicionantes de los resolutivos autorizados.
• Solicitud de Opinión Técnica y realización de visitas ..

-y ~-----------_. __ ._-

11)Descripción del Puesto:

111)Especificación del Puesto:

Carrera trunca o bachillerato.
Computación (manejo de word, excel, power, point); conocimientos en archivo,
redacción. o • _

2 años.
Trato amable, integración a grupos de trabajo, actitud. de servicio,
comunicación eficaz, dinámico. puntualidad ..
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1)Datos Generales:

Con:
• Dirección de Verificación y

Atención de Reclamaciones.
• Regular al sector industrial de jurisdicción estatal en materia de

prevención y control de la contaminación de la atmósfera.

que tienen que solicitar su

Con: Para:
Los tres órdenes de Gobierno
Municipal, Estatal y Federal.

• Colaborar en la regulación del sector industrial de jurisdicción estatal
en materia de prevención y control de la contaminación de la
atmósfera.

• Apoyar en la operación de la Red de Monitoreo Atmosférico.
• Dar a conocer a las instituciones gubernamentales ta situación de la

calidad delaire.

11)Descripción del Puesto:

;h1~,~h1,,,~~{.¡.i~:.¡j:,~. ..1:?:wl~t~.gP;~,,·.,~~:~[j~s~eCp¡Qn\¡e~',~aifi-ªa~'
• Supervisar y operar la Red Estatal de Monitoreo Atmosférico.
• Regular al sector industrial en materia de prevención' y control de la contaminación de la atmósfera.
• Generar boletines de la calidad del aire.
• Realizar visitas técnicas a los establecimientos industriales.
• Analizar conforme a las Normas Oficiales Mexicanas los datos generados por la Red de Monitoreo Atmosférico

y los reportados por las industrias en las Licencias de Funcionamiento, Cédulas de Operación Anual y Registro
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. .

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Ecolo la o carreras a fines.
En contaminación atmosférica, operación y mantenimiento de equipos de
monitoreo atmosférico, principios básicos de electricidad, legislación ambiental
en materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera y
procesos industriales, aplicación de la legislación ambiental en materia de
prevención y control de la contaminación de la atmósfera y procesos
industriales, análisis y revisión de Licencias de Funcionamiento y Cédulas de
O eración, realización de informes ro ectos técnicos.
3 años.
Amplio conocimiento técnico, honestidad, actitud positiva, liderazgo y facilidad

ara trabalar balo resión en e ui o.
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1)Datos Generales:

erativo de la Red Estatal de Monitoreo Atmosférico.

• Dirección de Verificación y
Atención de Reclamaciones

Para:
Para el apoyo en las visitas técnicas que se realicen a las empresas de
jurisdicción estatal

!

• ~~~:t~fento de IMPaclúl ~o~tb"i~l2f~~_' . ...~"~1
Con: . fJa'd:'~-'»ML··i?M?%!E!iOMz~'~~

Secretaria de Salud, Protecclon 1I Para la entrega de Boletines de la Calidad del Aire. J
Civil, SAGARPA --------------------------

11)Descripción del Puesto:

111)Especificación del Puesto:

Técnico Su erior Universitario en Tecnolog(a Ambiental y carreras afines
Operación y manejo de equipos Muestreadores de gases y partículas,
softWare, Informática, Electrónica, Mecánica, manejo de equipos y software I
es eciafizados .. .. ---J
4 años. --l
Capacidad ~ara la tom~ ~e decisiones, responsable, dinámico, comprometido, I
honestoLactltud de servicro. _------------------.--,
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1) Datos Generales:

• Dirección de Verificación y
Atención de Reclamaciones.

i
• Apoyo en las visitas técnicas que se realicen a las empresas de '

jurisdicción Estatal, para el archivo y búsqueda de documentos.
• Apoyo en los rnonitoreos atmosféricos.

• Departamento de Impacto
Ambiental.

~4~1¿:~U~~!~~;~;¡}~~ff~11É~f.?/i~~\f!2-·~~f~~)~'i·~~~~ir~1f¿.~k~.¿~"~'~q~qn't~CrQ$~~imQ~i~
Con: Para:

Secretaría de Salud, Protección Para la entrega de Boletines de la Calidad del Aire.
Civil, SAGARPA.

11) Descripción del Puesto:

Apoyar en la operación de la Red Estatal de Monitoreo Atmosférico, entregar los Boletines de la Calidad del 'Aire,
apoyar en las Visitas Técnicas para los establecimientos de Jurisdicción estatal para indicarles si les aplica o no la
Licencia de Funcionamiento, Auxiliar en el Monitoreo de la Calidad del Aire.

• Apoyar en las visitas a los establecimientos industriales en el Estado de Tabasco.
Entrega de documentos a los establecimientos industriales correspondientes a los trámites de lícenctas de
funcionamiento y de las Cédulas de Operación Anual '
Apoyar al mantenimiento de la Estación de Monitoreo Atmosférico.
Apoyar en la búsqueda de documentación correspondiente al Departamento de Emisiones a laAtrnósfera y en
la Dirección de Gestión para la Protección Ambiental.
Apoyar en el acondicionamiento de los filtros para el monitoreo de partlculas.
Apoyar en el mantenimiento de los equipos muestreadotes de particulas menores o igualesc¡10 micras (PM10)
en los municipios de Cárdenas, Comalcalco y Centro.
Apoyar en los monitoreos de particulas menores o iguales a 10 micras (PM10) en los rnurucípíos de Cárdenas,
Comalcalco y Centro. '
Archivar expedientes del Departamento de Emisiones a la Atmósfera. '

•

•
•

•
•

•
•

111) Especificación del Puesto:

Pasante en Administración de em resas o carreras afines.
Archivo de documentación, maneto de archivos.
2 años.
Responsable, dinámico, actitud de servicio, disponibilidad en el trabajo,
ca acidad ara la toma de decisiones.
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1)Datos Generales:

ua.

Para:
- Informar y solicitar los requerimientos necesarios en el mantenimiento del

Sistema de Calidad implementado.
_ Coordinar las acciones del monitoreo y análisis y del cumplimiento del

Sistema de Calidad 1m lementado
r¡~.!f6;'~~~.~'f~~Z!'{~~-~f~~~~~;i~~:.~~f4~fi~~;f~f~At~I~;¡t~:~~~~'P1f"1ªªt.P~s~:.~~ítJffúº~_;_~~_,._.,,__
Con: . ,-"",;¡:
Proveedores de materiatec, reactivos P.:.wi"a,· el cumplimiento de las especificaciones técnicas de las compras
equipos y de servicios . autorizadas Y solicitar cotizaciones de compra de materiales, reactivos y

e ui os.

Con:
-Departarnento de Calidad del Agua
- Jefatura de Laboratorio de Calidad

del Agua

11)Descripción del Puesto:

Mantener y mejorar el Sistema de Calidad implementado en el Laboratorio de Calidad el Agua a fin de garantizar la
competencia técnica del personal y la validez técnica de los resultados emitidos de los análisis que se realizan para
asegurar la calidad de los mismos.. .

• Realizar mejoras a los documentos del Sistema de Calidad (procedimientos técnicos, de calidad, de
monitoreo, bitácoras de parárnetrcs, formatos etc).

• Establecer los programas de verificación, calibración y mantenimiento de equipos.
• Coordinar la calibración de los Instrumentos que lo requieran.
• Realizar la recepción de muestras.
• Generar las órdenes de trabajo de los análisis requeridos.
• Emitir los informes de resultados generados.
• Realizar programas de auditorla Interna.
• Programar y verificar pruebas de desempeño del personal técnico.
• Revisar (as bitácoras personales de los anali"tí.;, y (112 "'~' ·'::,os.
• Hacer y mantener actv?-Il:F~':' él inventario d., los almacenes de reactivos sólidos, reactivos liquidas y material

de cristalería.
• Destilar agua y comprobar que tengan las características requeridas para su uso en los análisis.
• Actualizar expedientes del personal técnico.
• Apoyar en el control de documentación correspondiente al Depto. de Emisiones a la Atmósfera
• Apoyar en el Monltoreo do I1 Cllldad del Aire
• Apoyar en el ~""i"'!~,,amiento de los filtros para el monitoreo de particulas de la calidad del aire

111)Especificación del Puesto:

Ingenierla Química, Ingenierla Ambiental, Ingenierla Bioquímica o
Licenciatura en Biología o Ecolog1a (titulado).
EnQuímíca Básica (inorgánica Y orgánica), Qulmica Analítica, Estadística
básica Matemáticas básica, Informática básica, Sistemas de Calidad,
Norma1tividad en aguas, análisis de agua, manejo de equipos de laboratorio,
.slsb~ma.sde Calidad e inglés (traducción 60% como mínimo.
5 B~'.

P Itud de servicio y de mejora ?ontinua~ habilidad en interpretación de
f@Dultados,disonibllidadeneltrabao.ManeJo de p...ce_rs_o_n_al_. _
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1)Datos Generales:
/

• Jefatura de Control de Calidad

• Tramitar los recursos necesarios para realizar las actividades de
monitoreo.

• Programar y coordinar los monitoreos a los diferentes sitios de la
Red de monitoreo estatal

• Recibir el material de monitoreo y muestras de aguas en el área de
rece ción de muestras del Laboratorio

;,,~~Qmltt!QSi~RQ§': '«""e-

Para:

• Departamento de Calidad del
Agua
Jefatura del Laboratorio•

No a Iica

11)Descripción del Puesto:

• Realizar y actualizar los procedimientos de monitoreo.
• Realizar plan de muestreo por cada ruta de monitoreo.
• Llenar bitácora de campo y bitácora personal.
• Llenar formatos de registro de campo y cadena de custodia.
• Calibrar equipos de campo.
• Preparar disoluciones para calibración de equipos de campo.
• Preparar preservadores para las muestras.
• Preparar material necesario para realizar el monitoreo.
• Apoyar en el Moriitoreo de la Calidad del Aire
• Apoyar en el acondicionamiento de los filtros para el monitoreo de partlculas de la calidad del aire

111)Especificación del Puesto:
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1)Datos Generales:

Con:
• Subsecretaría de Gestión para la

Protección Ambiental.
• Dirección de Gestión y

Prevención
• Jefe de Recursos

Humanos.

Para:
- • Realizar trámites relativos al Departamento de Calidad del Agua

• Coordinar las actividades relativas él Departamento ce Calidad del.
Agua.

• Tramitar .asuntos relacionados con el personal del Laboratorio,

Con:
• Dependencias federales,

estatales y municipales.
• Instituciones particulares

(universidades)
• Ciudadanla en eneral

Para:
• Realizar convenios de colaboración en materia de calidad del agua en

el estado.
• Atención y apoyo en materia de calidad del agua en proyectos y

estudios de investigación
• Atender las demandas ciudadanas en materia de calidad del a ua.

11)Descrípción del Puesto:

Imt~'"·~b~~)'r,\~~lW:t;!1}t*iT~flt.~~t1~~{Ji~~,~~~{~W~~~~P~~'G"'i'"'~1ºD1S3~ñ~~¡c,ª~:'-r... 'i"'~JF.~,.,::'~. ,~"..~~
Establecer, coordinar, administrar y dar seguimiento a los programas de la Red de rnonitoreo- estatal y de lagunas
urbanas, para conocer de manera sistemática la calidad que gUardan los sistemas hidrológicos de mayor importancia
en el Estado.
~:.<.-:~i;S:~iª;;~~~j}&ft{-;~~,f~*fJf~~~M11~~,.~.~~!~t,~/fi4~~;K~l{f~~~~~it~P~é,~c:rl"c~i'qnjp~~~~~l((~,ii$~~m~. ',~:.-~ ",~~-.rfl.~:"~')~~'~... "'~~~-:'...~:

• Establecer el Programa Operativo Anual de Actividades y Recursos financieros del Laboratorio
• Coordinar la información entre las Dependencias
'. Coordinar las actividades que realiza el Laboratorio.
• Aprobar los programas de monitoreo de las dependencias
• Proporcionar los recursos necesarios para el cumplimiento del Sistema de Calidad implementado
• Verificar y dar seguimiento al sistema de aseguramiento y control de calidad
• Participar en el desarrollo de proyectos
• Elaborar informes de calidad del agua

111)Especificación del Puesto:

Ingeniería Qulmica Ingenierla Ambiental, Ingeniería Bioqulmica, Licenciatura
en Biolo la o Ecolo la o carrera a fin.
En química básica,qufmica analítica, matemáticas básica, estadística básica,
informática, normatividad en aguas e impacto. ambiental, administración de
actividades relacionadas con Iaboratoríos de análisis monitoreo de a uas.
5 años.
Capacidad para toma de decisiones y habilidad para resolución de

roblemas. Martelo de ersonal.
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1)Datos Generales:

ua.

Con:
• Dirección de Gestión y

Prevención.
• Jefe de Recursos

Humanos.

Para:
• Coordinar actividades del Laboratorio.
• Tramitar asuntos relacionados con el personal del Laboratorio.

• Dependencias Estatales y
Municipales.

• Universidades Estatales.

Para:
• Programar los monitoreos y análisis de aguas .
• Proporcionar apoyo en monitoreo y análisis de agua en proyectos de

investí ación .

Con:

11)Descripción del Puesto:

• Dirigir las actividades del monitoreo y análisis en aguas de la red de monitoreo estatal, lagunas urbanas y de
apoyo a otras entidades externas (SAPAET, SAS y universidades entre otras).

• Coordinar los programas bimestrales y.trimestrales de monítoreo en el año.
• Planear la carga de trabajo del personal de laboratorio para cumplir con el sistema de calidad implementado.
• Informar al Departamento de Calidad del Agua de las actividades que se desarrollan en el Laboratorio

mediante informes semanales, mensuales y anuales.
• Establecer programas de adquisición de equipos, materiales y reactivos.
• Establecer programas de capacitación del personal.

111)Especificación del Puesto:

Ingenierla Bioquimica, Licenciatura

higiene
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1)Datos Generales:

• Analistas
• Jefatura de Control de Calidad

• Programar actividades de lavado del material de acuerdo al análisis
realizado

• Solicitar el material necesario para realizar las actividades de lavado
de material
;pp~~$q:f()ª~fEfr.ñ9~r:,;·."

Con:
No a Iica

11)Descripción del Puesto:

Mantener limpio el material de cristalería utilízado en los análisis y de monitoreo utilizados en el Laboratorio de Calidad
de Agua.

I
• Preparar disoluciones específicas (mezcla cómica, de ácido sulfúrico, ácido clorhídrico, extrán, etc.) para el lavado
de material de cristalería.
• Lavar el material de cristalería con disoluciones específicas de limpieza.
• Lavar el material utilizado en el monitoreo (garrafas de plástico de diversos volúmenes).
• Estibar el material limpio en el área.correspondiente.

111)Especificación del Puesto:

Secundaria o preparatoria terminada.
Básicos de Qurmica y de material de laboratorio, habilidad manual en el
manejo de material de laboratorio y de -desarrollo de buenas prácticas de
laboratorio.
3 años.
Aptitud de servicio y de mejora continúa.
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1)Datos Generales:

Con:
Jefatura de Control de Calidad

Para:
• Informar y entregar resultados de análisis previamente verificados y

aprobados por los responsables de áreas.
. • Entregar gráficos de control del sistema de calidad .

• Entregar resultados de las pruebas de desempeño de los analistas.

No aplica
Para:

No aplica
Con:

11)Descripción del Puesto:

• Supervisar el cumplimiento de los procedimientos técnicos y de.control de calidad, asl corno los relativos al
Sistema de Gestión de la Calidad.

• Aprobar los resultados emitidos por las áreas a su cargo. • .
• Elaborar el Programa de Trabajo en coordinación con las'áreas de Monitoreo y' de Control de Calidad.
• Elaborar las requisiciones de material, equipo y reactivo.
• Coordinar la elaboración de la actualización de los procedimientos técnicos.
• Coordinar la realización de las pruebas de desempeño de los analistas.

111)Especificación del Puesto:

Mlnima: Ingenierla Qulmica, Ingeniarla. Ambiental; Ingenierla. Bioqulmico ó

Licenciatura en Biol la titulado.
En Qulmica Básica (inorgánica y orgánica), Qulmica Analitica, .Estadistica
básica, Matemáticas básica, Informática básica, Sistemas de Calidad,
Normatividad en aguas, análisis de agua, experiencia en manejo de equipos
de laboratorio e In tés traducción 60% como mlnimo .
5 afias.
Aptitud de servicio yde mejora continua, manejo de personal.
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1)Datos Generales:

onsable del Área de Fislcoqulrnicos.

Prevención.

Con: Para:
• Coordinación técnica

• Jefatura de control de calidad

No a Iica.

11)Descripción del Puesto:

• Supervisar al personal técnico (analistas)
ñslcoqulmlcos, de aguas.

• Dar apoyo técnico en coordinación con el Coordinador Técnico al personal técnico para la mejora continua en las
determinaciones añalfticas fislcoqulrnícas en base a los procedimientos técnicos establecidos.

• Participar en la elaboración y actualizaclón de los procedimientos técnicos. .
• Supervisar en la preparación de disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros.
• Verificar las condiciones de trabajo de los equipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Supervisar y apoyaren el mantenimiento preventivo de los equipos.
• Supervisar y apoyar en la calibración de los equipos eléctricos y electrónicos.
• Supervisar la Elaboración de de curvas de calibración en los parámetros que aplique.
• Supervisar el reporte de los resultados de los parámetros por los analistas.
• Supervisar la realización de pruebas de desempeño.
• Supervisar el mantenimiento de la limpieza del área de trabajo.

en el manejo V cumplimiento de procedimientos de análisis

111)Especificación del Puesto:

. Licenciatu@ o Ingenierfa en Ciencias Qufmicas, Biológicas o afines.
En Ouímíca Básica (inorgánica y orgánica) y Qufmica An!3lftica e Informática
~áS}ce, ~sta?ística, análisis de agua, experiencia en manejo de equipos,
materiale.s y reactivos de laboratorio.
5 años.
Aptitud de servicio y de mejora continua y de desarrollo de buenas prácticas
de laboratorio y habilidad manual en el manejo de material de laboratorio.
~ai'ejo de personal.
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1)Datos Generales:

Con:
• Responsable del área de

físicoquímicos
• Jefatura de Control de Calidad.
• Jefatura del Laboratorio de

Calidad del A ua.

• Para discutir y resolver problemas técnicos de las metodologías
empleadas en los análisis fisicoquímicos de aguas.

• Solicitar la documentación necesaria (bitácoras, formatos, etc) para fa
realización de sus actividades.

• Pr ramar ermisos económicos, de ries
'"' P. '.a.9.,..º~JJ:~..Jt$" .

No aplica,
Para:

No aplica.

11)Descrípción del Puesto:

¡~,t?j'.~iI:·{"§:'~il~'",.);~~~;;l,~~;·"·,:",' ·,~tt,,~,fj·~:.P.eii~tl.<:pf.t~~PJf~.· ~.!i¿:.::'
• Dar cumplimiento a los procedimientos técnicos de los parámetros fisicoqulmicos asignados.
• Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos técnicos.
• Preparar disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros asignados.
• Llenar correctamente las bitácoras personales y de equipos.
• Verificar las condiciones de trabajo de los equipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Llevar a cabo el mantenimiento preventivo de los equipos.
• Calibrar equipos eléctricos y electrónicos.
• Solicitar al coordinador técnico el material, reactivo y equipo necesario para el desempeño de las actividades.
• Elaborar curvas de calibración en los parámetros que aplique.
• Cumplir con el programa de Control de Calidad.
• Reportar los resultados de los parámetros asignados.
• Realizar pruebas de desempeño.
• Mantener limpia el área de trabajo_

111)Especificación del Puesto:

Carrera Técnica Universitaria, Licenciatura o Ingenierla en Ciencias Ouírnloas
o afines. .
En Qufmica Básica (inorqánlca. y orgánica) Qufmica Analftica y estadfstica
básica, habilidad manual en el manejo de material, análisis de agua,
experiencia en manejo de equipos, materiales y reactivos de laboratorio,
desarrollo de buenas ráctícas de laboratorio.
5 años.
Aptitud de servicio y de mejora continúa.
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1)Datos Generales:

Res onsable del Área de Micro-!?iología.
1
Dirección de Gestión Prevención.
Coordinador Técnico.
1 Analistas de Parámetros Microbioló icos.

Con:
• Coordinación técnica • Discutir y resolver problemas técnicos de las metodologías empleadas

en los análisis microbiológicos de aguas.
• Jefatura de control de calidad • Reportar resultados de análisis microbiológicos de las muestras de

agua y de muestras de control de calidad.
;:~it'tGo:ntª~t~sn:iterijºs'~'fW'%~f":Tfif?;r~~~1~*,;~~~~~~···.~;';A~~~i%t~;,{~

Para:
No aplica. No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Coordinarlas actividades relacionadas con el procesamiento de análisis microbiológicos, aplicando los procedimientos
técnicos establecidos de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas en materia de aguas.

• Supervisar al personal técnico (analistas) en el manejo de procedimientos de análisis microbiológicos de aguas.
• Dar apoyo técnico en coordinación con el Coordinador Técnico al personal técnico para la mejora continua en las

determinaciones microbiológicas en base a los procedimientos técnicos establecidos.
• Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos técnicos.
• Supervisar en la preparación de disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros.
• Verificar las condiciones de trabajo de los equipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Supervisar y apoyar en el mantenimiento preventivo de los.equipos.
• Supervisar y apoyar en la calibración de los equipos eléctricos y electrónicos.
• Supervisar el reporte de los resultados de los parámetros' por los analistas.
• Supervlsar el mantenimiento de la limpieza del área de trabajo.

111)Especificación del Puesto:

-lLicenciatura en ciencias Biológicas, Químicas o afines.·. ---=-1
En. M..icrobiol09. l.'a, Química Básica (inorgánica y orgánica) y Química Analítica I
e Informática básica, Estadística, análisis de agua, experiencia en manejo de
e ui os, matérial~.!eactivos de laboratorio. __ ~I

5 años. • . _
Aptitud de servicio y de mejora continua y de desarrollo de buenas prácticas
de laboratorio y habilidad manual en el manejo de material de laboratorio ..
Maneio de ~rsonal I
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1)Datos Generales:

• Responsable de área.
• Jefatura de Control de

Calidad.
• Jefatura del Laboratorio de

Calidad del Agua.

• Para discutir y resolver problemas técnicos de las metodologfas
empleadas en los análisis microbiológicos de aguas.

• Solicitar la documentación necesaria (bitácoras, formatos, etc) para la
realización de sus actividades.

• Programar permisos económicos, de riesgo laboral y de puntualidad.

No aplica. No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Realizar los análisis microbiológicos de agua, conforme a procedimientos técnicos establecidos basadas en las
normas mexicanas (NMX).

!l~~;"é1:~~ffl>ih .~, .. ~~~¡f(~_ .~C"t:~t:~1,::;\~"'~:D~~~J¡"~m~.í'itl:(:~c.tfj~~•.:;5."," ,,-,'i •. "".\."~¡,., c. ·~M·
• Dar cumplimiento a los procedimientos técnicos de los parámetros microbiológicos asignados.
• Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos técnicos.
• Preparar disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros asignados.
• Llenar correctamente las bitácoras personales y de equipos.
• Verificar las condiciones de trabajo de los equipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Llevar a cabo el mantenimiento preventivo de los equipos.
• Calibrar equipos eléctricos y electrónicos. .
• Solicitar al coordinador técnico el material,.reactivo y equipo necesario para el desempeño de las actividades.
• Elaborar curvas de calibración en los parámetros que aplique.
• Cumplir"con el programa de Control de Calidad.
• Reportar los resultados de los parámetros asignados.
• Realizar pruebas de desempeño.
• Mantener lim ia el área de trabaio.

111)Especificación del Puesto:

Carrera Técnica Universitaria en áreas biológicas, Licenciatura o Ingenierfa en
Ciencias Qufmicas, Bioló icas o afines
En Microbiologfa, Qufmica Básica (inorgánica y orgánica) Qulmica AnaHtica y
estadística básica, análisis de agua, manejo de equipos, materiales y reactivos
de laboratorio, desarrollo de buenas rácticas de laboratorio.
5 años.
Aptitud de servicio y de mejora continúa.
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1)Datos Generales:

Res onsable del Área de Absorción-Atómica.
1
Dirección de Gestión Prevención.
Coordinador Técnico.
1 Analista.

~~®1~~,.q()nta~to$1(rlrelnQ$rt~}¡;~;;~~~~~,~.VfJ:,.:í!fl.",~, .rj¡~~~1i~~~ •.~~:i~
Para:

• Coordinación técnica .• Discutir y resolver problemas técnicos de las rnetodoloqías empleadas
en los análisis de determinación de metales por absorción atómica, de

• Jefatura de control de calidad aguas.
• Reportar resultados de análisis de absorción' atómica de las muestras

de a ua de muestras de control de calidad.
:;¡:Sf~;íf;1~~'\.~~\~~~i':~~~~~t,fw.~~~t1~ff&í~,~'\·':.,'9>,~ñl~~fQ1>~xtifj)psr

'1 Con: Para:
. No aplica. No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Coordinarlas actividades relacionadas con el procesamiento de análisis por absorción atómica, aplicando los
procedimientos técnicos establecidos de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas en materia de aguas.

• Supervisar al personal técnico (analistas) en el manejo de procedimientos de análisis de absorción atómica de
aguas.

• Darapoyo técnico en coordinación con el Coordinador Técnico 91personal técnico para la mejora continua en las
determinaciones de absorción atómica en base a los procedimientos técnicos establecidos.

• Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos técnicos.
• Supervisar en la preparación de disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros,
• Verificar las condiciones de trabajo de los equipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Supervisar y apoyar en el mantenimiento preventivo de los equipos de absorción atómica
• Supervisar y apoyar en la calibración de los equipos eléctricos y electrónicos de absorción atómica
• Supervisar el reporte de los resultados de los parámetros por los analistas.
• Supervisar el mantenimiento de la limpieza del área de trabajo.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura o lngenierra en Ciencias Qurmicas o carreras afines .
. En Qurmica Básica (inorgánica y orgánica) y Qurmica Analftica e Informática

básica, Estadística, Análisis de agua, experiencia en manejo de equipos,
materiales y reactiv~..Qe laboratorio. .
5 años.
Aptitud de servicio y de mejora continua y de desarrollo de buenas prácticas
de laboratorio y habilidad manual en el manejo de material de laboratorio.
Mane'o de ersonal,
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1)Datos Generales:

• Responsable de área.
• Jefatura de Control de

Calidad.
• Jefatura del Laboratorio de

Calidad del Agua.

• Para discutir y resolver problemas técnicos de las metodologfas
empleadas en los análisis de absorción atómica, de aguas.

• Solicitar la documentación necesaria (bitácoras, formatos, etc) para la
realización de sus actividades.

• Programar permisos económicos, de riesgo laboral y de puntualidad.

No aplica

11)Descripción del Puesto:

Realizar los análisis de absorción atómica, en agua,
las normas mexicanas (NMX).

· .","':·~~.:kf~*ft~~~~jí'~~~~P.~~Q'rm§19Jm;~"''g9ífj~ª}_'·
• Dar cumplimiento a los procedimientos técnicos de los parámetros de absorción ,atómica asignados.
• Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos técnicos.
• Preparar disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros asignados.
• Llenar correctamente las bitácoras personales y de equipos. '
• Verificar las condiciones de trabajo de los equipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Llevar a cabo el mantenimiento preventivo de los equipos. '
• .Calibrar equipos eléctricos y electrónicos.
• Solicitar al coordinador técnico el material, reactivo y equipo necesario para el desempeño de las actividades.
• Elaborar curvas de calibración en los parámetros que aplique.
• Cumplir con el programa de Control de Calidad.
• Reportar los resultados de los parámetros asignados.
• Realizar pruebas de desempeño.
• Mantener limpia el área de trabajo.

111)Especificación del Puesto:

Carrera Técnica Universitaria, Licenciatura o Ingenierfa en Ciencias Qulmica
o afines.
En Qulmica Básica (inorgánica y orgánica) " Qulmica AnaliticayEstadlstica
básica, manejo de equipos, materiales y reactivos de laboratorio, desarrollo de
buenas prácticas de laboratorio. "
5 años.
Aptitud de servicio y de mejora continúa.
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1)Datos Generales:

Prevención.

• Coordinación técnica • Discutir y resolver problemas técnicos de las metodologías empleadas
en los análisis cromatográficos de aguas.

• Reportar resultados de análisis cromatográficos de las muestras de
a ua de muestras de control de calidad.

~.~pdtf<:r4$-::~.~.dQ~; .r~·
Para:

• Jefatura de control de calidad

~~;~~'fi.
Con:

No aplica. No aplica.

11)Descripción del Puesto: i -

• Supervisar al personal técnico (analistas) en el manejo de procedimientos de análisis eromatográficos de
aguas.

• Dar apoyo técnico en coordinación con el Coordinador Técnico al personal técnico parata mejora continua en
las determinaciones cromatográficas en base a los procedimientos técnicos establecidos.

• Participar en la elaboración y actualización de los procedimientos técnicos.
• Supervisar en la preparación de disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros

cromatográficos.
• Verificar las condiciones de trabajo de Josequipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Supervisar y apoyar en el mántenimiento preventivo de los equipos cromatográficos.
• Supervisar y apoyar en la calibración de los equipos eléctricos y electrónicos cromatográficos.
• Supervisar el reporte de los resultados de los parámetros por los analistas. .
• Supervisar el mantenimiento de la limpieza del área de trabajo.

111)Especificación del Puesto:



24 DE AGOSTO DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 169

1)Datos Generales:

ráficos.

Con:
• Responsable de área. •
• Jefatura de Control de

Calidad: •
• Jefatura del Laboratorio de

Calidad •

Con:
No aplica. No aplica.

11)Descripción del Puesto:

Realizar los análisis cromatográficos de agua, conforme a procedimientos. técnicos establecidos basadas en las
normas mexicanas (NMX).

• Dar cumplimiento a los procedimientos técnicos de los parámetros cromatográficos asignados.
• Participar'en la elaboración y actualización de los procedimientos técnicos.
• Preparar disoluciones y material requerido para la determinación de los parámetros asignados.
• Llenar correctamente las bitácoras personales y de equipos.
• Verificar las condiciones de trabajo de los equipos de acuerdo a los manuales del fabricante.
• Llevar a cabo el mantenimiento preventivo de los equipos.
• Calibrar equipos eléctricos y electrónicos.
• Solicitar al coordinador técnico el material, reactivo y equipo necesario para el desempeño de las actividades;
• Elaborar curvas de calibración en los parámetros que aplique.
• Cumplir con el programa de Control de Calidad.
• Reportar los resultados de los parámetros asignados.
• Realizar pruebas de desempeño.
• Mantener lirn ia el área de trabaio.

111)Especificación del Puesto:

Carrera Técnica Universitaria, Licenciatura o Ingeniería en Ciencias Químicas
o afines.
En Química Básica (inorgánica. y orgánica) Química Analítica y Estadística
básica, manejo de equipos, materiales y reactivos de laboratorio, desarrollo de
buenas rácticas de laboratorio.
5 años.
Aptitud de servicio y de mejora continúa.
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1)Datos Generales:

Con: ,
No aplica

11)Descripción del Puesto:

Vigilar las instalaciones que ocupa la Dirección de Gestión y Prevención y Laboratorio de Calidad del Agua.

• Resguardar el inmueble y bIenes materiales de todas las áreas encomendadas.
• Llenar bitácora de registro de las actividades Y eventualidades que puedan suscitarse durante la jornada laboral.
• Restringir la salida de bienes materiales sin previa autorización del jefe inmediato.
• Restringir el paso de personas y vehrculos no autorizados.

111)Especificación del P"f'l"tn~

para el desempeño del puesto.
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1)Datos Generales:

ral de Residuos.

Con:
• Dirección de Verificación y

Atención de Reclamaciones.
• Regular y verificar el.cumplimiento de la normatividad ambiental a las

empresas generadoras y prestadoras de servicios en materia de
residuos de manejo especial en el Estado de Tabasco.

• Departamento de Impacto •
Ambiental.

• Unidad de enlace
Transparencia

de •

Los tres órdenes de Gobierno
Municipal, Estatal y Federal; e
iniciativa privada.

Coadyuvar en la regulación de la gestión integral de los residuos de
manejo especial y sólidos urbanos, asl como atender las solicitudes
de registro como empresas generadoras y autorizaciones de
em resas restadores de servicios dentro del territorio Estatal.

11)Descripción del Puesto:

• Coordinar la elaboración de los registros y autorizaciones emitidos por la Secretaria.
• Dar atención a empresas que soliciten su registro y/o autorización.
• Supervisar los sitios de tratamiento y disposición final de Residuos de Manejo Especial.
• Supervisar tiraderos a cielo abierto y rellenos sanitarios.
• Brindar asesorla, a o o ca acitación a la red de rornotores ambientales de los 17 Munici ios.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Ecoloqla o carrera a fin.

Normatividad ambiental en materia de residuos, gestión y/o manejo par.cial o
integral de residuos de manejo especial y sótídos urbanos.

3 años.

Responsabilidad, honestidad, iniciativa, capacidad de gestión.
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1)Datos Generales:

===----=====-8
o Dirección de Verificación y

Atención de Reclamaciones,
o Regular y verificar a los sectores, comerciales, prestadores de

servicios ygobiernos municipales en materia de residuos de manejo
especial, dentro de territorio del Estado de Tabasco.

o Departamento de
Ambiental.

Impacto ¡
I
i,

• Apoyar en cuestiones técnicas de las NOM-083 SEMARNAT-2003,
para los sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos, asf
mismo se como las empresas prestadoras de servicios para el
tratamiento y disposición final.o Unidad de Proyectos

o Se apoya en la elaboración en la generación de información en

.~~'~.r;:,·~~~i!¡;4~~5~~~~~~
o Los tres órdenes de Gobierno:

Municipal, Estatal y Federal, y
la iniciativa privada.

o Colaborar en la regulación de los sectores industriales, comerciales y
prestadores de servicios dentro de la jurisdicción estatal en materia
de residuos d.emanejo especial y sólidos urbanos. I

Atención él la empresa que solicitan información para el trámite de 1
residuos de manejo especial. d
Apoyo técnico a los 17 municipios para la el cumplimiento de las
le es y normas aplicables en mate ría de residuos sólidos urbanos.

•

•

11)Descripción del Puesto:

Coordinar, revisar, supervisar, realizar y dar seguimiento a las actividades relacionada en la matearla de residuos de
manejo especial. . .

~: .. s ,"n .-".,. "·':ii.=·n, -:., •.~~~P,~:~cfiPWnmF§:&g«'g~~"':.
• Asesorara las empresas prestadoras de servicios.,
o Recibir documentación del departamento por parte de ventanilla.
• Integrar a la base de datos el ofielo recepcionado de solicitud de registro de manejo especial.
o Revisar la información recibida a que este cumpliendo con el formato de la gula,
o Evaluar la informacl\i,', ;"~~l':'emitir el Registro. .
o Elaborar el oficio de registro o en IU ceso la información complementaria.
o Entregar la información al Jefe del departamento para SU revisión.
!O Corregir para su.posterior Imprellón,
o Realizar fotocopiado de la documentación.
• Generar numero de expediente del registro,
o Dar a o o técnicos pera IO!ly,a.t2! del departam:c:e.;,.:.n.;,.:.to..;".,. ---- _
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• Visitas de supervisión como apoyo técnico a los muestreos,
• Visitar a los municipios como apoyo para el cumplimiento de las leyes y normas aplicables en materia de residuos

sólidos urbanos.
• Dar asesoría y apoyo técnico a los municipios sobre la NOM-083-SEMARNAT -2003.
• Elaborar diapositivas para dar pláticas y exposiciones a los municipios, talleres de cultura ambiental y a empresas

del sector no gubernamental. .
• Dar capacitación al publico en general cuando así lo soliciten.

111)Especificación del Puesto:

Ingeniería Ambiental, Licenciatura Ambiental, Técnico Ambiental o carreras a
fin. .

Conocimiento básico de las leyes y normas ambientales en la materia de
residuos, conocimiento básico de paquetería computacionales en Word, Excel

Power Point, facilidad de alabra desenvolvimiento freñte a ru os.
1 año.

Buena presentación, trato amable, puntualidad.
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1)Datos Generales:

• Ventanilla Única.
• Dirección de Gestión y

Prevención.

• Entregar Autorizaciones, Registros, Liberaciones, Información
Complementaria (Una vez ya emitida y Firmadas).

• Entregar oficios para revisión o para rubrica por el Director.

Entregar copias ya recepcionadas por el representante Legal en este
caso Autorizaciones, Reqistros, Liberaciones e Información
Com lementaria.

11)Descripción del Puesto:

Llevar control de todos los Oficios emitidos por el Departamento, as! mismo Estudios Ingresados.

, *~~~;f':.:::;~-r~§.i~~;1i?$f~¡~~{~';~~$~~~~~'fi~iVli~r~ftQ!ª,nlf;~':'e~[i(;~:'h"' :".,._
• Dar número a los Estudios en trámite al Departamento, para Autorización o Registro.
• Pedir número de Oficios al área correspondiente para firma de la Secretaria.
• Relacionar Autorizaciones.
• Relacionar Registro.
• Relacionar Información Complementaria.
• Recibir información de ventanilla.
• Llevar orden de expediente de Registro de Empresa Generadora de Residuos de Manejo especial.
• Hacer expediente interno del departamento.
• Entregar autorización a Ventanilla (una vez ya emitida y firmada).
• Entregarcopias.
• Entregar acuses de recibo.
• Enlistar actividades que estén pendientes.
• Recibir información de la dirección para el departamento
• Archivar.

111)Especificación del Puesto:

Estudios Comerciales. '~
~ue~~~~r~fí:~~aqUi~rafía,_ redacción, ortografía y relaciones' pÚblica,._~Y

1 Año., _
Buena presentación, trato amable y cordial, puntualidad y asistencia, I
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1)Datos Generales:

Evaluación Ambiental.

Con:
Las SubsecretarIas y Áreas
Administrativas de la
Dependencia.

Coordinar, elaborar; supervisar, evaluar y dar seguimiento a la
ejecución de estudios, proyectos y/o acuerdos de colaboración de la
Subsecretaría con instituciones de educación superior, públicas y
privadas, que involucran a los sectores sociales y productivos, en el
ámbito de su competencia, en materia de gestión y protección
ambiental en el Estado.

• Entidades Federales,
Estatales y Municipales.

• Escuelas de Educación
Superior

• Cámaras y Asociaciones.

Coordinar, supervisar y dar seguimiento a los estudios, proyectos y
acuerdos de colaboración, así como representar a la Secretaría y/o
Subsecretaría en los eventos de carácter ambiental con las
autoridades competentes en la materia.

11)Descripción del Puesto:

Integrar la propuesta anual de proyectos y estudios en materia de protección ambiental del Estado y elaborar,
programas, estudios y proyectos de colaboración con las instituciones de Educación Superior, Públicas y Privadas en
materia de Protección Ambiental.
~~t¿r.-Ji~~:·\'~~~.~f-~it~~~~,~.í~~~~~~De.s¿ti·'.?iq:Qj¡E;~r'eCff¡e'3·¡~~~ft~.~~·-',,:'~'!.

• Integrar la cartera anual de proyectos y estudios.
• Establecer y proponer acciones dirigidas a la prevención de daños por la industria petrolera y por emergencias

y contingencias ambientales en el ámbito Estatal, en coordinación con las autoridades competentes en materia
de Protección Civil.

• Fomentar la investigación de energias alternativas, promoción de Auditorías Ambientales, así como las
técnicas y procedimientos para propiciar la sustentabilidad de los recursos naturales.

• Estructurar, desarrollar, elaborar y dar seguimiento a los diagnósticos y dictámenes.
• Elaborar, proponer y fomentar los programas de investigación sobre energías alternativas, eco-eficiencia,

Auditorías Ambientales y mecanismos de desarrollo limpio. .
• Dar seguimiento al programa de atención de emergencias y contingencias ambientales y a las acciones de

prevención de riesgos y protección. civil de competencia Estatal.
• Atender y dar seguimiento coordinado con autoridades competentes a las emergencias ambientales derivadas

de la actividad petrolera. . .
• Evaluar y dar seguimiento a las políticas y programas en materia de protección ambiental con base a la

norrnatividad aplicable con la participación de Dependencias y Entidades de ia Administración Pública.
• Promover las acciones de protección y restauración" ambiental, así.corno, las técnicas y procedimientos para

propiciar la sustentabilidad de los recursos raturales en coordinación con tres niveles deGobiemo.
• Establecer y proponer acciones para la prevención de daños' derivados de la actividad petrolera para la

protección y conservación de los recursos naturales.
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• Elaborar, proponer, promover, coordinar y supervisar la realización de estudios, proyectos, diagnósticos y
Auditorías Ambientales en zonas petroleras.

• Elaborar el programa, promover, coordinar y supervisar la realización de Auditorías Ambientales en edificios,
programas y actividades de la administración Pública Estatal para instrumentar acciones de minimización y
prevención de riesgo de accidentes, manejo ambiental responsable y lograr la eco-eficiencia.

• Elaborar y coordinar el inventario de instalaciones petroleras.
• Elaborar dictámenes Técnicos.
• Elaborar el padrón de empresas que desarrollan actividades riesgosas. ~
• Establecer los acuerdos específicos de colaboración con instituciones de educación superior para la ejecución

de estudios y proyectos.

••

•

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura en Biología, Licenciatura en Ingeniería Ambiental, Ingeniería o
carrera afín en materia ambiental.

Auditorlas ambientales, legislación ambiental, emergencias ambientales,
rnonítoreo ambiental, cartografía, plantas de tratamiento de aguas residuales,
residuos sólidos, sistemas de enfriamiento y calderas, ordenamiento ecológico

territorial, hidrologla y Iimnologl_8_. .
3 Años.

Experiencia e iniciativa, Liderazgo y manejo de conflictos, Actitud participativa
y de colaboración grupal, Capacidad en el manejo de la información y
comunicación, Capacidad para el establecimiento de Relaciones Laborales e
Institucionales.
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1)Datos Generales:

e Sub Secretaria de Desarrollo
Sustentable.

e Sub Secretaria de la Política
Ambiental.

e Dirección General de
Administración.

e Recepción y manejo de toda correspondencia interna y externa.
e Control de asuntos propios de la Unidad relacionados con las diversos

Departamentos de la Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental.
e Todo lo relacionado al manejo de archivos.
e Trámites y gestiones para la realización de las actividades propias de

la Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental.
e Seguimiento administrativo a los asuntos de la Unidad.

Dependencias Federales,
Estatales y Municipales.

e Recepción y manejo de documentación oficial.
e, Control de asuntos propios de la Unidad de Estudios y Evaluación

Ambiental, relacionados con las diversas áreas ambientales y
'normativas.

11) Descripción del Puesto:

•• ,.. (}< .. ' ,.~ ,~~~~; ~".' ~.', )fS:.cl"~i~fr¡J6~s'>ffi~~jflº'3~: " ,,,' .','
• Controlar la Documentación que ingresa.
• Controlar archivo documental de la Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental.
• Elaboración de reportes informativos.
• Controlar 'material de oficina, requisición de papelería, esto para que el personal que conforma la Unidad de

Estudios y Evaluación Ambiental, tenga mejor realización de trabajos diarios.
• Elaborar y llevar el control de cotizaciones, requísiciones en el, proceso de adquisición y contratación de la

Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental
• Turnar la correspondencia ingresada a la Unidad de Estudios y Evaluación Ambiental, a las diferentes Áreas que la

conforman.
e Dar se uimiento administrativo al

111)Especificación del Puesto:

Carrera Técnica Secretarial, Bachillerato Tecnológico Industrial,Licenciatura
afin a la administracióny/o contaduría.
Manejo de documentación, archivo; relaciones públicas y administración.
2 Años.
Aptitud de servicio, propositiva, relaciones humanas.
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1)Datos Generales:

• Subsecretaría
Sustentable.

• Dirección
Ambiental.

de Desarrollo
Para:

• Diferentes Asuntos relacionados con Emergencias Ambientales.
• Todo lo relacionado con emergencias Ambientales de competencia

Estatal que derive de cualquier reporte de esta Secretaria.
• Participación Social.

de Cl,lltura
i
I,

Dependencias Federales,
Estatales y Municipales.

• Reuniones de Trabajo y Programas de Emergencia.
• Protección Civil y Emergencias Ambientales.
• Capacitaciones ..
• Partici ación en los comités de

11)Descripción del Puesto:

"~;~~1'iáí'f\1~~'"r ,Wt,~~J:~r~' .,::~~ :J!P;I,~',' ., ~~ft~;
• Planear la elaboración de programas y proyectos para atención de las emergencias ambientales.
• Dirigir el proyecto de Unidades Comunitarias en respuesta a emergencias ambientales.
• Dirigir el proyecto del comité de vigilancia a emergencias ambientales ..
• Operar el centrode de operaciones de respuesta a Emergencias Ambientales.
• Elaborar el padrón de las actividades consideradas riesqosas.
• Participar en los grupos técnicos de trabajo con otras Dependencias para atender asuntos sobre Emergencias

Ambientales.
• Prestar asesoría técnica a otras instancias internas y externas sobre emergencias ambientales.
• Dar capacitación a las UCRE, COVAM$ y/o tnsca.icias rJb~:·.as en materia de Emergencias Ambientales.

111)Especificación del Pu •• to:

L1cenci~tura deJ~ rama de Qulmica, Ingenierla y Ciencias Ambientales.

Normatividad Tecnológica y Cientlfica.

1Af'to.-,-,cr

Buena,.¡:¡ctitud para resofser problemas, habilidades para relacionarse con
IndividifóSlde-'las comunldades, capacidad de decisión ante una Emergencia
Ambiet'Ptal.
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1)Datos Generales:

• subsecretarta
Sustentable.

• Dirección
Ambiental.

de Desarrollo • Diferentes asuntos relacionados con Emergencias Ambientales .
• Todo lo relacionado con Emergencias Ambientales de competencia

Estatal que derive de cualquier reporte de esta SecretarIa.de Cultura

Con:
Dependencias Federales,
Estatales y Municipales.

11)Descripción del Puesto:

';-~':"; ...'<" _~$.¡( )ób~~"em:I~ª~..· ,..
• Coordinar el seguimiento del proyecto de Unidades Comunitarias en respuesta a Emergencias Ambientales.
• Dirigir el proyecto del comité de vigilancia a emergencias ambientales.
• Apoyar en la Planeación y la elaboración de programas y proyectos para atención de las Emergencias

Ambientales.
• Coadyuvar en la operatividad del centro de operaciones de respuesta a Emergencias Ambientales.
• Participar en la elaboración padrón de actividades consideradas riesgosas. .
• Participar con los grupos técnicos de trabajo con otras Dependencias para atender asuntos sobre Emergencias

Ambientales.
• Prestar asesoría técnica a otras instancias internas y externas sobre Emergencias Ambientales.
• Asistir técnicamente en capacitación a las UCRE, COVAMS yio instancias Públicas en materia de Emergencias

Ambientales.
• Coordinar las actividades de los proyectos que se ejecuten en el Departamento de Emergencias Ambientales.

111)Especificación del Puesto:

Licenciatura de la Rama de Ouírnica, Ingenierfa Ambiental, Licenciatura en
Biologla y Ecologla. '
t:lormatividadtecnológica y cienUfica.
1 Año.
Buena actitud para resolver problemas, habilidades para relacionarse con
Itldividuos de las comunidades, capacidad de decisión ante una Emergencia
Ambiental.

ESTE DOCUMENTO CONTINÚA EN LA PÁG. 182
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos

. de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


